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INTRODUCCIÓN, 

VIVIMOS UNA tPOCA SUIWWITE CONFLICTIVA, SIN DUDA AL• 
GUNA PRODUCTO DE UNA SERIE DE FEtlÓMENOS Y CIRCUNSTANCIAS • 
QUE TODAYfA NO SE ALCANZAN A COHPRENDER COHPLETNIENTE PERO 
CUYOS RESULTADOS ESTM A LA VISTA Y QUE, DE NO TOMARSE LAS 
HEDIDAS NECESARIAS, PUEDEN PONER EN PELIGRO LA ESTABILIDAD 
SOCIAL QUE AIA'lQUE PRECARIA ESTAMOS DISFRUTANDO, 

lA RELACldN HUHANA1 DE POR Sf DIFfCIL DE ALCANZARSE • 
PLENAMENTE, EN tPOCAS EN QUE LAS CRISIS QUE HA TENIDO LA • 
HIMiMIDAD ALCANZAN SU IW<IHO DESARROLLO, SE VUELVE ~S ~ 
PLEJA, GENERANDO TNITO EN LO INDIVIDUAL COMO EN LO SOCIAL, 

MAYOR INCIDENCIA DE CONDUCTAS HARCAIWIENTE ANTISOCIALES, 

ENTRE ESA ENORME CANTIDAD DE.CONDUCTAS QUE ATENTAN • 
CONTRA LA SOCIEDAD, SE ENCUENTRAN ACTOS QUE NUESTRAS LEYES 
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TIPIFICAN COMO DELICTIVOS1 ENTRE ESTOS, UNO QUE EN LOS 0L• 
Tll'IOS AflOS ESTA ALCANZANDO EN NUESTRO PAfS PROPORCIONES -
ALMll1ANTES: LA VIOLACIÓN, 

EL PRESENTE TRABAJO TIENE. BMICAIENTE l>OS OBJETIVOS, 
PRll'IERO, REFLEXIOHAR RESPECTO AL BIEN JURfDICO LESIONADO -
POR EL DELITO DE VIOLACIÓN TENIENDO COMO MARCO DE REFEREN
CIA EL DEREatO PENAL l'IEXICAHO y, SEGUNDO, PROPCHER POSl--
81.ES SOLUCICHES QUE, A NUESTRO JUICIO• SON ltEClSARIAI PARA 
RESOLVER EIC .PARTE EITE PllGBLEMA QUE TANTAI vfcmw. DI~ 
TA O INDIRECTNIENTE HA CAUSADO, 

Es POR ESO QUE EN EL PRIMER CAPf TULO SE HACE UNA BRE~ 
VE NARRACIÓN DE LOS AHTECEDEICTES HISTÓRICQI DEL DELITO llE 

VIOLACIÓN EHPEZAHllO DESDE LA ANTIGUA GRECIA, 

W GENERALIDADES DEL PROPIO DELITO DE VIOLACl6". SE 
ESTUDIAN EH EL SEGUNDO CAPfTULo, 

EN EL CAPfTULO TERCERO SE CLASIFICA AL DELITO DE VI~ 
LACIÓlt ATENDIENDO A DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS, 

Et. DERECHO COl1PARADO TIENE GRAi! TitASCENDENCIA PARA -
ASf CAPTAR UNA VISIÓN RESPECTO A LA TlPIFICACIÓll DE ESTE -
DELITO EN DIVERSOS PAfSES. MISMA QUE QUEDA CONTEHPLADA EH 

EL CAPITULO CUARTO, 

Y PARA CONCLUIR SE HACE UNA BREVE EXPOSICIÓN DE LAS -
DIFERENTES CORRIENTES DOCTRINARIAS SOBRE EL BIEN JURfDICO 
TUTELADO POR EL DELITO DE VIOLACIÓH. TEMA CENTRAL DE NUES
TRO TRABAJO, 

FINAIJ1EHTE, SÓLO ESPERO QUE EL ff, JURADO COMPREllDA -
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LOS ERRORES QUE PUDE COMETER Y 14E ESTIMULE PARA SEGUIRME -
SUPERANDO PROFESIONAUIENTE PARA BENEFICIO PERSONAL Y COHCI 
CONSECUENCIA DE NUESTRA SOCIEDAD, 

REIPEMINIEllTE 

LA 1Ui1111TNITE 



FE DE ERRATAS 

En la página 41 párrafo cuarto 
dice: ( Articulo 266 ), debe -
decir: ( Articulo 266 bis ). 

El tercer párrafo de la página 
74, queda sin efecto. 

\ 
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Cf.l'In:LO I 

i!UIECF'.Df:!!TE:l ~ m ™l VIOLACIÓN 

1.- GRECIA, 

CL DELITO DE VIOLACION HA SIDO CASTIGADO DESDE LAS -
LEGISLACIOUES MS ANTIGUAS A TRAWS DE DIVERSAS MANERAS, 
YA EN GRECIA SE SANCIONAI!A CON EL PAGO DE UNA "ULTA AL -
VIOLADOR, ADEMAS éSTE SE TENfA QUE CASAR CON LA VfCTIHA -
SI ES QUE ELLA ESTABA DE ACUERDO, PERO CUANDO EL VIOLADOR 
SE NEGABA A UNIRSE EN tlATRIHONIO CON tSTA, EHTOftCES SE LE 
CONDENABA A HUERTE A tsTE, (1) 

lo ANTERIOR TIENE·RELEVANCIA TODA VE~ QUE AL ANALI·· 
ZAR LA PENA QUE SE LE APLICABA AL INFRACTOR, OISERYAHOS -
QUE EL lllEN JURfDICO TUTELADO DE ESTE DELITO PUDO HADER -
SIDO LA HONESTIDAD, YA QUE ÚNICAMENTE SE APLICABA LA PENA 
DE MUERTE SÓLO SI EL VIOLADOR SE NEGABA A CASARSE CON LA 
VfCTIMA DESPUfS DE HABER COMETIDO EL ILfCITO. REDUC)ljP.DO-. 
SE ESTA PENA HASTA UNA SIMPLE MULTA EN CASO QUE EL INFRAr. 
TOR SE CASARA COH SU VfCTIHAo 

. (1) GOllZÁLEZ BLANCO, ALBERTO, llELITO.S SEXUALES EN LA DOC
TRINA Y EN EL DERECHO POSITIVO MEXiCANO, ÜJ, 
Í'ORRÚA. Mtx1co, 1979. p, 136 



ll 
2.- Row.. 

TAlllltN llUESTRO ANTIGUO DERECHO Rl»IAHO CASTIWA 'AL 
DELITO DE VIOLACION Y SEGC.. MolttsEN •eL DERECHO llOflAHO NO 
ESTABLECIO UNA CATEGORfA DIFEREHCIADORA PARA LA YIOLACIOff 
SAllCIOllMPOLA COHO ESPECIE DE LOS DELITOS DE COACCION Y. 
A VECES DE INJURIA• (2), EL HISHO FRANCISCO DE LA VEGA -
CONTINOA DICIENDO QUE DENTRO DE ESTOS DELITOS DE COACCIOff 
SE CASTIGABA CON LA PENA CAPITAL AL STRUPW. VIOLEHTw.1 -
(3) . 

~ •w JULIA DE Vrs POILICA. CASTIGABA LA i.udlt IE
XllAL VIOLENTA CON CUALQUIER PERSONA. l,.LICAHllO ESTA • -
UNION VIOLENTA EN PERSONAS YA SEAN CASADAS O SOLTERAS• -
DICHA PENA COHSISTfA EN LA APLICACION DE LA PENA DE MUER
TE. (lj) 

SE· HA DISCUTIDO CIW. ERA· EL CASTIGO DI UTE DELITO -
EHTRE LOS ROflANOS. YA QUE ELLOS COtlFUNDf AH LA VIOLENCIA -
CARNAL COH EL RAPTO Y EN CASO QUE EXllTIERA COHCURIO EN
TRE UTOI DOS DELITOS SE INnlHCfA PENA DE ..ulm. CuM-
J)O. AL RESURGIR EL DERECHO ROMANO LOS GOIERNANTES DI LoS 
DISTINTOS PUEBLOS DE EUROPA COHSTITll'l'EllOH NUEVOS ORDENA
MIENTOS PENALES PARA SUS ESTADOS• PREVALECIÓ LA OPINION -
DE QUE LAS LEYES ROl1ANAS CASTIGABAN INDISTINTMENTE CON -

(2) GoNzALEZ DE LA VEGA. FRANCISCO, DERECHO PENAL HEXICA
NOo ED, PoRROA, ~XICO. 1979, • 
p, 381 

(3) Iaf11, p, 381 
(4) GONÚLEZ BLANCO. ALBERTO, Op, CIT. P, 137 



LA MUERTE EL ESTUPRO VIOL.EflTOI Y YA POR ESTE HOTIVO, YA -
POR SU TENDENCIA AL RIGORISHO DESENFRENADO, DICHOS GOBER
NANTES SE lllCLINARON POR LO GENEP.AL A CASTIGAR COll LA - -
MUERTE ESE DELITO, (5) 

POPEMOS OBSERVAR QUE LA VIRGINIDAD NO TEllfA PARA LOS 
R0/1ANOS GRAN IMPORTANCIA, EN VIRTUD QUE NO SE TOMABA Ell -
CUENTA PARA LA APLICACIÓN DE LA PENA, SI LA VfcTlllA ERA -
HUJER CASADA O SOLTERA, SINO SÓLO SE TOl1ABA EN CUENTA LA 
UIUÓN SEXUAL VIOLENTA, CONSECUENTEHENTE1 SI LA VIRGINIDAD .. 
NO ERA UN ASPECTO TAN IMPORTANTE, NO PUDO SER ~STA EL - -
BIEN JURfDICO TUTELADO DE ESTE DELITO PARA LOS ROKAHOS, -
EL BIEN JURfDICO TUTELADO PARA LOS ROMANOS TIENE GRAN RE· 
LACIÓN CON EL DE LOS GRIEGOS, PUDIENDO ENFOCARSE ~STE, YA 
SEA TAHBI~ A LA HONESTIDAD, INEXPERIENCIA SEXUAL• LIBER
TAD SEXUAL, ETC, 

3,- DERECHO CANÓNICO, 

AslHISMO EL DERECHO CANÓNICO CASTIGÓ TA/181~ AL DEl..l. 
TO DE VIOLACIÓN• AL RESPECTO SE SEllALA: "EL DERECHO CAllÓ
NICO CONSIDERÓ EL STRUPUH VIOLENTUM TAN SÓLO EN LA DESFIJ2 
RACIÓN DE UNA MUJER CONTRA O SIN SU VOLUNTAD, EN HUJER YA 

(5) CARRARA1 FRANCESCO, PROGRAMA DE DERECHO CRIMINAL, -
PARTE ESPECIAL, VOL, JI, PARRAFO 1541, [o, 
TEMIS BoGOTA. DuENOS AIRES, ARGErmNA, - -
1967. p, 290 
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DESFLORADA 110 PODfA COMETERSE ESTE DELI TOI Ell CUANTO A -
LAS PENALIDADES CANÓNICAS, QUE ERAN LAS PRESCRITAS PARA 
LA FORNICATIO, NO SE SINTIÓ LA NECESIDllD DE SU APLICA--
CIÓ!I POR REPRIMIRSE LA VIOLACIÓN PoR LOS TRIBUNALES LAI
COS COll LA PENA DE MUERTE, (6) 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE LA IKPORTANCIA QUE SE -
LE DABA EN ESA tPOCA A LA VIRGJNIDAD1 PUESTO QUE OlilCA-
MENTE SE CONSIDERABA QUE DICHO DELITO SE TIPIFICABA1 SI 
LA MUJER NO HABfA SIDO DESFLORADA COH ANTERJORJDAD1 RDU. 
nbfooNos ESTO A CONIJDERAR QUE AQUf sf ;uoo SER LA VIR
GINIDAD EL BIEN JURfDICO TUTELADO DEL.DELITO DE'VIOLA--
CIÓN Y NO OTRO BiEN1 

PoR LO QUE SE REFIERE A LA PENALIDAD ll1PUESTA1 VE
l10S QUE ~STA NO VARfA CON RESPECTO A LOS GRIEGOS Y ROHA· 
NOS y· QUE ~STA SE SANCIONA CON Í.A PENA DE MUERTE, 

EL DERECHO CANÓNICO FUE SEVERO COHTRA ACTOS ILfCI•• 
TOS DESDE EL PUNTO De VISTA SEXUAL E INCLUSIVE CASTIGÓ -
HASTA EL SIMPLE BESO (OSCULUM ~LLECEBROSUM), (7) 

(6) CuELLO CALÓN• EUGEHI01 DERECHO PENAL. TOMO 11, PARTE 
ESPECIAL. VoL. 11. Eo. B90CH, BAllCELOHA. ESPA 
flA, 1975. pp, 584 y 585 ' . 

<7> lato. PP. 383 v 384 
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4,- ESPAflA Y DERECllO COLONIAL, 

ilo TAN SÓLO Et. DERECHO ROMANO PESE A SU GRAN IHPOR-· 
TAHCIA E INFLUENCIA QUE TUVO CON NUESTRO DERECHO, SAHCIO
NAilA A LA VIOLACIÓN, SINO QUE TN1BltN NUESTRO DERECHO CO
LONIAL PRESTÓ GRAH INTERfS A ESTE ASPECTO, VA CUELLO CA
LÓN AL RESPECTO NOS INDICA: """ EU EL FUERO VIEJO (1..JB, 
II, TfT, ll), SE CASTIGÓ GENERAU1Et1TE CON LA MUERTE O CON 
LA DECLARACIÓN DE ENEMISTAD QUE PERtllTfA A LOS PARIENTES 
DE LA VfCTIHA DAR l'IUERTE AL OFENSOR, Et. fUERO REAL (LIB. 
IV. TfT. x. t.EYES lA, y 2A,)y LAS PARTIDAS (PARTIDA VII. 
TfT, )()(, LEY 3A,), SIGUIENDO LA CORRIENTE DE SEVERIDAD, -
SERALARON PARA ESTOS DELITOS LA PENA CAPITAL", (8) 

Et. SIEN JURfDICO TUTELADO POR EL DELITO DE VIOLACIÓN 
EN EL FUERO VIEJO, SE VUELVE A ENFOCAR NO A LA VIRGINIDAil 
llEt. SUJETO, Sitio A LA HONESTIDAD ABARCANDO ~STA A LA FAHJ. 
LIA1 PUESTO QUE SE LE ATRIBUfAH FACULTADES A LOS PARIEH~ 
TES DE LA VfCTIHA PARA DAR MUERTE AL OFENSOR, ESTO QUIERE 
DECIR, QUE PARA QUE A LOS FAMILIARES DE LA VfCTIHA SE LES 
ATRIBUYERA ESA FACULTAD, EN GENERAL SE OFEHDfA NO SÓLO AL. 
SUJETO PASIVO, SINO QUE ESTA OFEtlSA IBA DIRIGIDA Y ABARCA 
BA A TODA LA FAMILIA, 

EN EL FUERO JUZGO (LIBo 111, TfT, V) SE SANCIONABA·· 
AL FORZADOR CON CIEN AZOTES Y CON SU ENTREGA QUE SE HACfA 
DE fL CCMO ESCLAVO A LA MUJER QUE HABfA SIDO Vf CTIHA DEL 
ACTO DELICTUOSO, EN EL CASO QUE EL FORZADOR FUESE HOMBRE 

(8) lBfD, p,585 
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LIBRE, SIN EMBARGO LA SANCIÓN SE INCREMENTADA TREMENDA
MENTE EN VIRTUD QUE SI EL SUJETO CARECfA DE ESA LIBERTAD 
Y ERA CONSIDERADO DENTRO .DE UNA CLASE SOCIAL BAJA, ES D¡ 
CIR, SI ERA SIERVO LA PENA ERA SUSTITUIDA Y SE LE QUEMA
BA, ADEMAS NO SE LE PERMITfA AL OFENSOR CASARSE COll LA -
VfCTIHA Y SI DICHA DISPOSICIÓN ERA QUEDRANTADA, QUEDABA 
TANTO EL FORZADOR COl10 LA V!CTll\A EN CALIDAD DE SIERVOS 
CON TODOS SUS BIENES DE LOS HEREDEROS 1\AS PRÓXl/10S, (9) 

/'\Qut LA PENA PARA EL INFRACTOR VARIA, EN VIRTUD DE 
QUE NO SE APLICABA PENA DE MUERTE, PERO AL ENTREGARSELE 
COKO ESCLAVO A LA VICTIMA, SE PoDRIA CONSIDERAR QUE EL -
BIEN JURfDICO TUTELADO PUDO HABER SIDO LA HONESTIDAD, Sl 
TUACIÓN DE DONDE SE PERCIBE QUE LA EXISTENCIA DE CLASES 
SOCIALES TUVO UNA GRAN INFLUENCIA, 

SE CONSIDERA QUE LAS ANTIGUAS LEYES ESPAflOLAS SAN
CIONABAN GEllERAU1ENTE AL DELITO DE VIOLACIÓN CON LA PENA 
CAPITAL V NO ES HASTA CON EL CÓDIGO DE 1822 CUANDO ESTA 
PENA SE ELIMINA Y ES SUSTITUIDA POR LA DE PRiSIÓH1 (10) 

!IUESTROS ANTECEDENTES. MENCIONADOS TIENEN GRAN RELE
VANCIA, YA QUE PODEHOS HACER UNA OBSERVACIÓN AL RESPEC-
TO: LA PENA DE MUERTE COMO CASTIGO AL VIOLADOR O COKO C~ 
MUNMEllTE LE LLAMABAll AL "FORZAJlOR", ERA CARACTERISTICA -

m GoNzALEZ llLAflCO. l\LBERTO. ()p, en. pp, 137 y 138 
UO) p; ¡ loRENO. AH TOlll o DE. CURSO DE DERECHO PENAL MEXI -

CAllO, PARTE ESPECIAL, DELITOS, EN PA~TICULAR, En, 
Jus. lltx1co. 19qq, P. 340 
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ESENCIAL DE NUESTROS ANTEPASADOS Y LA MAYORfA COINCIDÍA 
EN CASTIGAR ESTE ACTO COtl LA PENA CAPITAL, !JE LO AHTE-•• 
RIOR SE DESPREllDE LA INFLUENCIA DE UN DERECHO, SITUACIÓN 
QUE TODAVÍA SE OBSERVA EN NUESTROS DIAS, EN EL SENTIDO • 
QUE llUESTRA LEGISLACIÓN TOMÓ BASES DE OTRAS LEGISLACIO-· 
NES, 

5,- CÓDIGOS PENALES MEXICANOS, 

A) 1871, 
D) 1929, 
c> 1931. 
D) REFORMAS ACTUALES, 

A) .1871, 

ESTE CÓDIGO MEXICAllO NOS REGl.A/'IENTA AL DELITO DE 
VIOLACIÓN EN SU TITULO SEXTO, BAJO LA DENOMIHACIÓN DE DE. 
LITOS COllTRA EL ORDEN DE LAS FAMILIAS, LA MORAL PO!sLICA, 
6 Cs1c) LAS BUEtlAS COSTUMBRES, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

C'APITULO Ill 

ATENTADOS CONTRA EL PUDOR,-EsTUPRO.-V10LACIÓN. 

AAT, 795, CoHETE EL DELITO DE Vl'OLACIÓN, EL QUE POR 
MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA 6 (sic> MORAL TIENE CÓPULA 
CON UNA PERSONA SIN LA \IOLUNTAD DE ESTA, (s1c) SEA CUAL 
FUERE SU SEXO, 

llRT. 7aG. Se EQUIPARA A (src) LA VIOLACIÓN y SE CAt 
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TIGARÁ COMO ESTA, (s1c) LA CÓPULA CON UNA PERSOflA QUE SE 
HALLE SIN SENTIDO 6 (s1c) QUE NO TENGA EXPEDITO EL uso DE 
su P.AZON, (s1c) AUNQUE SEA MAYOR DE EDAD. 

f1RT. 797. LA PENA DE LA VIOLACIÓN SERÁ DE sd s Afios 
DE PRISIÓN V MULTA DE SEGUNDA CLAS.E; SI LA PERSONA OFENDl 
DA PASARE DE CATORCE Afias. 

SI FUERE MENOR DE ESA EDAD, EL TtRlllNO MEDIO DE LA -
PENA SERÁ DE DIEZ AÑOS, 

ART. 793. S1 LA·VIOLACIÓN FUERE PRECEDIDA 6 (sic) -
ACOMPAÑADA DE GOLPES 6 (s1c) LESIONES, SE OBSERVARAN LAS 
REGLAS DE ACUMULACIÓ/f, 

ART, 799, A W PENAS SEÑALADAS EN LOS ARTfCULOS - -
794, 796, 797 Y 798 SE AUMENTARAN: 

Dos AllOS CUANDO EL REO SEA .ASCENDIENTE, DESCENDIEN-
TE, PADRASTRO 6 (sic) MADRASTRA DEL OFENDIDO/ 6 (s1c) LA 
cóPULA SEA CONTRA EL óRDEN Cs1c) NATURAL. 

. UN AÑO CUANDO EL REO SEA HERMANO DEL OFENDIDO, 
SEIS MESES SI EL REO EJERCIERE AUTORIDAD SOBRE EL -

OFENDIDO, 6 Cs1c) FUERE su TUTOR, su MAESTRO, CRIADO ASA
LARIADO DE ALGUNO DE ESTOS 6 (sic) DEL OFENDIDO, 6 (s1c) 
COMETIERE LA VIOLACIÓN ABUSANDO DE SUS FUNCIONES COMO -
FUNCIOllARIO PÓBLICO, MtDICO, CIRUJAtlO, DENTISTA, COMADRON 
(s1c) 6 (s1c) MINISTRO DE ALGUN (sic> CULTO. 

ÑlT, 800, los REOS DE QUE HABLA EN LA FRACCIÓN TER
CERA DEL ARTÍCULO ANTERIOR, QUEDARAN lllHABILITADOS PARA 
SER TUTORES: y ADEMAS (s1c) PODRÁ EL JUEZ SUSPENDER DESDE 
UrlO ílASTA CUATRO AllOS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESION, -
(s1c) AL FUNCIONARIO PÓBLICO, Mtri1co, CIRUJANO, COMADRON, 
(s1c)DUllTISTA 6 (s1c) MAESTRO QUE HAYAN Cl»IETIDC EL DELI
TO ABUSAUDO DE SUS FUNCIONES, 
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ART. 801. CUANDO LOS DEL! TOS DE aue SE HABLA E:I LOS 
ARTÍCULOS 795, ns y 797 SE COMETEN POR UN ASCENDIENTE 6 
(s1c) DESCENDIENTE, QUEDARÁ EL CULPABLE PRIVADO DE TODO 
DERECHO A (s1c) LOS BIENES DEL OFENDIDO, y DE LA PATRIA 
POTESTAD RESPECTO DE TODOS SUS DESCENDIENTES, 

S1 EL REO FUERE HERMANO, TfO 6 (s1c) SO!JRlllC DEL -
OFENDIDO. NO PODRÁ HEREDAR A (s!c> ESTE (s1c). 

ART. 302. ~!EMPRE QUE DEL ESTUPRO 6 (stc) DE LA VIQ 
LACIÓN RESULTE ALGUtlA ENFERMEDAD A (sic) LA PERSONA OFEli 
DI DA, SE JllPONDRÁ AL ESTUPRADOR LA PENA QUE SEA MAYOR Ell. 
TRE LAS QUE CORRESPONDAll POR EL ESTUPRO Ó (s¡ e) VI OLA--
CIÓll Y POR LA LESIÓN, COtlSIDEP.ANDO EL DELITO COMO EJECU
TADO cor¡ UNA CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE DE CUARTA CLASE •••• 
(11) 

Es IMPORTANTE OBSERVAR QUE SE EMPIEZA A FOru1AR CON 
CL.ARID~S EL CONCEPTO DEL 'DELlTO DE VIOLACIÓN, MISl10 QUE 
ESTABLECE DESDE su PROPIO COflCEPTO LOS ELEMENTOS DE tsTe, 
LOS CUALES SON: VIOLEHCIA FfSICA O MORAL, CÓPULA CON PER 
SONAS DE CUALQUlER SEXO Y COMO TERCER ELEMEtlTO QUE ~STA. 

SE REALICE SIN LA VOLUNTAD DEL SUJETO PASIVO, 

/\DEMÁS AL DECIR "QUE ~STE SE REAL! CE S W LA VOLUN-
TAD DEL SUJETO PASlVO", ESTO SIGNIFICA QUE PARA ESTE CÓ
DIGO SE SOBREENTENDfA QUE NO OBSTANTE QUE EL SUJETO ACTl 

(ll) CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO -
DE LA BAJA CALIFORNIA, MllllSTERlO DE JUSTICIA 
~ (s1c) lrisrRucc16N P6aucA. M~x1r.o, 1372, -
pp, 200 y 281 



l!l 

VO DEL DELITO UTILIZARE FUERZA F(SICA O !IOR/,L, LA VÍCTIMA 

flO TEU{A QUE CONSENTIR EL ACTO Y TEflfA QUE SER SIEMPRE EL 
Dl:LlTO DE 'llOLACIÓtl SIN LA VOLUNTAD DEL SUJETO PASIVO, ~.L 
RESPECTO, SE CONS l DERA QUE EXISTE U!IA REDUflDAflCI A ~U ESTE 
ARTICULO, ?UESTO QUE ES SUFICIENTE.OUE SE DIGA, QUE LA C~ 
PULA SE O!lWHlA POr. MECIO DE LA FUERZA FfSICA O MORAL, -
SIN NECESIDAD QUE tSTE TEUGA QUE ser. "SIN LA VOLUNTAD DEL 
SUJETO Pl\31 va·'. 

TAMillÉfl SE O!lSEIWA DEf!TRO DE ESTE céDIGO, QUE LA PE
llALIV/JJ P/lllA ESTE DELITO ES M!iUMA. Seis Al10S DE PRISIÓN 
SI LA VÍCTlllA PASARE DE CATOllCE Mios y SI FUERE l\Ef!OR DE 
CATORCE Aiios, EL TÉRMlflO MEDIO DE LA PEUA El1A DE DIEZ - -
Aílos, 

n) l!J2J, 

IGUAL QUE EL CÓDIGO ANTERIOR , EL CÓDIGO DE 1929 TlPl 
FICA AL DELITO DE VIOLACIÓN EN SU TfTULO DECIMOTERCERO Cll. 
/\O u:¡ DELITO COflTl1A LA LlllEflTAD SEXUAL, ESTAnLEClEUDO LO 
CORRESPCNDIWTE DE LA SIGUIErne-w.NERA: 

cr.PITULC 1 

~E LCS ATENTADOS AL PUDOR, DEL ESTUPRO Y DE LA VIO-
LACl ÓU, 

/\RT, 860, CoMETE EL DELITO DE VIOLACIÓN: EL QUE POR 
MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TIENE CÓPULA CON UtlA 
PERSONA SIN L/I VOLUNTAD DE ~STA. SEA CUAL FUERE su sexo. 

i::E LA Arm:RIOR REDf,CCIÓll r.::Sl\LTA ·LA SIMILITUD CE COtl 
CEPT03 DEL DELITO DE VIOLACIÓll, CCflCLUYENDC, QUE RESPECTO 
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A ESTE tELI TO NO HUDO MODI FI CACI ÓN 111 AVANCES DURAUTE ES
TE PERIÓDO DE AílOS, 

ART, ~61. Se EQUIPARA LA VIOLACIÓll Y SE SANCIONARÁ -
COMO TAL: LA CÓPULA CON UUA PERSONA QUE SE HALLE SIN SEN
TIDO, O QUE UO TENGA EXPEDITO EL USO DE LA RAZÓN, AUllOUE 
SEA llAYOR DE EDAD, 

ART, 862, ~ SANCIÓU DE LA VIOLACIÓN SERA HASTA DE -
SEIS AílOS DE SEGREGACIÓN 'y MULTA DE QUINCE A TREINTA DIAS 
DE UTILIDAD, SI LA PERSONA OFENDIDA FUESE PIJBERI S! 110 LO 
FUERE, LA SEGREGACIÓN SEPÁ HASTA POR DIEZ ARos, 

ART, 863, SI LA VIOLACIÓN FUESE PRECEDIDA O ACOMPAflA 
DA DE OTROS DELITOS, SE OBSERVARÁN LAS REGLAS DE ACUMULA
CIÓN, 

ART, 864, A LAS SANCIONES SEflALADAS EN LOS ARTf CULOS 
852, 853, 856 Y 862 SE AUMENTARAN: 

l. DE DOS A CUATRO Aflos, CUANDO EL REO SEA ASCENDIEU 
TE, DESCENDIENTE, PADRASTRO, MADRASTRA O HERMANO DEL OFEfi 
DIOO, O CUANDO LA CÓPULA SEA CONTRA EL ORDEN NATURAL, 

II. De UNO A TRES Aflos, SI EL REO EJERC! ERE AUTORIDAD 
SOBRE EL OFEllDIDO O FUERE SU CRIADO, ASALARIADO, TUTOR O 
MAESTRO Y COllETI ERE LA VIOLACIÓN ABUSANDO DE SUS FUNCI O-
NES COMO M~DICO, CIRUJANO, CIXWlRÓN, DENTISTA, MINISTRO -
DE ALGÓfj CULTO, FUNCIONARIO O EMPLEADO PÜBLICO, 

. /RT, 865, Los REOS DE QUE HABLA LA FRACCIÓN 11 DEL -
ARTfCULO ANTERIOR, QUEDARÁN INHABILITADOS PARA SER TUTO-· 
RES O CURADORES y, ADEl1ÁS PODRA EL JUEZ SUSPEllDER HASTA -
POR CUATRO AflOS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN AL FUNCI~ 
NARIO PÚBLICO, f~DICO, CIRUJANO, COMADRÓN, DENTISTA, MJ-
NISTRO DE ALGÚN CULTO O tlAESTRO QUE HAYA COMETIDO EL DEU 
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TO ABUSflllDO DE SUS FUtlCI O!IES, 

ART, 366, CUANDO LOS DELITOS DE QUE H/\llLNI LOS ARTf
CULOS 851, 357 Y 860, SE COMETAN POR UN ASCENDIENTE O DE1 
CENDIENTE, QUEDARÁ EL CULPABLE PRIVADO DE TODO DER1'CHO A 
LOS BIEllES DEL OFENDIDO Y A LA PATRIA POTESTAD RESPECTO -
DE TODOS SUS DESCENDIENTES, E INHABILITADO PARA SER TUTOR 
O CURADOR, 

S1 EL REO FUESE HERMANO, TfO o SOBRINO DEL.OFENDIDO, 
NO PODRÁ HEREDAR A ~STE NI EJERCER, EN SU CASO, LA TUTELA 
O CURATELA DEL OFENDIDO, 

Lo PREVENIDO EN ESTE ARTfCULO SE ENTIENDE srn PERJUl. 
CIO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 293 Y 294 DEL Có-
DIGO CIVIL, -· 

Ar.To 867. SIEMPRE QUE SE PERSIGA UN DELITO DE ESTU-
PRO O DE VIOLACIÓN, SE AVERIGUARA DE OFICIO SI SE CONTA·
GIÓ AL OFENDIDO ALGUNA ENFERMEDAD, PARA IMPONER AL RESPOti 
SABLE LA SANCIÓN QUE SEA MAYOR ENTRE LM QUE CORRESPOtlDAN 
PARA EL ESTUPRO O LA VIOLACIÓN Y POR EL OTRO DELITO, AGRA 
VArlDO LA SANCIÓN CON UNA CIRCUNSTANCIA DE CUARTA CLASE, -
Lo MISMO SE OBSERVARA CUANDO SE- CAUSE LA MUERTE, (12) 

ESTE CÓDIGO EN SU ARTÍCULO 862 NOS MENCIONA DOS TI-
POS DE SAllCIONES: SEG~GACIÓN Y MULTA DE UTILIDAD, PoR Sii. 
GREGACIÓN ENTENDEMOS LA •sEPARACIÓN DE LAS PERSONAS DE -

(12) MARTfNEZ RoARo, MARCELA. VELITOS· SEXUAL.ES. En. Po-
RRóA. M~1co, 1~&2. pp, 140 y 141 
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OR{GEll, RAZA O RELIGIÓll DIFEREllTES, VERIFICADA EN Ull 
P/\(D" (13)A PENALIDAD QUE 110 ESTABA lllCLUIDA EN EL CÓDIGO 
D:; 1871, AS( COMO LA MULTA DE UTILIDADJ 111 CONTEMPLADA ~¿ 
TA Ell EL c6D1c;o PENAL ACTUAL. 

c) 1931. 

EsTE CÓDIGO PEllAL ESTAllLECE AL DELITO DE VIOLACIÓll -
DE/ITRO DEL T(TULO DECIMOQUINTO COMO UN DELITO SEXUAL, DE
NOMINACIÓN TOTAIJIENTE DIFERENTE A LA DEL CÓDIGO DE 1871 V 
VA UN POCO SEMEJANTE A LA DEL CÓDIGO DE 1929, LEGISLACIÓN 
QUE TIPIFICA A ESTE DELITO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CAPITULO 11 

flTEllTADOS AL PUDOR, ESTUPRO V VIOLACIÓN, 

ART, 2G5,- fll QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA O 
MORAL TENGA CÓPULA COll UNA PERSONA SEA CUAL FUERE SU SE-. 
xo, SE LE APLICARÁN LAS PENAS DE DOS A OCHO Allos DE Pl\I-· 
SIÓN V MULTA DE DOS MIL A crnco MIL PESOS. S1 LA PERSONA 
OFENDIDA FUERE 111PÚBER, LA PENA DE PRISIÓll SERÁ DE CUATRO 
A DIEZ AÑOS V LA MULTA SERÁ DE CUATRO MIL A OCHO MIL PE

SOS o 

(13) GARc!A-PELAvo, RA116N v GRoss. PEQUE~o LARousse ILUS
TRADO. EDICIONES LAAoussE. l~1co, -
1985, p, 933 
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f1RT, 266,- SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓN V SE SAllCIONA

RÁ CON LAS MISMAS PENAS, LA CÓPULA CON PERSONA MENOR DE -
DOCE AllOS O QUE POR CUALQUIER CAUSA 110 EST~ EN POSllllLl-
DAD DE PRODUCIRSE VOLUNTARIAMENTE EN SUS RELACIONES SEXUA 
LES O DE RJ;SISTIR LA COtlDUCTA DELICTUOSA, 

Anr. 2GG BIS.- CUANDO LA VIOLACIÓN FUERE COMETIDA -
CON INTERVENCIÓll DIRECTA O INMEDIATA DE DOS O MÁS PERSO-
llAS, LA PRISIÓIJ SERÁ DE OCHO A VEINTE AÑOS V LA MULTA DE 
CINCO MIL A DOCE MIL PESOS, /\ LOS DEMÁS PARTÍCIPES SE LES 
APLICARÁN LAS REGLAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 13 DE ESTE 
CÓDIGO. 

ADEMÁS !JE LAS SANCIONES QUE SEílALAN LOS ARTÍCULOS -
QUE A!ITECEDEN1 SE IMPONDRÁN DE SEIS MESES A DOS AROS DE -
PRISIÓN CUAllDO EL DELITO DE VIOLACIÓN FUERE COMETIDO POR 
UN ASCEllDIENTE CONTRA SU DESCENDIENTE, POR tSTE CONTRA -
AQUEL, POR EL TUTOR EN CONTRA DE SU PUPILO, POR EL PAOR~ 
TRO O AMASIO DE LA MADRE DEL OFENDIDO EN CONTRA DE SU HI• 
JASTRO, [/¡ LOS CASOS Ell QUE SE EJERCIERA, EL CULPABLE PEE. 
DERÁ LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA, ASÍ COtlO EL DERECHO 
DE HEREDAR AL OFEllO 1 DO, 

CUANDO EL DELITO DE VIOLACfÓN SEA COMETIDO POR QUIEN 
DESEMPEl1E UN CARGO O EMPLEO PÜBLICO O EJERZA UNA PROFE-
SIÓll UTILIZANDO LOS MEDIOS O CIRCUNSTANCIAS QUE ELLOS LE 
PROPORCIONEN, SERÁ DESTITUIDO DEFINITIVAMENTE DEL CARGO O 
EMPLEO o SUSPENDIDO POR EL rtRHrno DE ClNCO AflOS EH EL -
EJERCICIO DE DICHA PROFESIÓN, (14) 

(14) CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, En, -PORRÓA, -
Mtx1co. 1979, PP. 90 v 91 · 
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D) !'!EFORJIAS t.CTUALES, 

[L DIAP.10 ÜFI CIAL DEL D!A 13 DE El:ERO DC l'.)34 REFOR
MA EL ART! CULO 2G5 DEL CÓDIGO PEUAL DE l'.)31. ESTA REFORMA 
COUS l 5TE Ell Ull lllCP.El'.EflTO DE LA PENAL! DAD APLICADA AL SU
JCTO ACTIVO DEL DELITO DE VIOLACIÓll, HICREl1EllTO QUI: AS--
CIENDE oc DOS ... OClfC Af:05 DE PRISIÓll ... SEIS A oc:tc Ai:os: 
Y SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE IMPÚBER LA PEIU. DE PRISIÓll 
AU/IEUTA DE CUATRO A DIEZ Afias, A SEIS A DICZ AflOSI AUNADA 
A ESTA REFOR11J1, TAflBI ~11 ES DE OBSERVARSE QUE LESt.PARECI Ó 

LA SANC!Ófl PECUNIARIA COIJTEMPLADA POR EL CÓDIGO DE 1931 -
EN SU ARTÍCULO 2G5, (15) 

SI IWTAl10S LA PEllALI DAD QUE LOS GRI EGO:l APLICABAN AL 
VIOLADOR, NOS DNIOS CUENTA QUE ~STA COllSIST!A EN LA MUER
TE, CUANDO EL SUJETO ACTIVO REHUSABA A CASARSE con LA VÍt. 
TIMA o rncLUSIVE ESTA PEllA SE. PODÍA REDUCIR SÓLO A UNA -
:1ULTA1 CUAtlDO ~STE 110 SE tlEGAllA A UU!ílSE Ell MATRIMOlllO -
CON LA VÍ CTll1A, 

EL DERECllO ROllAllO NO MODIFICÓ LA SAllCIÓll APLICADA AL 
VIOLADOR, 

DE LA MISMA FOR/-1A CUE LOS GRIEGOS Y LOS ROIWIOS, LOS 
TRIBUUALES LAICOS SANCIONARON AL SUJETO ACTIVO DEL DEL1-
TOI SIU EMBARGO, AQUf PARA LA TIPIFICACIÓN DEL DELITO . SE 

(15) DIARIO OFICIAL, <DIARIO), ÜRGANO t:EL GOBIERrlO ~ONST1. 
TUCIONAL DE LOS EsTADOS UNIDOS riEXICANOS, To
MO CCCl.;C<II. ilo' 10. rl~xl co, 13 DE ENERO DE -
1G04. p, 11 
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TEflÍA QUE DAR UllA CARACTERISTICA: LA VfCTll1A TENfA QUE -
SER VIRGEN. SITUACIÓN QUE. SE COllSIDERA lllJUSTA PORQUE ES
·TO SIGNIFICA QUI: MUCHOS. DELITOS DE ESTA tPOCA QUEDAROll 1U 
?UNCS POR LA SIMPLE CIRCUtlSTANCIA, QUE LA VICTIMA UO ERA 
VIRGEll, /1AS, EXISTE UllA CONTRADICCIÓN, PUES EL DERECHO CA 

NÓNICO CASTIGó AL SIMPLE BESO, E!ITOllCES CABE PREGUNTARSE 
lPOR out tlO TOMABA E.ti CUENTA EL DELITO DE VIOLACIÓll CUAN
DO LA VfCTIMA ESTABA YA DESFLORADA? 

Co:i POSTERIORIDAD EL FUERO V¡ EJO SAtlCIOfiÓ A ESTE DE
LITO cor¡ LA PEffA DE MUERTE o CON LA DECLARACI Óll !:E EllElll :¡, 
TAO, QUE PER/11 TIA A LOS PAP.I ENTES DE LA Vf CTIMA DAR llUER
TE AL OFEHSORJ Y EL FUERO JUZGO CASTIGÓ CON CI Ell AZOTES Y 
CON LA ENTREGA DEL VIOLADOR A LA Vf CTIMA COMO ESCLAVOI p;_ 
RO, SI EL FORZADOR NO ERA HOMBRE LIDRE, SlllO SIERVO, SE -
LE QUEMABA A tSTE, Y SI EN ÚLTIMO MOMENTO EL VIOLADOR Y -
LA VfCTIMA CONTRAIAN MATRIMONIO, OBTEllfAN LOS DOS POR LA 
DESOBEDIENCIA LA CALIDAD DE SIERVOS, 

AL COMPARAR ESTAS PEllALIDADES APLICADAS, CON LAS CO!i 
SAGRADAS POR LOS CÓDIGOS DE 1871. 1929, lg31 Y LAS ACTUA-. 
LES• SE VE LA EUORME DIFERENCIA QUE EXISTE E IUCLUSIVE, -
EL MISMO ÍINTOlllO Í'lORENO, COMO SE ESTABLECIÓ CON AfffERIO-
RIDAD, NOS SEllALA QUE NO ES, SINO, HASTA EL AÑO DE 1822 -
CUANDO EL DERECHO ESPAOOL SUSTITUYÓ LA PEllA CAPITAL POR -
LA DE PRIS16N, (16) EN BASE A LO ANTERIOR PODEMOS C011PREli 
DER POR QUf EL CÓDIGO DE 1871 CONSAGRA LA PENA DE PRISIÓfl 
AL SWETO ACTIVO DEL DELITO DE VIOLACIÓll, 

(16) ?. floREN01 ANTONIO DE. OP. C1T. p, 3qo 
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CAPITULO I 1 . 

l.i.EtJeaAuPAc¡¡;s rn EJ. rn llJi. v1QLAc1011 

1,- r'EF!NICIÓN, 

Mucl!AS SON LAS DEFINICIONES DADAS QUE EXISTEN SOBRE 
EL DELITO DE VIOLACIÓN EN VIRTUD DE QUE LA MAYORÍA DE LOS 
TRATADISTAS HAN COllSIDERADO A ESTE DELITO C0!10 EL MAs rn
PORTANTE DENTRO DE LCS LLAllADOS DELITOS SEXUALES, CONSE-
CUEUTEMEllTE CITAREMOS LOS SIGU!EtlTES: 

PARA CARRARA EL DELITO DE VIOLACIÓN "ES EL COflOCl--
111 ENTO CARllAL SOBRE UNA PERSONA QUE SI' P.ESI STE Y SE OBTlt 
llE EMPLENWO VIOLENCIA VERDADERA O PRESUNTA", (17) 

"2t; SU /\CEPCIÓtl MÁS AMPLIA, COUSISTE EN EL ACCESO -
CARNAL LOGRADO CONTRA LA VOLUNTAD DE LA VÍCTIMA", (18) 

SEGÚU PORTE PETfT "POR VIOLACIÓN PROPIA DEDEMOS EN
TEtlOER, LA CÓPULA Rl'ALIZADA EN PERSONA DE CUALQUIER sexo, 

<17> CARRARA, FRAHcEsco. Qp, C1r.· P. 22q 
<l:D FotrTÁll llALESTRA. CAr.Los, DEuros SEXUALES. ED. Dt

P11u1A. llUEtlOS f.IRES, f\RGEllTltlA1 19'.i3, p, 39 



POR MEDIO DE LA VIS ABSOLUTA O DE LA VIS COMPULSIVA", 
(EJ) 
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LA OPINIÓN DE SEnASTIÁN SOLER CITADA POR PORTE ?ETIT 
ES QUE "EL DELITO DE v10LAc16r1 ES EL ACCESO CARNAt:·coN -
PERSONA DE UNO U OTRO SEXO EJECUTADO MEDIANTE VIOLENCIA -
REAL O PRESUNTA", (2Q) 

"LA lllPOSICIÓN DE LA CÓPULA SIN CONSENTIMIENTO DEL -
OFENDIDO, POR MEDIO DE LA COACCIÓH FfslCA O INTIMACIÓN HQ. 

RAL, ES LO QUE, TANTO EN LA HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES 
PENALES COMO EN LA DOCTRINA Y EN LAS LEGISLACIONES CONTEtl 
PORÁNEAS, CONSTITUYE LA ESENCIA DEL VERDADEl10 DELITO DE -
VI OLACI ÓN 11

, (21) 

ENFOCANDO ESTA DEFINICIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA li. 
GAL NUESTRO CÓDIGO PENAL EN EL TÍTULO DECIMOQUINTO, CAPf
TULO l LA DEFINE EN EL ARTfCULO 265 QUE A LA LETRA DICE: 
uAL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA FfSICA O MORAL TENGA Cd 
PULA CON UNA PERSONA SEA CUAL FUERE su sexo •••• • 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE ESTOS AUTORES ASf Cll 
MO EL CITADO CÓDIGO HACEN REFERENCIA AL "CONOCIMIENTO CA.11. 
NAL", "ACCESO CARNALU y "cóPuLA•, T~RMINOS QUE SON UTILI-

(19) PORTE PETIT CANDAUDAP, CELESTINO, ENSAYO-DOGMÁTICO •· 
SOBRE EL DELITO DE VIOLACIÓN, E!J, Po--
RRÓA, Mtx1co, l~O. p, 12 

(20) IBfD, pp, 11 y 12 
(21) GoNzALEZ DE LA VEGA, fRANc1sco.· ÓP. C1T; p,37~ 
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ZADOS COMO SlllÓNll10S1 AGREGMlDO ADEl1Á:l QUE ~STA SE/\ 11E--
DIANTE Lll VIOLEllCIA, 

2,- \'IOLACIÓll PROPIA E lllPROPIA, 

L\ VIOLACIÓN SE PUEDE CLASIFICAR EN VIOLllCIÓll PROPIA 
Y VIOLACIÓN IMPROPIA, L\ PROPIA ESTÁ COllSAGRADA EN EL AR
TfcULO 2G5 YA MENCIONADO COll AllTERIORIDAD Y LA IMPROPIA -
Etl EL ARTfCULO 266 QUE A LA LETRA DICE: "SE EQUIPARA A LA 
VIOLACI ÓU '( SE SANCIONARÁ CON LAS MI Sl1AS PENllS, LA CÓPULA 
CON PERSONA MENOR DE DOCE Afias o QUE POR CUALQUIER CAUSA 
NO ESTt Etl POSllllLIDAD DE PRODUCIRSE VOLUNTARIAMEllTE Ell -
SUS RELACIONES SEXUALES O DE RESISTIR LA CONDUCTA DELIC-
TUOSA", 

Srn EMBARGO EXI sTE coNTROVERSIA AL P.ESPEcTo E11 vrn-
TUD QUE tlO TODOS LOS AUTORES ESTÑi DE ACUERDO COll ESTA -
CLASIFICACIÓll YA QUE PARA GcNZÁLEZ DE LA VEGA LA VIOLA---: 
CIÓll IMPROPIA VIENE SIEllDO UU DELITO IUDEPENDIENTE A LA -
VIOLACIÓN PROPIA, QUE VIVE POR Sf SOLO, EL CUAL PARA tL -
CONSTITUYE "LA VIOLACIÓN PRESUNTA" O "DELITO EQUIPARADO A 
LA VIOLACló~", 

3,- ELEMENTOS, 

A> CóPULA; 
B) SUJETOS: ACTIVO, PASIVO, 
C) V10LENCIA: FfSICA o MORAL. 



!.J. PALABRA CÓPULA PROVIEllE DEL LATfN QUE SIGrllFICA -
ATADURA, LIGAMENTO DE UNA COSA CON OTRA, UNIÓN SEX~AL1 

"PoR CÓPULA DEBE EIHEllDERSE TODO AYUNTAMIENTO, UNIÓN 
O COllJUtlCIÓN CARNAL DE LAS PERSOllAS, Sltl DISTINCJ6N /ILGU-

. NA. FtSIOLÓGICAllENTE SE CARACTERIZA POR EL Tf PICO FENÓME-
110 DE LA lllTRODUCCIÓN SEXUAL LA QUE HIPLICA NECESARIAMEN
TE UNA ACTIVIDAD VIRIL -NORMAL O ANORMAL-, PUES SIN fSTA 
NO SE PUEDE, CON PROPIEDAD DECIRSE QUE HA.HABIDO COPULATl. 
VA CONJUNC!6U CARNAL, flSIOLÓGICAllEllTE TANTO EXISTE ACTI
VIDAD SEXUAL Etl LOS ACTOS CONTRA LA NATURA COMO Ell LOS -
NORMALES", (22) 

!.J. CÓPULA ES EL ELEMENTO MATERIAL Y SE PRODUCE CON -
LA SlMPLE IHTRODUCCIÓN DEL MIEMBRO VIRIL EN LA ABERTURA - . 
VAGINAL, J\llAL U ORAL, AUNQUE ESTA INTRODUCCIÓff NO SEA Cotl 
PLETA, ES DECIR, SIN QUE HAYA NECESIDAD DE QUE .SE LLEGUE 
A LA EYACUU\CIÓN Y EN LA CÓPULA NORMAL SIN QUE HAYA UN -
DESl'LOr.AJll EtlTO Y COflSECUENTEllEllTE 110 IMPORTANDO QUE HAYA 
o NO GOCE GE11ts1co. 

L\ tlAYORfA DE LOS AUTORES COINCIDEN EN CONSIDERAR -
QUE EXISTE CÓPULA NORMAL Y c6PULA AllORMAL1 l.A CÓPULA NOR
MAL ES AQUELLA QUE ES EJECUTADA POR VfA VAGINAL Y LA ANOS. 
MAL LA REALIZADA A TRAV~S DEL ANO O DE LA DOCA, AUNQUE NO 
TODOS ESTAN DE ACUERDO QUE LA CÓPULA EFECTUADA A TRAV~S -
DE LA VfA BUCAL (FELLATIO IN ORE) PUEDA CONSTITUIR EL DE-

(22> InfD, p, 333 
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LITO DE VIOLACIÓN, Slll EMBARGO, A VECES LOS AUTORES SE -
ABSTIENEN DE CLASIFICAR A LA FELLATIO IN ORE DENTRO DE LA 
CÓPULA NORMAL o AtlORMAL smo QUE SÓLO SE LIMITAN A MENCIQ 
NARLA, 

ilARCELA MARTfNEZ ROARO NOS OEFlllE A LA CÓPULA NORMAL 
COMO LA PENETRACIÓN DEL PENE EN U. VAGINA Y LA ANORMAL Cll 
MO LA INTRODUCCIÓN DEL PEllE "o DE CUALQUIER SUSTITUTO DE 
~STE" EN EL ANO, (23) 

YA ESTA AUTORA AL DECIR "o DE CUALQUIER SUSTITUTO DE 
~STE" ESTÁ APLICAllDO EL CONCEPTO DE CÓPULA COMO AtlTERIOR
MENTE LO HABfAHOS ENTENDIDO, TODA VEZ QUE NO SE ESTÁ LIMl 
TANDO A LA INTRODUCCIÓN SÓLO DEL ÓRGANO VIRIL QUE ÚNICA-
MEHTE PUEDE SER POSEIDO POR EL H<»-WRE, SINO QUE SU COllCEf, 
TO VA MUCHO MÁS ADELANTE, PUDIENDO AS! POSEER ESTE SUSTI
TUTO CUALQUIER PERSONA Slll DISTIHCIÓN DE SEXO, 

D> SUJETOS, 

Al Acnvo, 

PARA DE.TERMUIAP. EL SUJETO ACTIVO PRESEllTAREMOS LAS -
SIGUIEllTES POSTURAS AL RESPECTO: 

- ·LÁ.QUE SÓLO CONSIDERA AL HOMBRE COMO SUJETO ACTIVO, 

- U QUE CONSIDERA AL Hot1BRE CotlO.A lA f'IUJER COl10 SU-

(23) 11ARTfNEZ lloARO, 1·1'.RcELA. Qp, Cn, p, 243 
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JETO ACTIVO, CON SUS DOS VARll\flTESI SIENDO LA 11UJER 
SUJETO ACTIVO SIEMPRE QUE EL PASIVO SEA HOMDREI Y -
S 1 EllDO LI\ MUJER SUJETO ACTIVO SIN 1 MPORTAR S 1 EL Pl\
Sl VO ES HOMBRE O MUJER, 

SOBRE LA PRIMERA POSTURA GoNZÁLEZ BLAflCO NOS DICE: -
"TENER CÓPULA ES U/IA CONDUCTA EMINENTEMENTE ACTIVA, COMO 
LA CÓPULA CONSISTE EN LA INTRODUCCIÓN DEL ÓRGANO SEXUAL -
MASCULINO Efl EL CUERPO DE OTRA PERSONA, SE LLEGA A LA COli 
CLUSIÓN DE QUE QUIEN PUEDE TENER CÓPULA ES ONICAMENTE - -
QUIEN DISPOflE DE UN ÓRGANO CAPAZ DE· SER lllTRODUCIDO EN EL 
CUERPO AJENO, ES DECIR, EL HOMBRE, EN CONSECUENCIA, COMO 
LA MUJER NO PUEDE TEllER CÓPULA, NO CABE ADMITIR QUE PUEDA 
DESARROLLAR UNA COllDUCTA QUE SEA SUBSUMIBLE EN EL PRECEP
TO DEL ARTf CULO 265 DEL CÓDIGO PENAL", (21¡) 

GOllZÁLEZ DE LA VEGA",,,, CREE/IOS QUE EN LA PAACÚCA 
Y Ell GENERAL EL VARÓN ES EL POSIBLE SUJETO ACTIVO DEL DE
LITO, YA QUE LA CÓPULA 5E CARACTERIZA POR EL T.f PICO FEllÓ
ME/10 DE INTRODUCCIÓN SEXUAL, LO QUE IMPLICA NECESARIAMEli 
TE UllA ACTIVIDAD VIRIL -NORMAL o ANORMAL-, PUES SIN tSTA 
110 SE PUEDE, CON PROPIEDAD, DECIR QUE HA HABIDO COPULATI
VA CONJUNCIÓN CARrlAL", (25) 

ESTA POSTURA ES SOSTENIDA POR VARIOS AUTORES, COl·lO -

(21¡) GONZÁLEZ BLANCO, AUlERTO, !lELITOS SEXUALES EN 1..A -
DOCTRINA Y EN EL DERECHO POSITIVO MEXICA-
ll01 En. f'oRROA. r1tx1co. ,1979. p, .162 

(25) GoNZÁLEZ DE LA VEGA. fRANCISCO. OP. CIT. p, 390 
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SOLER, IGNACIO GARONA, JORGE R. lcRAS, ETC,, Ef: LA CUAL -
ESTAH EflFOCAllDO EL CONCEPTO CÓPULA PARA DE tL DEDUCIR -

QUI EN PUEDE SER SUJETO ACTIVO DE ESTE DELITO, CONCLUYEflDO 
NECESARIAMENTE QUE SÓLO EL SUJETO POSEEDOR DE ESTE ÓRGANO 
SEXUAL PUEDE SER SUJETO ACTIVO, 

los QUE SOSTI ENEtl LA SEGUNDA POSTURA AL RESPECTO NOS 
DICEN: "LA MUJER PUEDE SEP. SUJETO ACTIVO DE VIOLACIÓfl ME
DIANTE VIOLEllCIA FfSICA, PUE5TO QUE PUEDE LOGRARSE LA ME
cAfHCA DEL COITO RESPECTO DEL HOMBRE, VENCIENDO LOS OBS
TÁCULOS FISIOLÓGICOS PARA LA ERECCIÓN DEL ÓRGANO 11/,SCULl
·Na, COMO PUEDE SUCEDER CUANDO SE ENCUENTP.E EL SUJETO PASl 
va, EN VIRTUD DE LA FUERZA REALIZADA. EN cor:DICIOllES CE -
No OPONER RESISTEUCIA 111 DE EVITAR LA MAtlfOBRA FISIOLÓOl
CA SOBRE tL REALIZADA" (26), SOIJRE ESTE PLAllTEAMIENTO SUR 
GE UllA DE LAS VARIANTES, Etl EL SENTIDO DE QUE ESTE AUTOR 
SEÑALA QUE PARA QUE LA MUJER PUEDA TENER LA CALIDAD DE SU 
JETO ACTIVO EL ACCESO CARUAL DEBE SER SIEMPP.E CON HOMBRE 
(COl·10 SUJETO PAS 1 vo) y 110 CON MUJER' 

uSUJETO DE ESTE DELITO PUEDE SER CUALQUIERA, NO SÓLOº 
UN HOMBRE, SINO TAMlll~N UllA MUJER CUA~DO OBRE EN CONCEPTO 
DE INDUCTORA O COOPERADORA", (27) 

";Jo ENCONTRAMOS OBJECIÓll QUE NOS IMPIDA ACEPTAR QUE 
LA VIOLACIÓN PUEDA REALIZARSE POR UNA MUJER SOBRE OTRA, -

E INCLUS.0 SOBRE Utl HOMBRE, SI SE ESTÁ LLEVANDO A CABO UNA 
CONDUCTA SIMILAR AL cono. TANTO EN su ASPECTO OBJETIVO -

CZG> PoRTE PETIT CANDAUDAr. CELESTINO. Qp, C1T. p, q2 
(27) CUELLO CALÓfl, :::uGENIO, Qp, Cn, P, 535 
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COMO SUDJETIVO, EN CUAtlTO AL SUJETO ACTIV".I QUE LA REALIZA 
co:1 EL ÁNIMO DE COPULAR, COMO AL PASIVO QUE SE VE AGREDI
DO Y OFEllDIDO EN SU LIBEP.TAD SEXUAL, EN IGUAL MEDIDA QUE 
SI SE REALIZARA LA CÓPULA NORMAL• $¡ ACEPTAMOS OTRAS VfAS 
DISTltlTAS A LA VAGINAL PARA INTEGRAR LA CÓPULA VIOi:ENTA, 
110 HAY RAZÓN DE NO ACEPTARLAS CUA!tllo LO QUE SE SUBSTITUYE 
ES EL ÓRGANO SEXUAL MASCUL!tl011

, (23) 

POSTURA FUNDADA EN EL Misr10 ARTfcul.o 265 DEL YA REFJ;. 
RI DO ORDENAMIENTO LEGAL, AL ESTABLECER: 11 AL QUE , , , , 11 Sl
TUACl ÓN QUE ENGENDRA PARA ESTOS AUTORES U~ CONCEPTO QUE -
ABARCA TAllTO AL HOMBRE COMO A LA MUJER srn HACER ALGLirlA -
DI STWCI Óll 1 CONSECUENTEMENTE EN BASE A ESTO SE CONS 1 DERA 
COMO SUJETO ACTIVO TAllTO AL HOMBRE COMO A LA MUJER, 

RESPECTO A ESTE PUNTO LA LEY NO ES CLARA YA QUE NO -
PRECISA COtl EXACTITUD A LOS SUJETOS, LO CUAL ACARREA CUE.S. 
TIONES DE INTERPRETACIÓll, Y LOGRANDO CON ESTA INTERPRETA
CIÓU QUE SURJAN DIVERSAS POSTURAS cono LAS YA PLAllTEADAS 
AL INICIO DE ESTE TEMA, 

B) PASIVO, 

CON LA EXPOSICIÓN DE LAS POSTURAS MEtlCIONADAS W EL 
PUtlTO ANTERIOR SE DEDUCEN LAS QUE SE PUEDEN PRESENTAR - -
AQUf, SIEl!DO LA PRIMERA, AQUELIJ\ QUE SÓLO CONSIDERA A LA 
MUJER COMO SUJETO PASIVO PO~ LAS ALUSIONES REFEP.IDAS CON 

(2C) iiARTfNEZ P.OAR01 l·lARCELA. Qp, rn. p, 243 
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ANTELt.ClÓ:I, EU LAS CUAUZS SÓLO (,A l\UJEr. PUEDE SER SUJETO 
PASIVO POR llO SEf1 POSEEDORA DEL MIEMllP.C 'ltr:IL, Y LA SEGU!l. 
tA AQUELLA QUE cot:SJDERA TAllTO AL l!OtlBRE COllO A LA MUJER 
COMO SUJETO PASIVO BASADA Efl EL ARTf CULO MULTICITADO, l\L 
EXPOllER 

11
TEllGA CÓPULA COll UNA PERSOlll\ SEA CUAL FUERE SU -

SEXO"' SITUACIÓN QUE TRAE cono CONSECUEllCIA QUE EL SUJETO 
PASIVO PUEDE SER TANTO HOM!>RE cono llUJER, PUESTO QUE LA -
L¡¡y ES CLARA llL DECIP.: 11SEA CUAL FUERE SU SEXO" DEFltllEll
DO ASf TAUTO AL HOM!lRE COMO A LA llUJER, PUDIENDO SER es-
TOS SOLTEROS, CASADOS, .DE BUENA O MALA FA/1A, 

AUNADO A LO ANTERIOP. SE CUIERE MANIFESTAR QUE NOSO-
TROS llOS 1 NCLINAMOS COll LA POSTURA QUE SOSTI EllE, QUE EL -
SUJETO PASIVO PUEDE SER TANTO EL HOl'J3RE COMO LA MUJER, Lo 
ANTERIOR SE HACE EN APOYO DE LA PROPIA flEDllCCIÓN DEL CÓDl 
GO PEllAL, MISMA QUE ESTA!lLECE QUE 11

,,,, TEllGA CÓPULA CON 
·UNA PERSONA SEA CUAL FUERE SU SEXO", 

C) VIOLENCIA. 

!J. PALABRA VIOLENCIA PROVIENE DEL LATfll "VIOLENTIA" 
QUE SIGNIFICA ACCIOH VIOl.EllTA O CONTRA EL llATURAL. MODO -
DE PROCEDER, 

fOHTAN BAL.ESTRA LA DEFIHE CDl10: "EL HEDlO EMPLEADO 
PARA ·VEllCER LA VOLUNTAD DE LA vfcTll1A CUANDO ELLA SEA -
PSfQUlCA O FfSlCAl-IE:ITE CAPAZ DE OPOllEP.LA DE DONDE RESUL

TA EL ELEl1ENTO TIPlFICADOR DE ESTE DELITO Ell SU FORtlA -
HAs PURA", (29) 

(29) fONTAfl BALESTRA, CARLOS, Cp, Cn. P, 43 
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PoR VIOLEt:CIA FfSICA <vis ABSOLUTA) SE ENTIENLE EL -
USO DE LA FUERZA 11ATERIAL SOllRE EL CUERPO DE UNA PERSONA, 
ES DECIR, QUE ESTA FUERZA DEBE SER EJERCITADA SOBRE LA -

MISMA VfcTIMA PARA OBLIGMLA A LA REALIZACIÓN DE LA CÓPU
LA, 

YA GROIZARD Y CARRANCÁ NOS DICE QUE ESTA VIOLEllCIA -
DEBE SER SERIA Y COllSTANTE (3Q), LO CUAL :IGrHFICA QUE D~ 
BE SER SERIA PORQUE ~STA DEBE SER REAL SIN QUE MEDIE ENGA. 
ÑO, Y CONSTANTE, EN VIRTUD DE QUE DEBE HABER UllA VI OLEll-
Cl A DESDE EL PRlllCIPIO HASTA EL FlllAL, ES DECIR, DEBE SER 
CONTINUADA Slfl QUE Efl ALGÚll MOMENTO CEDA LA VfCTlllA AL Ak 
TO DE COPULAR PUESTO QUE SI LO HACE SE ENTENDER/A QUE HU
BO CONSENTIMI EllTO DE ~STA Y CONSECUENTEMENTE EL DELITO DE 
VIOLACIÓN NO QUEDARÍA lllTEGRADO, 

RESPECTO A LO ANTERIOR, SE ESTÁ EN DESACUERDO EN EL 
SENTIDO DE QUE NO SIEMPRE ESTA VIOLEllCIA DEBE SER •coNs-
TANTE* PARA QUE SE CONSTITUYA EL DELITO DE VIOLACIÓN, YA 
QUE SE PUEDE ESTAR FRENTE DIVERSAS SITUACIONES EN LAS CUA 

LES LAS VfCTll·IAS SE DEll CUENTA QUE NO TIEllE !:ENTIDO PONER 
ESA RESISTEllCIA CONSTAllTE, COMO EN EL CASO DE QUE SE LE -
HAYA LLEVADO A LA VÍCTIMA A Ull PARAJE SOLITARIO O CUANDO 
LOS OTROS AUTORES DEL DELITO LA ESTEll AMENAZANDO PARA QUE 
NO ESCAPE, GRITE O PONGA RESISTENCIAI O LA VIOLENCIA FfSl. 
CA REALIZADA AL PRINCIPIO SEA SUFICIENTE PARA QUE EL SUJt 
TO PASiVO CEDA A LAS PRETENSIOllES DEL ACTIVO, YA EL MISMO 
CUELLO CALÓN MENCIONA QUE AÚN EN CONTRA DE LA OP!r:IÓN CE 
VARIOS AUTORES 110 OBSTA QUE PARA LA EXISTENCIA DEL DELITO 

C3Q) lato. PP. 46, 47 v 48 
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DE VI OLACI Ótl QUE LA MUJER SE ENTRCGUE VOLUNTARIAMENTE A -
OU VIOLADOR DESPU~S DEL YACIMIEllTO VIOLENTO EN VIRTUD QUE 
EL SEGUNDO YACIMIEtlTO VA A SER POSTERIOR Y SIN CONEXIÓN -
COll LA VIOLACIÓN COMETIDA, (31) 

CONSECUEllTEMENTE NO SIEMPRE PARA llOSOTROS SERA REQUl. 
SITO ESENCIAL LA RESISTENCIA COllSTANTE, SlllO QUE SÓLO EN 
ALGUllOS CASOS, TOMANDO EN CUENTA EL AMBIEllTE QUE SE DESA
RROLLA EN EL MOMENTO DE LA REALIZACIÓll DEL DELITO, 

EL ARTfCULO 373 DEL CÓDIGO MENCIONADO NOS DICE QUE -
"HAY VI OU:llCI A MORAL CUAllDO EL LADRÓN MAGA O AMEllAZA A - . 
UllA PERSONA CON Ull MAL GRAVE, PRESENTE O INMEDIATO. CW'AZ 
DE lllTIMIDARLA", 

"PoR VIS COMPULSIVA DEBEMOS EtlTEliDER LA EXTERIORIZA
CIÓN AL SUJETO PASIVO DE Ull MAL lllMWENTE O FUTURO, CAPAZ 
DE COllTREl11 RLA PARA REALIZAR LA CÓPULA", (32) 

"LA VIOLENCIA l\ORAL• SE TRADUCE Ell LAS AMEllAZAS O -
AMAGOS DE MAU:S GRAVES QUE EL SUJETO ACTIVO EMPLEA PARA -
INTIMIDAR A LA vfcT111A y LOGRAR .EN ESAS CONDICIONES EL -
ACCESO CARNAL• PERO A CONIJICIÓH SEGÚN CARRARA QUE ~EAll SE. 
RIOS Y COllSTAllTES" (33), PODEMOS OBSERVAR QUE TAM!ll~N LA 
VIOLENCIA MORAL PARA ESTE AUTOR PRESENTA ESAS DOS CARACTt 
RfSTICAS, 

(31) CUELLO CALÓN, EUGENIO, Qp, C1T, p, 589 
<~2> PoRTE PmT CANliAUDW>. CELESTINO •. Qp, Cn. P. 25 
(33) Go11zALEZ ilLANCO, ALBERTO, Qp, C1T, p, 155 



37 

roR VI OWICIA f10RAL (VIS cor:PULS!VA) SE PUEDI: EllTEtl
DER AQUELLA QUE EMPLEA EL SUJETO ACTIVO PARA OBLIGAR A LA 
VÍCTIMA (SUJETO PASIVO) CON LA FINALIDAD DE LOGRAR EL -
ACCESO CAR11AL MEDIANTE AllENAZAS QUE SEAN CAPACES DE !llTl-
111DARLA, [STAS A/1EtlAZAS NO SOLAMEUTE SE PUEDEN LIMITAR A 
CAUSAR UN DAf,O .A LA PERSONA CON QUIEN REALIZA LA CÓPULA -
SINO QUE SE PUEDEN EXTEflDER A TERCEROS VINCULADOS CON ts
TA, 

CoMo EN EL CASO QUE SE AMENACE CON MATAR O PERJUDI-
CAR AL PADRE, LA MADRE, LOS HIJOS, HERMAZIOS, ETC,, ADEMÁS 
ESTE flAL DEBE SER lflMEDIATO YA QUE SI 110 ES INMEDIATO, SE 
SOBREENTENDERÍA QUE SE PUEDEN PREVENIR LAS COllSECUEllCIAS 
POR OTROS MEDIOS, 

fot1TÁN llALESTRA ESTABLECE QUE SE DEBE TOMAR EN CUEN

TA LA CULTUllA DE LA VÍCTIMA PARA PODER CONSIDERAR A ESTAS 
AMENAZAS COMO CAPACES ,O SUFICIENTES PARA LOGRAR INTIMIDAR 
REAU1EflTE A LA VÍCTIMA, (34) 

q,- TENTATIVA PUNIBLE, 

EL MISMO CÓDIGO PENAL NOS HABLA DE LA TENTATIVA Y -
NOS DI CE QUE LA TEflTATIVA ES PUNIBLE CUAllDO SE REALIZAll 
HECHOS EflCA/ilflADOS DI RECTA E INllEDIATAMENTE A LA REALIZA 
CIÓtl DE Ufl DELITO, A PESAR DE QE ~STE 110 SE CotlSUME POR 

C34) FornAr1 Bt,LESTRA, CAP.LOS, Qp, C1r. PP, 40 Y 49 



CAU!lAS /IJ!:f/AS A LA VOLUllTAL DCL AGEllTC, 

Cot1 LO AllTERIOR PODREl1CS DECIR QUE PUEDE EXISTIP. LA 
T!:liTATIV/, Ell CL DELITO DE VIOLACIÓN, Y ÉSTA SE DÁ CUAllDO 
EL AGElffE TIEllE LA INTENCIÓN DE COMETER EL DELITO, LO -
CUAL SE PUEDE COMPROBAR CON EL DESGARRAMIENTO DE LAS RO
PAS, LESIONES EN EL CUERPO, EL USO DE LA VIOLEllCIA PARA -
ARROJAR A LA Vf CTIMA AL SUELO O AL LECllO, ETC,, COll LA lli 
TENCIÓN DE OBTEllER ACCESO CARNAL, 

SIN EMBARGO CABE MEllCIONAR QUE EXISTE TENTATIVA ACA
BADA Y TENTATIVA HIACABADA Y QUE CUANDO EL SUJETO SUSPEN
DE POR SU PROPIA VOLUNTAD LA EJECUCIÓll DE LOS ACTOS PARA 
LA NO CONSTITUCIÓN Y NO OBTENCIÓN DEL RESULTADO DEL DELI
TO, EXISTE UNA IMPOSIBILIDAD DE PUNICIÓll1 

5,- PARTICIPACIÓN, 

DEL MISMO ARTicULO 13 DEL CÓDIGO PENAL SE DESPRENDE 
LA PARTICIPACIÓN, ES DECIR, LA PLURALIDAD QUE PUEDEN IN
TERVENIR YA SEA DE UNA MANERA DIRECTA O INDIRECTA EN EL -
DELITO DE VIOLACIÓN, No CON ESTO SIGNIFICA QUE EL TIPO -
REQUIERA LA PLURALIDAD DE SUJETOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL 
DELITO, PERO Sf SE PUEDE DAR ESA PLURALIDAD SIN SER UNA -
llOTA ESTRICTAliEllTE NECESARIA PARA QUE EL DELITO DE VIOLA
CIÓll SE TIPIFIQUE, 

AAT, 13 ,- SON RESPONSABLES DE LOS DELITOS: 
I>.- Los QUE ACUERDEN o PREPAREN su REALIZACIÓHI 

11),- Los QUE LOS REALICEll POR st1 



11 I>. - Los QUE LOS Rl:ALI CEll CONJUflTN1EllTEI 

IV>.- Los QUE LO LLEVEN A cA!lo s1Rv1Er1DosE 

V),- los QUE CETER/11NEN lflTENCIOflAU1EflTE A OT~O A -
C011ETERLOI 

VI>.- Los QUE lf1TEr1c10UAUIEllTiZ PRESTEll AYUDA o AUXl-
LIEN A OTRO PARA SU COMISIÓN; 

V 11>. - Los QUE COfl POSTERIORIDAD A su EJECUCIÓN AUX1-
Ll EN AL DELINCUENTE, EN CUMPLIMIENTO DE UflA - -
PROMESA ANTERIOR AL DELITO Y 

VI !l) ,- los QUE lllTERVENGAN COil OTROS Ell SU COMISIÓN, -
AUNQUE flO CONSTE QUI EN DE ELLOS PRODUJO EL RE-
SULTADO, 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EN EL DELITO DE VIO
LACIÓN PUEDEN INTERVENIR VARIAS PERSONAS, DESDE AQUELLAS 
QUE DARÁN LA IDEA, ACONSEJAROfl, COOPERAROfl O AUXILIAROfl -
AL AUTOR MATERIAL DI: ALGUllA IWIERA, O EJECUTARON EL TIPO 
DE VI OLACI órr PUDI EflCO SER UflA o 1\ÁS Pl:RSOt:AS LOS SUJETOS 
ACTIVOS, 

Í1RT, 2G5,- "J\L QUE POll MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA 
O liORAL TEllGA CÓPULA CON UNA PERSONA SEA CUAL FUERE GU -
GEXO. SE LE APLICARÁ PRISIÓll DE SEl:l A OCllO Af;os, !:1 LA -
PER~OllA OFENDIDA FUERA lflPÚBER, LA PENA DE PRISIÓll SERÁ -
DE SEIS A DIEZ Afies", (VIOLACIÓN PROPIA) 

ÍiRT, 266,- ''SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓfl Y SE SANCIONA 
RÁ COll L/\S NI SMAS PENAS, LA CÓPULA CON PERSOHA 11EflOR DE -
DOCE Af:os o QUE POR CUALQUIER CAUSA 110 Esñ Elf POSIDIL1--
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DAC tE PRODUCIRSE VOLUUTARIAMEflTE Etl SUS RELAC!OllES SCXUA 
LES O DE RESISTIR LA CONDUCTA tJELICTUOSA" • (VJOL.AtlÓN IM
PROPIA) 

DE ESTOS DOS ARTfCULOS SE DESPREUDE QUE PUEDE HADER 
PARTlCIP/\CIÓtl Eli CSTE DELITO. Ell VIRTUD ne QUE NO SÓL.O ES 
tlECESAP.10 EL AUTOR MATERIAL, ES DECIR, EL SUJETO QUE REA
i.iCE LA EJECUCIÓll DEL DELITO, LA EJECUCIÓN DE LA CÓPULA, 
PUES PUEDE liABER AUTOR IUTELECTUAL, A:lUEL QUE liAYA DADO -
L.A IDEA, QUE HAYA ACOllSEJADO A COMETER DICHO ILfCIT01 ASf 
COl10 COMPl.ICIDAD TAL Y COMO LO CONTEllPLA EL ARTfCULO 13, 

A?.T. 266 a1s ,- "CUA!IDO LA VIOLACIÓll FUERE COllETIDA -
CON IUTl!RVEllCIÓll DIRECTA O INMEDIATA DE DOS O llÁS PERSO
llAS, l.A PRISIÓll SEAA DE OCHO A VEINTE AliOS Y LA MULTA DE 
CINCO 1111. A DOCE MIL PESOS, ,\ LOS DEMÁS PARTICIPAllTES SE 
LES APLICAAAtl LAS REGLAS COUTEtHDAS EN El. ARTfCULO 13 DE 
ESTE CÓDIGO,,,," 

Es l.A CONOCIDA VIOLACIÓN TUMULTORJA, EU LA CUAi. TAM
B!Éll SE TOMARÁ Ell CUENTA LO ESTAllLECIDO EN EL ARTftULO 1~ 
'/ l.A PARTI Cl PACI ÓN RESPECTO AL AUTOR lllTELECTUAl.. MATE-
R!AL• llEDIATO y COl1PLICE' f1sm1s110. LA SANCIÓN A LCS PAR
TICIPAllTES DE ESTE DELITO SE APLICA TOMAtll)O EN CUEllTA EL 
GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE TENGA, 

G.- CONCURSO, 

LA VlOLACIÓN POR SER UN DELITO DOLOSO NO ES REQUISI
TO QUE tSTE SE DEBA tE DAR POR Sf SOLO. srno QUE PUEDE -
EXISTIR A l.A VEZ ACOMPAr.ADO POR OTROS DELITOS TALES C0/10 
LESIOllES, llOMICIDI01 ETC., Y CUA:IDO SE DEll ESTOS, ESTARE• 
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MOS FREllTE A UN COllCURSO Dt: DEL! TO:> Ell DOllDE SE TOllARÁ Etl 
CUENTA LO QUE DISPONE EL CÓDIGO PENAL REFEREllTE A LA ACU· 
ttULAClÓ!l 1 

SIN EMBARGO MUCHAS SON LAS DISCUSIONES SOBRE EL co11-
CURSO Dt; DCLITOS, YA ALGUNOS AUTORES PlEllSAll QUE EL DELI
TO DE VIOLACIÓll SUBSUME A LOS OTROS COl10 POR EJEMPLO EN -
LAS NIENAZAS. LECIOllES, RAPTO. ETC .. EN VIRTUD DE QUE so~ 
TIEl4EN QUE LAS AJ1EllAZAS AS! COMO LAS LESIONES PUEDEll SUR· 
GIR CUANDO SE COllETE EL DELITO DE VIO~CIÓll Y POR LO TAU
TO NO COllSTlTU!RfAll DELITOS INDEPENDIENTES, 

7 ,- ¡\GRAVANTES, 

Los AGRAVAllTES SON: 

1),- SI LA PERSONA OFENDIDA FUERE l/'IPÚllER1 LA PENA DE - -
PRISIÓll SERÁ DE SEIS A DIEZ Allos. (ARTfCULO 265 DEL 
CÓDIGO PENALl 

2).- CUANDO LA VIOLACIÓll FUERE COMETIDA CON INTERVENCIÓN 
DIRECTA E INMEDIATA DE DOS O MÁS PERSONAS, LA PRl-
:llÓll SERÁ DE OCHO A VEltHE AflOS Y MULTA DE CINCO A 
DOCE MIL PESOS, A LOS DEf'IAS PARTfCIPES SE LES APLICA 
RÑI LAS REGLAS COllTENIDA3 EN EL ARTfCULO 13 DE ESTE 
CÓDIGO, (ARTfCULO 266), 

3).- CUAuoo EL DELITO DE VIOLACIÓN FUERE COIETIDO POR UN 
ASCENDIENTE CONTRA SU DESCENDIEllTE, POR ~STE CONTRA 
AQUEL, POR EL TUTOR EN COllTRA DE SU PUPILO, O POR EL 
PADRASTRO o NIASIO PE LA MADRE DEL OFEllDIDO EN co11-
TRA I:EL HIJASTRO, SE SAllCIONARÁ ADEMÁS DE LAS ESTA--



llLECIDAS Ell LOS ARTfcULOS 2G5 Y 2CG, DE SEIS MESES A 
DOS AttOS DE PRISIÓN Y Ell CASOS OCE EL CULPABLE EJER
ZA LA PATRIA POTESTAD O TUTELA LA PERDERÁ, ASf COMO 
EL DERECHO DE HEREDAR AL OFENDICO, (AP.TfCULO 2GG - -
!llS, SEGUllDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL), 

4) ,- CuANDO SEA COMETIDO POR PERSOflAS QUE DESEMPEl1EN Ufl -
CARGO O EMPLEO PÚBLICO O EJERZAN UNA PROFESIÓll UTJ
LIZAllDO LOS MEDIOS O CIRCUNSTAllCIAS QUE EL TRADAJO -
LE PROPORCI OHEll SERÁ DESTITUIDO DE SU CARGO O l!HPLEO 
DEFINITIVAHEHTE O SUSPENDIDO POR CINCO AfiOS DEL EJE& 
CICIO DE SU PROFESIÓN, (ARTfCULO 266 BIS, TERCER PÁ
RRAFO DEL CÓDIGO PEllAL), 

RESPECTO A LA PRIMERA AGRAVAllTE ES UllA CIRCUNSTANCIA 
ESPECfFICA EL HECHO QUE EL SUJETO PASIVO SEA PÚBER O IMPÚ. 
BER1 TODA VEZ QUE SI fSTE ES IMPÚBER SE CONSIDERA COMO UN 
AGRAVANTE Y POR TAL MOTIVO LA PEflALIDAD AUMENTA, DEBIEllDO 
ENTENDER QUE CUAllDO EL SUJETO ES HIPÚBER LA LEY CONSIDERA 
QUE EL COtlSEtlTIMIENTO PARA EL ACCESO CARNAL YA SEA tlORMAL 
O ANORMAL NO PUEDE EXISTIR Y QUE EH CASO DE EXISTIRLO fs
TE, ESTÁ VICIADO, Ell VIRTUD DE QUE 110 PUEDE HABER EN EL -· 
SUJETO PASIVO Ull COMPLETO DESARROLLO MORAL, UNA CAPACIDAD 
TOTAL PARA ENTEllDER O COMPREUDER LO QUE SE LE SOLICITA V 
CARECE ASIMISMO DEL DESEO DE QUERER EL COITO POR SATIS-
FACClf.tl, POR EJEMPLO. UNA tllflA DE 7 Aiios QUE ES VIOLADA v 
DE LA CUAL EL SUJETO ACTIVO ALEGA QUE fSTA DIÓ SU COllSEfl
THllEflTo PARA EL ACCESO CARNAL• SE SOBREEUTIENDE QUE NO -
PUDO HABER CADO SU CONSEtfflMIEllTO V QIJE EH CASO DE EXIS-
TIR fSTE1 ES lllOPERANTE, POR ESTAR EL CONSENTlt11EtlTO VI
CIADO VA QUE LA NlflA DE 7 Alios ES IUCAPAZ DE PODER TEllER 
DESEOS DE REALIZAR EL ACCESO CARtlAL V ASIMISMO DE COHPREll. 
DER AMPLIAMENTE LO QUE SE LE ESTÁ PROPONIENDO, POR TAL 
MOTIVO EL HECHO QUE SEA VIOLADA UNA PERSONA IMPÚBER ES -
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CONSILERADO COMO UU AGRAVAllTE, ÚHEllOWIDO COMO PERSOUA -
IMPÚBER AQUEL SUJETO QUE NO ES APTO PARA LA VIDA SEXUAL Y 
QUE SUS ÓRGANOS SEXUALEll 110 ESTM EN CONDICIONES PARA PO
DER REALIZAR LOS FENÓMENOS REPRODUCTORES, 

EN CUAllTO AL SEGUflDO AGRAVANTE, PARA QUE EL DELITO -
DE VIOLACIÓN TUMULTUARIA SE CONFIGURE ES MENESTER QUE EN 
~STE TEllGAN TAL y COMO l.O ESTABLECE EL PRECEPTO •rnTER-
VENCIÓN DIRECTA E INMEDIATA" DOS O MAS PERSONAS, ES DECIR 
TODAS TIENEN QUE REALIZAR EL ACCESO CARNAL CON LA PERSONA 
VIOLADA SIEflDO ASf SU PARTICIPACIÓN DIRECTA E INHEDIATA, 

!UDEPEUDIENTEMEflTE DE LA PARTICIPACIÓN QUE PUEDAN • 
TENER OTROS AUTORES DEL DELITO• LOS CUALES SERAN CONSI·· 
DERADOS COMO RESPONSABLES EN BASE AL ARTfCULO 13 YA HEN·· 
CIONADO, 

POR LO QUE SE REFIERE AL AGRAVANTE ESTABLECIDO EN • 
EL PUNTO TERCERO, CABE UNA ACLARACIÓN AL RESPECTO, 

11
"" 

CuANDO EL DELITO DE VIOLACIÓN FUERE C()IETIDO POR SU - • 
ASCEllDEllTE CONTRA SU DESCEflDIENTE,. ,.•, NO HAY QUE CON-
FUNDIRLO CON EL DELITO DE INCESTO EN VIRTUD QUE EL CÓDI· 
GO PENAL NO ES CLARO AL RESPECTO AL MENCIONAR EN SU ARTf· 
CULO 272 "se IMPONDRA LA PENA DE UNO A SEIS Anos DE PRl-
s 1 Óll A LOS ASCEflDI EllTES QUE TENGAH RELACI OllES SEXUALES • 
CON SUS DESCENDIENTES#, SIN El·WARGO HAY UNA llOTA QUE DIS· 
TINGUE AL DELITO DE INCESTO CON EL AGRAVANTE DEL DELITO 
DE VIOLACIÓN TAL Y COMO l.O MENCIONA PORTE PETIT AL ESTA-
ilLECER QUE: "Los TRIBUNALES HAN ESTABLECIDO: EL DELITO -
DE 114CESTO SE COllFIGURA POR LA CONCORDANCIA DE VOLUNTA-
DES DE AIWOS SUJETOS, PUES l.OS DELITOS DE VIOLACIÓN E IN
CESTO SOfl JURfDICAl·lENTE INCOEXISTENTES, EL PRIMERO SUPO
NE LA VIOLEf~CIA DEL AGENTE SOBRÉ LA vfcnHA. EN TANTO -
QUE EL SEGUNDO SUPONE DOS SUJETOS, ·cuvAS VOLUNTADES co11--
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CUEP.DAN EN REALIZAR HECHOt. DELICTUOSOS, /¡sf AMBOS DELITOS 
SE EXCLUYEll, PUES SI SE HABLA DE VIOLACIÓll SE ELIMIUA EL 
COUCEPTO DE CONCORDANCIA DE VOLUNTADES, Y SI SE HABLA DE 
INCESTO SE ELIMlllA LA NOCIÓN DE VIOLENCIA•,,,• (35) 

CABE ACLARAR QUE NO PUEDE HABER CONCURSO ENTRE ESTOS 
DELITOS. !llTUACIOO QUE es ACLARADA POR J111t11EZ llUEP.TA AL 
ESTAllLECER: ul.A AGRAVANTE Efl EXAMEN VIENE OilLICUAllENTE A 
DECLARAR LA CONCEPTUAL INCOflPATIDILIDAD EHTRE LOS DELITOS 
DE VIOLACIÓN CUANDO "FUERE COMETIDO POR Ull ASCENDIENTE -
cor1TRA su DESCENDIENTE" o •poR tsTE CONTRA AQUtL", PARTE 
LÓGICAMENTE DE LA PREMISA DE QUE NO HAY CONCURSO ENTRE -
Al·IDOS DELITOS CUANDO LOS ASCEUDI ENTES Y DESCENDIENTES LO 
FUERE:I POR CONSANGUINIDAD• PUES DE OTRA MANERA SE lNCURR.l. 
RÍA EN LA /101lSTRUOSlDAD JURfDICA DE TOHAll Ell CONSIDERA--
CIÓN DOS VECES EL MISflO HECHO PARA CONECTARLE OTRAS TAtl-
TAS SECUEllCIAS PENALISTICAS: UNA PARA ESTIMARLE CONSTITU
Tl VO DE lJl AUTÓNOl10 Df'LITO DE HICESTOI Y OTRA, PARA APRE
CIARLE COMO UllA AGRAVANTE DEL DELITO DE VI OLACIÓN 11 o (36) 

EN CUANTO AL AGRAVANTE MARCADO COU EL tllÍMERO CUATRO,, 
tSTE ES CLAP.01 YA QUE ÓNICAMEtlTE SE DEBE DE DAR COMO CA-

RACTERfSTICA PARA CONSIDERARSE COMO AGRAVANTE EL HECHO -
QUE EL ACTO ILfCITO SEA COMETIDO TAL Y COMO LO ESTA!lLECE 
LA PROPIA REDACCIÓll DEL CÓDIGO, POR PERSONAS QUE DESEMPE
flEU U:I CARGO O EMPLEO PÚBLICO O EJERZAN UNA PROFESIÓll - -

(35) PORTE PETIT CAllDAUDAP, CELESTlllO, Qp, en. pp, 136 y 
137 

(36) JIM~rlEZ fiUERTA1 l·IARIAtlOo DERECHO PEflAL MEXICANO, To
MO III, r.:o. ?oRRIÍA, iltx1co, 1982, p, 279 
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UTll.IZAHDO l.OS llEDIOS O CIRCUNSTANCIAS QUE SU MISMO TRAa¡\ 
JO l.ES PROPORCIONE, 



CJU>ITULO llI 

cw1E1cAqóN lltL. rn ~ v'º'"'º" 

ExlSTEN DIVERSAS CLASIFICACIO/IES DE LOS DELITOS HE-
CHAS POR AUTORES MUY DISTINGUIDOS, PERO LA PRESENTE FUE -
TOMDA EN BASE A LA QUE HACE FERNANDO CASTELLANOS Ell SU • 
LIBRO nl1NEA111ENTOS ELEMENTALES DE DERECHO PENAL" POR TE· 
NER CIERTA lllCLINACIÓN A FAVOR llE ESTA CLASIFICACIÓN, 

l,- EH FUNCIÓN A SU GRAVEDAD, 

EH FUNCIÓN A SU GRAVEDAD EXISTEN DOS CLASIFICACIO--
NES: BIPARTITA Y TRIPARTITA, tSTA ÚLTIMA QUE DISTINGUE EL 
DERECHO FRANCtS, 

l.A BIPARTITA DIVIDE LOS DELITOS Y LAS FALTAS; Y LA -
TRIPARTITA AIJl1EflTA COHO SU NOMBRE LO INDICA, UNA DIVISIÓN 
IW Y QUE SON CRfMENES, DELITOS Y FALTAS O CONTRAVEHCIO-• 
NES1 

"RESPECTO A LA CLASIFICACIÓN TRIPARTITA DE LAS IN·-
FRACCIONES PEUALES QUE EL DERECHO FRAHcts CONSERVA TODA-
VIA SE HA DICHO QUE LOS CRftlENES LESIOllAN LA LIBERTAD Y -
LA VIDA• LOS DELITOS• LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PACTO -
SOCIAL, LA PROPIEDAD• Y LAS CONTRAVENCIONES SUPONEN HERAS 
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INFRACCIOUES DE LOS REGLAMENTOS DE POLlcfA", (37) 

ÚI IWESTRO PAfS LA CLASIFICACIÓN QUE SE CONSERVA ES 
LA BIPARTITA YA QUE SÓLO SE LE DA IMPORTANCIA A LOS DELI
TOS Y FALTAS SIN PRESTAR ATENCIÓN A LOS CRfl1ENES1 ·-Ell VIR
TUD QUE ESTOS SON CONSIDERADOS CO/'IO SINÓNIMOS DE LOS DE-
LITOS, QUEDANDO ENCUADRADA LA VIOLACIÓN COHO UN DELITO, 

ÚI BASE A LO ANTERIOR, CADE PREGUNTARSE lLA VIOLA·-
CIÓll Ell VEZ DE CONSIDERARLA COMO UN DELITO SE PODRfA EN-
CUADRAR MEJOR COMO UN CRfMEN?, CoN FUNDAMENTO A C0110 RA-
FA~L DE PINA NOS DEFINE A LOS CRfMEtlES1 NO ACASO lLA VIO• 
LACIÓN ATEtlTA CONTRA UN DERECHO NATURAL DE LA PERSOllA?, -
SI ENFOCAMOS LA VIOLACIÓN HACIA EL BIEN JURfDICO TUTELADO 
y ESTABLECIDO POR LA LEY. srn HACER MEllCIÓN Efl ESTE HOM~ 
TO DE CUANTOS BIEtlES JURfDICOS PUEDE TEllER ESTE DELITO, -
SINO SÓLO ENFOCÁllDOllOS A LO QUE LA MISMA LEY ESTABLECE, • 
QUE VIENE SIENDO LA LIBERTAD SEXUAL, ENCOllTRAHOS QUE ESTA 
LIBERTAD SEXUAL ESTABLECIDA POR NUESTRA LEGISLACIÓN ES Ull 
DERECHO NATURAL QUE TIENE LA PERSONA Y NO Utl DERECHO NA-
CIDO DEL CONTRATO SOCIAL1 CONSECUENTEMENTE SI LA VIOLA·-
CIÓll INFRltlGE UN DERECHO llATURAL DE LA PERSONA SE cor1s1-
DERA1 EN OPOSICIÓN DE NUESTRA Ú:GISLACIÓN QUE AQUf EN Ht
XICO DEBERfA DE EXISTIR LA CLASIFICACIÓll TRIPARTITA Y Ell· 
CUADRAR EN LOS CRÍMENES A LA VIOLACIÓN Y 110 CONSIDERARLO 
COMO UN DELITO, PUESTO QUE llO SÓLO SE ESTA VIOLANDO UN -
DERECHO DERIVADO DEL CONTRATO SOCIAL, 

(37) PlflA VARA, RJ'J'A~L DE, DICCIONARIO DE DERECHO, Ül, -
PoRRúA. llú1co, igai. p, 190 



2,- [11 ORDEll A LA COllDUCTA, 

SEGÚN LA FORMA DE LA COllDUCTA DEL AGEllTE LOS DELITOS 
SOtl DE ACCIÓN Y DE OMISIÓll, 

EL DELITO DE VIOLACIÓN UrHCN1EllTE se PUEDE REALIZAR 
MECI AlffE UNA ACCIÓN, A TRAVfS DE Utl HACER Y llUNCA POR UllA 
OMISIÓH, PUES LA CÓPULA REQUISITO ESENCIAL PARA LA JNTE-
GRACIÓN DE ESTE DELITO UO SE PUEDE COIJFIGURAR COU UllA - -
OMISIÓN DEL SUJETO ACTIVO SINO QUE ES flECESARIO UN HACER, 

PORTE PETIT HACE REFEREllCIA QUE VANNINI ESTABLECE LO 
SIGUIENTE: "EL DELITO DE VIOLACIÓN CARNAL, COMO DELITO -
FORl1AL1 ES DELITO DE ACCIÓN, Es EVI DEllTE QUE 11 lllGUllO PUE
DE SER AUTOR DE ESTE DELITO POR OMISIÓN, PERO SI NO PUEDE 
llABLARSE DE AUTORES DEL DELITO DE VIOLACIÓll CARNAL POR -
OMISIÓll, MUY BIEN PUEDE SER RESPONSABLE DE ESTE DELITO Ell 
CALIDAD DE CONCURRENTE, POR EFECTO DE UN COMPORTAl-llEllTO -
OMISIV0 11

, ()8) 

ESTAMOS DE ACUERDO CON LA OPINIÓN DE VAlllllNI Y PRÁC
TICAMEllTE NOSOTROS ENCUADRARfAMOS A ESTA CONDUCTA Ol11SIVA 
DEL AGEllTE DEtlTl\O DEL DELITO DE ENCUllRIHIEtlTO TAL Y COMO 
EL ARTfCULO 400 FRACCIÓN V LO ESTADLECE. Y A LA LETRA DI
CE; SE APLICARÁ PRISIÓN DE TRES MESES A TRES Allos y DE -
QUUICE A SESENTA DIAS MULTA, AL QUE: 

"f!lACCIÓtl v.- !lo PROCURE POR LOS MEDIOS Lfcnos QUE 

c:m rORTE Pm T WDAUDAP' CELESTlllO. Qp. Cn. pp. 27 y 
'In 

""º 



TENGA A SU ALCAllCC: Y Slll RIESGO PARA SU PER:lONA, IMPEDIR 
LA CONSUllACI Óll DE LOS DELITOS QUE SA!3E VA!I A COMCTERSE, O 
SE ESTAll COMC:TIEllD01 SALVO QUE TENGA OBLIGACIÓN DE AFROfl
TAR EL RIESGO, Efl CUYO CASO SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN -
ESTE ARTf CULO O Ell OTRAS NORMJ.S APLI CADLES,,,," 

3,- EN ORDEN AL RESULTADO, 

PoR EL RE:lULTADO SON FOR/1AL.ES y 11ATÉRIAL.ES. "Los DE
L! TOS FORMALES SON AQUELLOS EN LOS QUE SE AGOTA EL TI PO -
PENAL EN EL MOVIMIENTO CORPORAL O Erl LA OMISIÓN DEL AGE/1-
TE, NO SIENDO llECESARIO PARA SU INTEGRACIÓN LA PRODUCCIÓN 
DE UN RESULTADO EXTERNOª, (33) 

los DELITOS FORMALES SON DELITOS DE MERA CONDUCTA -
DE CUYA RFALIZACIÓN SE DESPRENDE SOLAMENTE UN RESULTADO -
JUR!DICO, RAfAtL DE PINA LOS DEFINE COHOI "Es AQUEL PARA 
CUYA CONSUMACIÓN NO SE REQUIERE LA PRODUCCIÓN DE NINGÚN -
EVENTO EXTRARO O EXTERNO A LA ACCIÓN MISMA DEL SUJETO, 

Co110 EJEllPLO DE DELITO FOR/IAL PUEDE PRESENTARSE LA -

(39). CASTELLAllOS, fERNAllDO, LINEAMIENTO~ ELEMENTALES DE -
DERECHO PEllAL. PARTE GEllERAL. Co. j>o-
RRÚA1 /'itx1co, 1~78,' p, 137 



CALUM/llA Y LA ltlJURIA, EllTRE OTROS", (40) 

Srn EMBARGO EL DELITO MATERIAL "DE ACUERDO COll LA -
DEFllHCIÓN CE CARRARA, E$ AQUEL QUE PARA SU CONSUMACIÓfl -
REQUIERE LA PRODUCCIÓll DE Ufl RESULTADO EXTERllO, QUE SI -
BIEll CASUAU-IENTE CON LA ACCIÓN DEL SUJETO ACTIVO, COllSTl
TUYE Ull EVENTO l>ISTINTO Y POSTERIOR A LA ACCIÓN 11lSllA Y -
QUE REPRESENTA LA EFECTIVA VIOLACIÓN DE UN DERECHO co11--
CRET01 

A ESTA CLASE DE DELITO PERTENECEN, POR EJEMPLO EL -
HOHIClDIO Y EL FRAUDEu, (41) 

Es MUY DISCUTIDO EL PUflTO RESP!;CTO SI LA VIOLACIÓU -
ES DELITO FORMAL O MATERIAL, 

PARA PAllNAIU ES Utl DELITO FORMAL POPQUE tSTE SE AGO
TA COfl LA tOHDUCTA CRll11NOSA Sltl UNA ffi>DIFICACIÓN DEL - -
MU!IOO EXTERIOI\ DISTINTA DE LA PRIMERA, 

DE LA MISMA HA!lERA ES COllSIDERAOO POR PORTE ?ETIT YA 
QUE SEGlÍN tL, DEL HISMO ARTfCULO 265 SE DESPRENDE QUE NO 
ES NECESARIO LA MUTACIÓN Ell EL MUllDO EXTtRlOR, ES DECIR, 
QUE NO SE EXIGE UN RESULTADO MATERIAL PARA LA CONFIGURA-
CIÓN DEL DELITO, 

VAlllllNI ESTÁ DE ACUERDO COll ESTA POSTURA, YA QUE tL 

(40) PINA VARA, RAF~L CE, Qp, C1T, p, 205 
C41> lnfo, p, 206 
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COUSIDERA A LA VIOLACIÓN COMO Ull DELITO FORMAL, (42) 

4.- PoR EL DAilo QUE CAUSAN. 

PoR EL DAl10 QUE CAUSAll $0N DE LESIÓN Y DE PELIGRO, 

Los DELITOS DE LE:ilÓtl SOtl AQUELLOS QUE VN( A PERJU-
DICAR, A CAUSAR UH DAflO AL BIEH JURÍDICO TUTELADO PROTE-
GIDO POR LA LEY, A DIFERENCIA DE LOS DE PELIGRO QUE OCA-
SIONA!f UN RIESGO AL SUJETO Y NO SÓLO VA A EXISTIR UNA LE
SIÓll, 

· CoUSECUEtlTE<1ElrTE LA CÓPULA A TRAV~S DE LA VIOLENCIA 
FÍSICA O MORAL VA A CAUSAR UNA LESIÓN, AL BIEll JURÍDICO -
TUTELADO POR LA LEY, AGREGA!lDO QUE ESTE DAilo CAUSADO PUE
DE SER DIFERENTE Ell CADA SUJETO PASIVO TODA VEZ QUE 110 -
PUEDE SER EL MISMO PARA TODAS LAS VIOLACIONES, SlllO QUE -
SERÁ DIFERENTE DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS Y SITUA-
CIONES QUE LA VfCTIMA PRESENTE EN EL MOMENTO DE QUE SE -
COMETA EL ILfcno. 

(42) PORTE PETIT CAHDAUDA?, CELESTIN~, Qp, C1T, pp, 23, -
29 y 30 
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~.- ?o¡¡ :lU DUílACIÓll, 

PoR su DURACIÓN SON lllSTAllTÁm:os, INSTANTÁflEOS COll -
EFECTOS PERMANENTES, corm UUAOOS y PERMANEfffES' U>s DELI
TOS INSTANTÁNEOS SE REALIZAll A TRAVts DE UflA ACCIÓtl COM-
PUESTA DE VARIOS ACTOSI COU ESA ACCIÓN SE VA A LESIOflAR -
EL BIEN JURfDJCO TUTELADO, COflSUMÁNDOSE ESTE DELITO EN UH 
SOLO INSTANTE, 

PoR TAL 11ANERA DIREMOS QUE LA VIOLACIÓN PUEDE SER UN 
DELITO INSTANTÑlEO PORQUE COMO GoNZALEZ !JLANCO LO MENCIO
llAI "PORQUE LA VIOLACIÓN REALIZADA EN EL 110!'\ENTO DE LA -
CONSUMACIÓN SE E):TlflGU1' CON {STA Y SE CONSUMA AL VERI Fl-
CARSE LA CÓPULA", (43) 

PERO TAl1Bl~N ~STA PUEDE SER UN DELITO lllSTAHTANEO -
CON EFECTOS PERMANENTES, EN EL CASO DE QUE LA VIOLACIÓN -
SEA COMETIDA TENIENDO COMO VICTIMA A UNA PERSONA QUE SUS 
PRINCIPIOS SEAN MUY ESTRICTOS Y ARRAIGADOS PUESTO QUE NO 
VAJI A SER LAS MISMAS CONSECUENCIAS QUE SE GENEREN SI ESTE 
DELITO SE COMETE CON UNA PERSONA CON CIERTOS PENSNllENTOS· 
UN POCO LIBERALES O CON UllA PROSTITUTA A QUE SI SE COMETE 
POR EJEKPLO CON UNA DI RECTORA DE ESCUELA O CON llUA PERSO
NA QUE LE HAH INCULCADO PRINCIPIOS BASTANTE ESTRICTOS, -
PUESTO QUE AQUf LA VIOLACIÓN VA A OCASIONAR CONSECUENCIAS 
CON EFECTOS PERliANEllTES YA QIJE LA VÍCTIMA SE VA A SENTIR 
UN :iER VIL• UNA PERSONA ACAIADA EU SU lllTEGRIDAD, 

C4:i) GoHZÁLEZ llLANco. ;11.llERTo, Qp, C11, P, 140 
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PUDIEllDO OCASIONAR TANBlftl A VECES EFECTOS DE TIPO -
SOCIAL COMO POR EJE/1PLOI RECHAZO POR SU .FAMILIA, SUS MIS
MOS PADRES A VECES NO LA COMPRENDEN Y PIEUSAN QUE ES LA -
VERG0ENZA DE LA FAMILIA PORQUE LES HA MANCHADO EL APELLI• 
DO, LA SOCIEDAD LA SEilALA POR SER UNA CUALQUIERA, LA COll
SIDERAll UllA PERSOllA NO ADECllADA PARA SER AMIGA DE SUS HI· 
JAS, ETC, SITUACIOUES DE TIPO SOCIAL QUE PUEDtll TAl1BltN -
CAUSM EFECTOS PERMANENTES E INCLUSIVE DEFINITIVOS POR LA 
MISMA lllC014PREllSIÓN DE LA SOCIEDAD Y EN PARTICULAR DE SU 
MISMA FA11l LIA1 

llo QBSTAllTE TNllll tN PUEDE SER UN DEL:ITO COlfflNIJAOO, 
CUANDO EL INFRACTOR VIOLE DOS o MÁS VECES A LA vf cTJl'IA, -
SIENDO EL MISMO SUJETO IUFRACTOR Y LA MISMA VfCrl11A1 AUN
QUE PARA LA MAYOR!A DE LOS AUTORES EL DELITO DE VIOLACIÓN 
PUEDE SER SÓLO INSTANTAflEO, TODA VEZ QUE CONSIDERAN QUE -
tSTE PUEDE EFECTUARSE A TRAvts DE UNA ACCIÓN INTEGRADA -
POR VARIOS ACTOS Y NO ES NECESARIO LA EXISTENCIA DE VA--
RIAS ACCIONES PARA QUE QUEDE INTEGRADO EL DELITO, AL RES
PECTO SE AGREGA QUE LOS AUTORES SÓLO CONSIDERAN QUE ESTE 
DELITO PUEDE SER lllSTAUTANEO, COHO GoNzALEZ BLANCO, PORTE 
P.EnT, !·lAATfNEZ P.oARo; 

llERECE POR SU IMPORTANCIA ESTA Cl.ASIFICACIÓll HACER -
UN BREVE COMEllTARIO, 

Si CONCLUIMOS QUE EL DELITO DE VIOLACIÓN CAUSA EFEC· 
TOS DIFERENTES EN LA VfCTIHA• DEPEUDIENDO CUALES SON LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAll A f$TA Y SIENDO LA LIBERTAD SE
XUAL EL BIEN JUR!DICO QUE PROTEGE ESTE DELITO, POSTURA -
cOH LA CUAL NO ESTAMOS DE ACUERDO, YA QUE LOS EFECTOS QUE 
OCASIONA LA LESIÓN AL BIEN JURfDl.CO NO PUEDCN SER UNO SO
LO, PUESTO QUE NO SE PUEDE CONSIDERAR QUE SE LESIONA AL -
HIStlO BIEll Ell TODAS LAS VIOLACIOllES CDl':ETIDJl.S1. CONSECUEN-
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T!:llEllTE r10 ~ÓLO DEBE DE !:XI :lTI R Ull SOLO Zll Ell JURIDI co n:
TCLALO POR LA LEY• Lol10 EJEMPLO DE LO NIT!:~IOR PCDE:ICS -
CITAR EL CASO DE UUA VIOLACIÓll COMETIDA COll UllA MOllJA, -
COll UllA 11ADRE DE FAl11 LIA O CON UllA PROSTITUTA, LOS EFE' 
TOS C:UE SE VNI A OCASIOllAR Etl ~ VfCTlllAS VAll A SER DIFJ;; 
REflTES, PUESTO QUE A LA MCllJA C0/10 A L.A llADRE DE FNllLIA 
PUEDE CAUSARLE SERIO:l ?ROBLEtiAS DE TIPO EMOCI OllAL '( ~O

CIAL, E HICLUSIVE A l::lTA ÚLTIMA TRASTORf40S DC DESIUTEGRA
CIÓil FNllLl/\R, Aof COllO RECHAZO DE SU ESPOSO, lllCOMPREll-
SIÓN DEL 111Sl10, EN TANTO QUE A LA PROSTITUTA DÍCllA CCllSE
CUE14CIA PUEDE 110 TEllER lllllGUHA RELEVAllCIA PARA COll SU PEB. 
SOllA E INCLUSIVE IU SIQUIERA Ctr EL ASPECTO SOCIAL, NO - -
Ol.lSTNITE ESTO, EL DELITO LE VIOLACIÓll SE COllFIGURA AL CER 
COMETIDO COll LA MONJA, COll LA IWRE DE FAl11LIA, ASf COMO 
CON LA PROSTITUTA, PUES EL HECHO QUE CAUSE EFECTOS DI FE-
RENTES ESTE DELITO NO SIGNIFICA QUE ~:HE NO QUEDE TIPIFl. 
CADO, 

POR LO AllTERIOR SE CONCLlffE. QUE 110 SÓLO DEllE DE EXlli. 
TIR UN SOLO 311!11 JURÍDICO TUTELADO POR LA LEY RESPECTO A 
ESTE DELITO, SINO QUE DEBEN DE EXISTIR VARIOS, DEPENDIEt1-· 
DO A LAS CIRCUNSTAllCIAS PERSONALES Y SOCIALES DE LA VfCTl. 
11A PUESTO QUE LOS EFECTOS QUE EL lllFRACTOR CAUSA A LA -
vfcTillA SOll SIEMPRE DIFERENTES TOMANDO EN CUENTA LAS CIR
CUllSTA/ICIAS EXPLICADAS, 

C,- POR EL ELE/lENTO lllTER/10 O CUl.PABILIDAD, 

POR EL ELEHEllTO lllTERllO O CULPABILIDAD SOll DOLOSOS Y 
CULPOSOS, ::L .MISMO CÓDIGO PEllAL EN EL ARTÍCULO 8!!, NOS • 
HAilLA DE LOS DELITOS lllTEllCIOllALES, 110 lllTENCIOllALES O DE 
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ll1PRUIJENCIA1. Y CON LAS NUEVAS r.EFORllAS St AGr.EGA UllA TEB. 
CERA CLASIFICACIÓll QUE llAIIÍA SIDO YA ttENCIOllADA COil ANT~ 
RI OR1 DAD POR LOS DOCTRlflARIOS Y QUE VIENE A CONS ITUI R LA 
DE l.OS DELITOS PRETERINTENCIOllAl.ES• !JE IWIERA GENERAL Pll. 
DEMOS DECIR QUE ESTAS TRE.:; CLASIFICACIOllES QUEllAll sunsu
m DAS EN DELITOS DOLOSOS Y CUl.POSOS, 

SEGÚll foUTÁN BALESTRA "EL DOLO COllSISTE EN EL PROPQ. 
SITO DEL AGEllTE DE LLEGAR AL ACCESO CARNAL CON CONoc1---
t\1ENTO DE LAS DEl1As CIRCUNSTAflCIAS", (44) . 

!.J. VIOLACIÓll ES UN DELITO tOLOSO, YA QUE EL AGENTE 
VA A DIRIGIR SU VOLUNTAD Y SU CONDUCTA HACIA LA REAl.IZA
CIÓll DEL HECHO Il.fcno, V NUNCA VA A PODER REALIZAR El. 
DELITO POR SIMPLE NEGLIGEtlCIA, PUES LA REALIZACIÓN DE LA 
CÓPULA REQUIERE m; Ull HACER, DE UNA INTENCIÓN Y DE Ul'IA • 
VOLUllTAD PARA l.A PRODUCCl6N DE ~STA, CONSECUEHTEHEHTE LA 
VIOLACIÓll ES Utl DELITO REALIZADO COll INTENCIÓN, CON DO
LO, Efl DOJIDE EXISTE LA VOLUNTAD DE LLEVAR A CABO LA CON
DUCTA 1 LfClTA, 

PoP. OTRO LADO EXISTE LA POSTURA DE SER UN DELITO -
CULPOSO, CONOCIDOS ESTOS COllO 110 INTEllCIOllALES O DE IM
PRUDENCIA, LOS CUALES SOll PEFINIDOS POR EL ARTf CULO 9!!, 
PÁRRAFO SEGUllDO DEL CÓDIGO,PEllAL QUE A LA LETRA DICE; -
"OBRA IMPRUDENClAU1EHTE EL QUE REALIZA EL HECHO Tf PICO -
ltlCUMPLIEUDO COll Ufl DEBER DE CIUDADANO, QUE LAS CIRCUllS
TA!ICIAS Y CONDICICllES PERSONALES LE HIPOllEN", EsTE TIPO 

w1> FoNTJ.11 Bt.u:sTAA. CAfiLos. OP. frr. P. 77 
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DE DELITO NO SE PUEllE EllCUAPRAR EN LA VIOLACIÓll, PUESTO -
QUE 110 SE PUEDE VIOLAR A UNA PERSONA SI ES QUE NO EXISTE 
LA INTEHCIÓN DE HACERLO. Esro SIGNIFICA QUE UNA PERSONA -
r10 PUEDE COHETER ESTE DELITO POR IHPRUDEHCIA, SINO QUE SE 
DE13Ell DE DAR LAS CARACTERfSTICAS PARA LA TIPIFICACIÓH DEL 
MISMO, LAS CUALES SON: CÓPULA CON PERSONA SEA CUAL FUERE 
su SEXO A TRAvts LE LA VIOLENCIA (FÍSICA o HORAL)1 ILfc1-
TO QUE COMO VA SE llANIFESTÓ NO SE PUEDE LLEVAR A CABO SIN 
LA lllTENCI ÓN DEL AGErm. 

Eff BASE A LO ANTERIOR, EXISTE INCLINACIÓN EN ENCUA-
DRAR A LA VIOLACIÓfl COMO !JI DELITO INTENCIONAL, MISMO QUE 
DESCRIBE NUESTRO CÓDIGO PENAL EN SU ARTfCULO 92, •QaRA I~ 
TENCIONAUIENTE EL QUE, COHOCIENDO LAS CIRCIJfSTAHCIAS DEL 
HECHO TÍPICO, QUIERA O ACEPTE EL RESULTADO PROHIBIDO POR 
LA tJ.v• 

7,- EN FUHCIÓN A SU ESTRUCTURA O COMPOSICIÓN, 

Ef¡ FUllCIÓN A SU ESTRUCTURA O COMPOSICIÓN SOtl SIH-
PLES V COMPLEJOS, los DELITOS SIMPLES "SON AQUELLOS DELI
TOS EN LOS CUALES LA l.ESIOO JURÍDICA ES 6r11CA•, (45) 

l.A VIOLACIÓN ES UN DELITO JIMPLE VA QUE LA LESIÓN -

(45) CASTELLNlOS1 FERNANDO. Op, en. p, 141 
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JURÍDICA VA A SER UllA SOLA, PUESTO QUE 110 liAY PRECEPTO Ell 
NUESTRA LEY QUE ESTABLEZCA LA UNIÓll DE DOS lllFPJ\CCIONES -
REFERErm:s A LA VIOLACIÓll1 LO CUAL VEliDRÁ A FORMAR EN ES
TE CASO A UJS·DELITOS COMPLEJOS, 

Los DELITOS COMPLEJOS SON AQUELLOS 11CUAlmo LAS IN
FRACCIONES SE PRODUCEN CON HECHOS DIVERSOS, CADA UNO DE 
LOS CUALES COllSTITUYE DISTlllTO DELITO", (4G) 

EN BASE A LO AllTERIOR SE CONCLUYE QUE f&TA. SÓLO PUE
DE SER UN DELITO S111PLE,. Y tlUllCA COHPLEJO, 

8,- PoR EL NÚMERO DE ACTOS QUE lllTEGRAN LA ACCIÓN -
Tf PICA, 

Pon EL UÚMERO DE ACTOS QUE INTEGRAll LA ACCIÓN Tf P1-
CA1 LOS DELITOS SON UfllSUBSISTENTES Y PLURISUllSISTEllTllS1 
LA VIOLACIÓN ES UNISUllSISTEllTE PORQUE ESTE DELITO SE COll:i, 
TITUYE POR UN SOLO ACTO Y NO ES llECESARIO LA REPETICIÓN -
DE ACTOS ILfCITOS PARA LA COUFIGURACIÓN DEL TIPO, 

PORTE PE:TrT NOS DEFINE AL DELITO UNISUBSISTEllTE COMO 

(46) ENCICLOPEDIA SALVAT1 DICCIONARIO, TONO 4, SALVAT -
Eo1ToP.es. BARCELONA, EsPAr.A •. 1973. P. -
1014 . . 



"EL QUE SE COllSUl:A COli Ull :JOLO ACTO", (4i) 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE SI LA CÓPULA SE PUE
DE REALIZAR A TP.AV~S :JE Ull SOLO ACTO, QUEDA EllCUADRADA LA 
VIOLACIÓll COMO Ull DELITO UIHSUllSISTENTEo IÍARTfllEZ ~OARO -
AL HACER Ell CUADRO UN ESTUDIO DOGllÁTICO SÓLO LO CONSIDERA 
Ell ORDEN A LA COllDUCTA COl10 DELITO UNISUllSISTEllTE, (42) 

SIN EH!lARGO ALGUllOS AUTORES COllSIDERAll QUE ESTE DE
LITO TAl'llllél PUEDE SER PLURISUBSISTENTE, EL CUAL VA A SER 
CUA/IDO. ~STC SE CONSTITUYA POR VARIOS ACTOS, PORTE PETIT -
SOSTIENE ESTA POSTURA AL ESTABLECER •co110 LA VIOLACIÓN SE 
CONSU/IA COll LA REALIZACIÓN tE UN SOLO ACW O VARIOS, EVl
DENTEl-IENTE SE TRATA DE Ull DELITO UNISUllSISTENTE O PLURl-
SUDSISTEllTE", (4J) 

SIN EMBARGO NO SE ESTÁ DE ACUERDO CON ESTA OPllllÓll -
YA QUE PARA LA CONFIGURACIÓN DEL DELITO NO ES llECESARIA -
LA REPETICIÓN DE LA VIOLACIÓll POR DOS O HÁS VECES SINO -
QUE EL TIPO SE COllSTITUYE CON UN SOLO ACTO EN EL CUAL SE 
LLEVE A CADO LA CÓPULA CON LOS REQUISITOS YA 11ENCIONADOS1· 

(47) PORTE PETIT CAUDAUDAP1 CELESTlllOo APlllTN11ENTOS DE -
. . LA PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL, To110 

1, Eo, Y LITOGRAFIA ilEGINA DE LOS ANGE
LES o f-1tx1co, 1973, p, 376 

(48) MARTfllEZ lloARo, NARCELA, Qp, Cn, p, 250 
(43) PORTE PETIT CNiDAUDAP, CeLEsTrno. ENsAYO ilOGHAT1co -

SOBRE EL DELITO DE VIOLACIÓN, Po 28 
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FERNANDO (ASTC:LLANOS PARA EJE/1PLIFICAR A LOS DELITOS PLU
RISUBSISTElffES NOS MEllCIOllA EL COllSAGRADO POR EL ART(CULO 
171 FP.ACCIÓN l QUE DICE: •/\J. QUE VIOLE DOS O MS VECES -
LOS REGLAMENTOS Y DI SPOS 1 CI ONES SOBRE TRÁljS ITO O CIRCULA
CIÓN DE VEi!!cULO:l1 EN LO QUE SE REFIERE A EXCESO DE VELO
CIDAD", (50) 

DE LO ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE 110 PUEVE SER LA 
VIOLACIÓll UN DELITO PLURISUBSISTENTE, 

9,- PoR EL llÚMERO DE SUJETOS QUE INTERVIENEN, 

?OR EL IHÍl'IG:RO DE SUJETOS QUE INTERVIENiN SON UNISUB
JETIVOS Y PLURISUllJETIVOS, •EsTA CLASIFICACIÓN ATIENDE A 
LA UIUDAD o PLURALIDAD DE SUJETOS QUE lllTERVIENEN PARA -
EJECUTAR EL llECHO DESCRITO EN EL TIPOª (51), Es POR LO -
TANTO LA VIOLACIÓN UN DELITO U/llSUBJETIVO, Es UNISUBJETJ
VO PORQUE UNICAMElffE ES llECESARIO UN SOLO SUJETO PARA LA 
COllFIGURACIÓll DEL DELITO, EL CUAL VA A QUWR TIPIFICADO· 
POR EL SUJETO ACTIVO, OUE VA A REALIZAR LA CONDUCTA DELI' 
TUOSA (CÓPULA A TRAVts DE LA VIOLENCIA FfSICA O MORAL), -
ESTE TIPO SE EllCUENTRA CONSAGRADO EN LOS ART(CULOS 265 V 
266 DEL CÓDIGO PEflAL, 

(5()) CASTELLAllOS • fERllAllDO, 0P, CÚ, P, 143 
CSll lBfD, p, 143 
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10,- í1oR LA FORMA DE SU PERSECUCIÓll, 

í1oR LA FORMA DE SU PEr.SECUCIÓll LOS DfLITOS SON DE -
OFICIO Y DE QUERELLA, LJ. VIOLACIÓll FOR/1A PARTE DE LOS DE 
OFI CI01 YA QUE UO l:S REl.IUISITO ESENCIAL PARA LA PERSECU
CIÓll DE ESTE DELITO LA QUERELLA POR PARTE DEL SUJETO ACillA 
VIA001 SINO QUE SÓLO ES UECESARIO QUE LAS AUTORIDADES TEIL 
OA/l COllOCl/11ENTO DEL ILfCITO PARA LLEVAR A CA30 LA INVES
TIGACIÓU CORl\ESPONOIEUTE, 

"CoHO .CONSTITUYE GRAVE ATENTADO A LA LIDERTAD SE-
XUAL1 EL LEGISLADOR NO DEJÓ Ell /~OS DE LOS PARTICULARES 
su PERSECUCIÓN. SINO QUE DEllE HACERLO DE OFICIO EL Hrrns
TERIO PúaLICO AL TENER NOTICIA DE LO OCURRIDO", DIP.ECTO -
3058/1962, J, JEsús TovAR Av1LA. í1.EsuELTO EL 3 DE EllERO -
DE 1963, POR UNAlllMIDAO DE 4 VOTOS, f.USENTE EL SR, llTRO, 
GoNZALEz DE LA VEGA, PormnE EL SR. i1TRO, llERcADo ,,LAR-
c6N, SR10, Lic. RustN f'loNTES DE OcA. (52) 

(52) JURISPRUDEllCIA Y TESl:i SOBRESALIENTES DE LA SUPREMA 
CoRTE DE JUSTICIA DE LA ;;ACIÓN, CoM
PILACIÓN, SISTEMA Y DIRECCIÓN DE FRM. 
CISCO BARllUTIETA ÍÍAYO, 1955 1963 Eo, 
;:.wo, li~x1co, 1079, P, lOl:í 
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ll,- CLASIFICACIÓN Lj¡GAL, 

ilUESTRO CÓDIGO PENAL CLASIFICA AL DELITO DE VIOLA-
CIÓN Dt;lffRO DE LOS DELITOS SEXUALES QUEDANDO COMPRIWLIDO:l 
ESTOS Ell EL CAPITULO l. TfTULO DECU10QUIHTO, 

fll. RESPECTO EXISTEN DISCREPAUCIAS Ell VIRTUD DEL DESA 
CUERDO DE LOS DOCTRINARIOS RESPECTO DE ESTA CLASIFICACIÓN, 
PERO LAS CUALES SERÁll TRATADAS EN EL CAPfTULO SIGUIENTE, 



CfPITULO IV 

1,- rEt1CMIUACIÓN DE LOS DELITOS SEXUALES EMPLEADA Etl 
DI VERSAS LEGISLACI OllES EXTRAllJERAS, 

A llAHEP.A DE INTRODUCCIÓN SE CONSIDERA NECESARIO ESTA 
BLECER QUE UO ES NUESTRO OBJETO BUSCAR LA DENOl1111ACI Ótl -
ADECUADA DE LOS DELITOS QUE llUESTRO CÓDIGO PEllAL VI GEllTE 
DEllOIUNA COMO "SEXUALES", lh TAMPOCO SE QUIERE HACER U:IA 
CRfTlCA Rl!SPECTO A LA DENOl\INACIÓN QUE UTIUZAN LAS DIFE
REtlTES LEGISLACIOtlES, SINO QUE Etl ESTE CAPfTULO llOS CON
CRETAREl10S SÓLO A MEtlCION.AR Y COMPARAR ESTA lliHOMINACIÓN 
CON LA DE OTROS PAfSES, 

f'I TRAV'S DEL TIEMPO llUESTRO CÓDIGO PENAL KEXICNIO HA 
DENOMINADO A LOS DELITOS SEXUALES DE DIVERSAS HANERAS; EL 
CÓDIGO DE 1871 LOS LLAMÓ "DELITOS COllTRA EL ORDEll DE LAS 
FAlllLIAS, LA MORAL PÍJBLICA Y LAS BUEllAS COSTll1BRES"1 EL -
DE 1929 •DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL" Y POR ÜLTIHO 
NUESTRO CÓDIGO ACTUAL DE 19311 IUSl10 QUE ABARCA HASTA LAS 
MÁS P.ECI ENTES REFORMAS REALl ZAllAS EN EL Afio DE 1984, LOS 
SEliALA COl10 11DELl TOS :iEXUALES". 

Esros DELITOS QUE HUESTRO CÓDIGO PEllAL VIGENTE LOS -
tEHOlllflA COMO SEXUALES SON l 

l,- DELITOS DE ATEllTADOS AL PUDOR, 



2,- DELITO DE ESTUPRO, 

3,- uELITO DE VIOLACIÓN, 

~.- DELITO DE RAPTO, 

5 .- DELITO DE lllCESTO. 

G,- DELITO DE ADULTERIO, 

!i3 

SE OBSERVA QUE DURAllTE EL TRANSCURSO DE LOS AÑOS Es-
. TOS DELITOS NO HAN RECIBIDO UNA IÍfllCA DEN0/11l1AC1llll, PUES 

COH EL PASO DE LOS A~os, tSTA HA SIDO MODIFICAliA. ADEMAs 
LA CLASIFICACIÓN QUE ACADAl10S DE SEllALAR TNIBl~N NO SIEM
PRE HA SIDO LA MISMA, YA QIJE ~STA TAMBl~N HA SUFRIDO VA-· 
RIACIONES A TRAVts DEL PASO DE LOS Aílos. 

DE IGUAL /WlERA LOS DELITOS COllSAGRADOS EN EL TÍTULO 
DECIMOQUINTO DEL CÓDIGO PENAl. VIGENTE s'oN LL.AflADOS'DE Dl
FEREllTES MANERAS EN VARIOS PAfSES, EL CÓDIGO DE ECUADOR -
LOS DEllOMINA "DE LOS DELITOS SEXUALES" (53)1 EL DE CoLOt1-
DIA1 "DELITOS COllTRA U LIBERTAD Y EL PUDOR SEXUALES" • -
(54), EL URUGUAYO "DE LOS DELITOS COllTRA LAS BUENAS COS-
TUMDRES Y EL ORDEN DE LAS FNllLIAS" (55)1 EL CÓDIGO FRAH· 

(53) CóDIGO PENAL. EDITORA EDIJUR. au1ro-EcuADOR1 1985. -
p, S2 

(!i4) CóDIGO PENAL. ED. TEIUS LlilRERfA. llOGOTÁ-COLO/lnlA· -
1383. p, 92 

CSS) G6MEZ1 EUSEBIO. TRATADO DE DERECHO PENAL. DELITOS' -
CONTRA LA HONESTIDAD EL ESTADO CIVIL Y LA LI
BERTAD, To.'10 III. CtA. l1P.GEflTlllA DE EDITORE:l. 
BuENOS f.IREs. foRGENTWA

0

1 1~40. p, l2 



c~s LOO DEflO~:lllA1 "ATEllTAOOS CONTRA LAS C0STUlmRES 11 
I EL -

ALEM/Jl, ·'cRf,'IENES Y DELITOS COllTRA LA MOR/\LIDÁD111 EL BEL· 
GA, •collTRA EL ORDEN DE LAS FAHILIAS y LA MORAL pO!;L1CA"1 
EL Di'\N~S, /1 ATENTADOS CONTRA LAS ilUEHAS COSTU/·WRES 11 

I ALGU• 
fl0$ CÓDIGOS HORTEAMERICANOS, COMO LOS DE ;JUEVA YORK Y CA· 
LIFORtiJA, HADLAN DE DELITOS COllTRA •LA DECE/ICIA Y LAMO-· 
RAL PÓilLICA111 EL CÓDIGO DE PERÚ, "DELITOS CONTRA LAS BUE· 
HAS COSTUMilRES # (56) I Y EL CÓLI GO PEUAL ESPAílOL LOS DENO· 
MHIA, "DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD" (57)1 EL DE ITALIA • 
LOS CONSAGRA COMO, "DELITOS CONTRA LA MORALIDAD PÚBLICA Y 
LAS BUENAS °COSTUl·WRES"1 VEUEZUELA1 PANAliA y CunA. 11DEL1-
TOS CONTRA LAS llUENAS COSTUl1BRES Y EL ORDEN DE LAS FA/11·· 
LIAS" 1 6uATEtlALA. HoNDURAs. CosTA R1cA v EL SALVADOR, "Dli. 
LITOS CONTP.A LA HONESTIDAD", (58) . 

lJE LO AllTERIOR SE DESPREllDE QUE NO EXISTE Ull CRITE·· 
RIO UlllFORllE RESPECTO A LA DENOMINACIÓN DE LOS DELITOS, 
QUE llUESTRO CÓDIGO PENAL LOS DENOMINA COHO: SEXUALESI Y -
QUE CADA PAfS SE HA ESTAllLECIDO UNA PROPIA DEFllllCIÓN, 

OBSERVAMOS QUE EL CÓDIGO DE ECUADOR COINCIDE Ell LA • 
DEtlOl111lACIÓN D~ ESTOS DELITOS f~N E!- /IUESTR01 AL tE/IOfolJ,-
llARLOS Al1BOS1 DELITOS SEXUALES , .. ; ·•· 

-7 :¡.;, 

(56) GONzALEZ DE LA VEGA, FRAllCISCO, Qp, C1T. p, )07 
C57> P. l·bnENo. Ar1To1110 DE. OP. Cn. P. 325 
(58) NENDOZA DutWI. Jost o. EL DELITO llE VlCL.~~!00! Couc. 

CIÓll !ll:REO, DARCELOllA, EsPAflA, S,A, p, ll 



es 
[L CÓDICIO ARGEllTINO Y EL ESPAfiOL TAl-ml~ll COlllCIDEN 

Ell ESTE ASPECTO, PUES LOS CONSAGRAN COMO "DELITOS COtlTRA 
LA HOllESTIDAD

11
1 AL RESPECTO, CAJE 11EUCIONAR QUE NUESTRO 

llERECHO TIEllE GP.All INFLUEllCIA Di;L DERECHO ARGENTlllO Y EU 
MEllOR ESCALA DEL ESPAfiOL1 Lo AtlTERIOR SE DEDUCE CUANDO -
:¡e OBSERVNI QUl~llES SOll LOS AUTORES DE LOS TRATADOS DE -
DERECHO DE CIRNI lllPORTANCIA1 

DENTRO DEL DERECHO COMPARADO, SE DEDUCE QUE LAS DI
VERSAS LEGISLACIONES UNICAMENTE CONSAGRAH COMO BIENES JU 
R{DICOS TUTELADOS LO:l SIGUIElffES: LA LIBERTAD SEXUAL• LA 
LIBERTAD, EL PUDOR, LAS BUENAS COSTUMBRES, EL ORDEN DE -
L.A:l FNllLIAS, LA MORAL, LA DECENCIA Y LA HONESTIDAil• SIN 
EMilARG01 CAf)A LEGISLACIÓll COtlSAGRA UN SOLO BIEN JURÍDICO 
TUTELADO POR ESTE DELITO. srn TOMAR EH CUEllTA QUE ESTE -
DELITQ PUEDE TEllER UNA PLURALIDAD DE BIENES JURÍDICOS TU 
TELADOS COMO SE lllTEllTA WLICAR EN EL PRESENTE TRABAJO, 

/WJRA BIE/11 DE/lTRO DE ESTE INCISO, COHCLUINOS QUE -
ES lllPO.>llJLE QUE SÓLO EXISTIERA UNA SOLA DENOMINACIÓN PA 
RA ESTE TIPO DE DELITO:l E/l TODAS LAS LEGISLACIONES, El¡ -
llASE A QUE CADA LEGISLACIÓU DE ACUEPJlO AL CRITERIO QUE .. 
TEiHiAN Elj RELACIÓU AL BIEN JURfolCO TUTELADO POR ESTOS -
DELITOS, INFLUYE PARA LA DEllOlllNACI ÓU DE ESTOS DELITOS -
NO EXISTIENDO COUSECUEllTE/1!'.llTE UNA UNIFICACIÓfl DE CRITE
RIOS, 
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2,- ESTUDIO COMPARATIVO DEL DELITC DE VIOLACló:, COfl 
LEGISLACIOUES EXTRAliJC:RAS, 

PARA CONTINUAR ESTE CAPÍTULO DE DERECHO COMPARADO Y 
A MAYOR AllUNDA111EllTO Y COllPREllSIÓN DE LO ESTAaLECIDO Eli -
Ell IUCISO ANTER!Oíll RESPECTO A LAS MÚLTIPLES DE/101UMACIO
llES EXISTENTES ?OR LAS DIVERSAS LEGISLACIOllES DEL 11UJlDO, 
SE MENCIONARJ.r¡ ALGUIWS CÓDIGOS D<TRArlJEROs, MIS/10S l)UI: -
COllTE/1?LAli AL DELITO DE VIOLACI Óli DE DIFERENTES WJiERAS, 

A) AAGENTI NA, 

DENTRO DE LOS PAISES LATINOS SE CONSIDERA ~STE UNO 
DE LOS QUE MÁS HA INFLUIDO DENTRO DEL CAl1PO DEL DERECHO, 
YA QUE HA TENIDO DESTACADOS ESTUDIOSOS DE ESTA MATERIA, -
LOS CUALES HAN REALIZADO GRANDES APORTACIOUES AL DERE-
CHO, 

EL DELITO DE VIOLACIÓN LO CONTEMPLA LA LEGISLACIÓN -· 
DE BUENOS AIRES. COMO UN DELITO CONTRA LA llOllESTIDAD. EN 
su TÍTULO III. CAPÍTULO II. MISMO QUE A LA LETRA DICEl 

J\RT, ~.-SERA REPRIMIDO CON RECLUSIÓN O PRISIÓll DE 
SEIS A QUlllCE Aflos. EL QUE TUVIERE ACCESO CARNAL CON PER
SONA DE UNO U OTRO SEXO EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

l,- CIJANOO LA VÍCTIMA FUERE /lENOP. DE DOCE AfoOSI 

2,- CuANDO LA PERSOllA OFEllDIDA SE HALLARE PRIVADA DE 
RAZÓN o DE SEtmoo. o CUANDO POR ENFERMEDAD o CUALQUIER -
OTRA CAUSA, UO PUDIERE RESISTIRI 

3, - CUANDO SE USARE DE FUEllZA O llffl:1ACI ÓN, 
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Í\RT, 120,- SE IMPOUDRÁ RECLUSIÓN O PRISIÓN DE TRES A 
SEIS At;os, CU/JlDO LA VfCTIMA FUERE !\UJER llONESTA l\AYCR DE 
DOCE AflOS Y MEUOR DE QUINCE Y NO SE ENCONTRASE Ell LAS CIR 
CUll(lTAJlCIAS DE LOS NÚMEROS 2 V 3 DEL ARTfcULO ANTERIOR, 

AAT, 122.- LA RECLUSIÓll O PRIS.IÓll SERÁ DE OCHO A - -
VEllffE Aflos, CUAllDO Efl LOS CASOS DEL ARTICULO 119. RESUL
TARE Ull GRAVE DAfiO EN LA SALUD DE LA VfCTlllA O SE COMETlf. 
RE EL HECHO POP. Utl ASCEllDlEllTE, DESCEtlDIEllTE, AFlll EU Lf
NEA RECTA, HERNMO, SACERDOTE O ENCARGADO DE LA EDUCACIÓN 
O GUARDA DE AQUtLLA O CON EL CONCURSO DE DOS O J1AS PERSO
NAS, 

f1RT, 123.- SE IMPOllDRÁ RECLUSIÓtl O PRISIÓll DE SEIS A 
DIEZ Afias, CUANDO. EN EL CASO DEL ARTfCUl.O 120, MEDIARE -
ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS EXPRESADAS Ell EL ARTfCULO Al! 
TERIOR, 

f1RT, 124.- SE IMPONDRÁ RECLUSIÓN O PRISIÓN DE QUINCE 
A VElllTICINCO Aflos. CUA!lllO EN LOS CASOS DE LOS ARTfCULOS 
119 Y 120 RESULTARE LA MUERTE DE LA PERSOflA OFENDIDA, 
(59) 

foNTAll DALESTRA HACE UN ANAl.ISIS EN LO REFEREHTE AL 
PROBLEMA DE LA DENOMlllACIÓN DE LOS DELITOS SEXUALES: •L\ 

(59) CÓDIGO PEtlAL, CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS Ell LO CRltU• 
NAL DE LA llACIÓN Y PROVINCIA DE BUEllOS AIRES, 
Ce. CLAR!DAD. IluENos AIRES. /\RGENTlflA, 1~~8. 
p, 25 . , 
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DOCTRUIA SE ilA PRi:OCUPADO, llEITERADAHEllTE, tE WGAR A Fl. 
.JAR CUAL E3 LA llEilOl1111ACIÓH QUE CORRESPCllDE AL GRUPO QUE 
fjll.ESTRA LEY AGRUPA BAJO EL TfTULO DE DELITOS COllTRA LA HO. 
NE:iTIDADe PARA AUiUHOS AUTORES NO PARECE TENER l/PORTAll-
CIA ESTE ASUllTO, PERO NOSOTROS CREEltOS QUE LA LE'f TIENE '( 
EH /._,llO IRRELEVABLEI PUES NO SE TRATA DE IJrlA CUESTIÓll llE 
PALABRAS SOLAHElrrE. WIO QUI: LLEVA Ell sf Ull PRODWtA llE -
CAllAcTiR TtCNICO LEGISLATIVO, llE GRAll VA&.Or. HER11EfftUTICO, 
EL CRITERIO QUE EL LEGISLADOR Al)()PTE PARA LA llEHOlllHACI 611 
DE UN TfTULD. ES fNlllCE INELUDIBLE PARA APRECIAR LAS CA• 
RACTERfSTICAS DE LA ACCIÓ/I PUNIBLE Y LOS ELEMENTOS CONST1. 
TUTIWS DE LA FIGURA DELICTIVA, CG10 ASllUSMO U CRITERIO 
QUE HA DE DECIDIR A INCLUIR O EXCLUIR DE UN DETERHINADO • 
TfTULD CIERTOS DELITOS, 

ilEFIRltNDOSE AL TfTULO [[[, LIBRO 11, DE NUESTRA LEY 
PENAL• EH EL QUE BAJO LA DENOHINACIÓN DE "DELITOS CONTRA 
LA HONUTIDAD• SE TRATAN .LAS RELACIONES ILfCITAI DE QUE • 
NOS OCUPMQS, DECfA YA GIXJZAILZ llOARO QUE SI UNA CORRECTA 
CLASIFICACIÓll DE LOS DELITOS DEBE ESTAR INFORHAllA DE LA -
CALIDAD DE ELLOS.· EN CUA/ITO A SU <SJETIVIDAD JURfDJCA, E/I 
ESE TfTULO NO J.)EBEAAN FIGURAR EL ADULTERIO, ALGUHOS CASOS 
DE VIOLACIÓN, ABUSO DESHONESTO, RAPTO Y CORRUPCIÓN DE HE• 
NORES Y HAYORES, DADO QUE Ell EL PRIMERO NO QUEDA AFECTADA 
LA HotlESTIJW) DEL CÓNYUGE OFENlllDO POR LA INMORALIDAD DEL 
ADULTERIO DEL OTRO• Y EN LOS RUTAllTES NO ES UNA COllllJ
CldN LA HONESTIDAD DE LA vfcmlA. LA QUE HUY BIEN PUEDE -
SER UHA'PROSTITUTA. 

EL PUllTO DE VliTA Ms ACEPTABLE Y GENERALIZADO ES EL 
QUE AGR!ltA LOS HECHOS ILfCITOS SEGON LA NATURALEZA DEL • 
BIEN JURfDICO TUTELADO POR LA LEY, !lo OBSTANTE. LOS 1>1$• 
TINTOS TEXTOS LEGALES NO HAN LLEGADO A0tl A ADOPTAR UllA -
llOHE/ICLl.TURA UNIFOR/IE• HI HAii SIDO SIEMPRE DEllDAHENTE 11. 



IUDA~ Etl CUEllTA LAS DISTINTAS OllSERVACIOllES FOR!1ULAJ)AS • 
POR LA DOCTRINA", (60) 

¡¡) COLOltllA. 

EL CÓDIGO PENAL DE CoLDHBIA Ell SU T(TULO XI, CAPftU-
1.D l, TIPIFICA AL DELITO DE VIOLACIÓN• l'llSHo QUi LO CON
TEMPLA DEtlTRO DE LDI •DELITOS CONTRA U. LIBERTAD V EL PU• 
DOR SEXUAL.Es•, 

DE LA VIOLACIÓN 

AAT, 298,· ACCESO ClúlllAL VIOLEITO. EL QUE REALICE -
ACCESO CARllAL CON OTRA PUSONA MEDIANTE VIOLENCIA• ESTAAA 
SU~ETO A U. PENA DE llOS (2) A O~ (8) AflOS l>E PRISIÓN -
(C.P ,p,, 322), 

hl.r, 299.- ACTO SEXUAL VICl..EHTO, EL QUE REALICE Ell -
OTRA PERSONA ACTO SEXUAL DIVERSO llEL ACCESO CARNAL• HE••• 
DIAtiTE VIOLENCIA• IHCURRIAA EN t'RISIÓN llE UNO U) A TRES 
(3) Aflos, 

AAT, 300.- ACTO SEX11Al. Ell P~IU\ PUESTA Etl lllCAPA-
ClDtJl DE RESISTIR, EL QUE l?EALICE ACCESO CARNAL CON PERSll 

· llA A LA CUAL HAYA PUESTO Ell INCAPAClllAll DE RESISTIR O EN 

(60) FotrrAH BALESTRA. CARLOS. OP. CiT~ ,,, 5 V 6 
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ESTADO DE U:CONSCIEllCIA, O EN CONDICIONES DE lrlFERIORIDAD 
S fQUI CA OUE LE !MI' lllAtl COMPRENDER LA RELACIÓN SEXUAL• rn
CURRIRÁ EN PRISIÓN DE DOS (2) A OCHO (8) AÑOS, 

SI SE EJECUTARE ACTO SEXUAL DIVERSO f<L ACCESO CAR--
UAL, LA PEllA SERÁ DE UNO (l) A TRES (3) AÑOS JlE PRISIÓN. 
(61) 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE ESTE PAfS ABARCA llEll 
TRO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN A LOS SIGUIENTES ASPECTOS¡ 

- AcCESO CARNAL VIOLENTO, 

- ACTO SEXUAL VIOLENTO, 

- ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA EN INCAPACIDAD DE R.E. 
SISTIR, 

!:ENTRO DEL ACCESO CARNAL VIOLENTO, COMO IÍNICO REQUI
SITO QUE SE TIENE QUE DAR· ES LA VIOLENCIA, SIN E11BARGO -
DISTINGUE AL ACTO SEXUAL VIOLENTO SIN ACLARAR CUAL E$ LA 
DIFERENCIA E!ITRE UflO Y OTRO. AL MENCIOllAR QUE ''EL QUE REA 
LICE Efl OTRA p¡¡RSOllA ACTO SEXUAL DIVERSO DEL ACCESO CAR-
NA&,, MEDIAllTE VIOLEllCIA•,, ," 

Srn EMllARGO ESTA LEGISLACIÓN YA EN SU ARTfCULO 300 -
CONSIDERA COMO SINÓNIMO EL TtRlUNO "ACTO SEXUAL"• Y - - -
"ACCESO CAllHAL"• TtRMINOS QUE HABfAN SIDO ESTABLECIDOS EH 
SU ARTfCULO ANTERIOR COl10 DIFERENTES, 

(6l) CóDIGO PEHAL. BoootA-CoLOl'lll IA. 
0

PP. 92 Y· ~3' 
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e) ECUADOR, 

PAfS LATINOA/1ERICAllO COllO LOS DOS AllTCRIORES Y QUE -
SE ASEMEJA MUCHO AL NUESTROI Ell RELACIÓN A LA DEN<»llllA--
CIÓll QUE UTILIZA PARA ESTO:l DELITOS DE REFERENCIA, t11SHA 
QUE ES "DE LOS DELITOS SEXUALES", DE~DE ESTE rtCIHENTO SO
BRE~ALE CUAL ES EL lllEtl JURfDICO QUE TUTELA EL DELITO tE 
VIOLACIÓll POR EL CÓDIGO PEllAL DE ECUADOR, Slll llECESlliAD -
DE PROFU«DIZAR EN ESTE SENTIOO, 

EsTE cdDIGO Ell su TITULO VIII' CAP(TULO l[ CO?ITEMPLA 
AL DELITO LI: VIOLACIÓN DE LA SIGUIEllTE llANERA: 

MT, 512 ,- Es VIOLACIÓll EL ACCESO CAIUIAL CON PERSONA 
DJ; UllO U OTRO SEXO• EN LOS CASOS SIGUIEllTES: 

l.- CuAHDO LA vf cTIMf\ FUERf MENOR DE DOCE Aílos. 

2,- CuANDO LA PERSONA OFENDIDA SE HALLARE PRIVADA DE 
RAZÓN O DE SENTIDO, O CUANDO POR EHFERMEDAD O POR CUAL--
QUIER OTRA CAUSA 110 PUDIERE RESISTIRI Y, 

3,- CUANDO SE USARE DE FUERZA O INTl11ACIÓN, 

ART, 513,- EL DELITO DE VIOLACIÓN SERA REPRIMIDO CON 
RECLUSIÓN MAYOR DE OCHO A DOCE ~os. EN EL CASO PRIMERO -
DEL ARTÍCULO AHTERIORI Y CON RECLUSIÓN MAYOR DE CUATRO A 
ecuo Afios. EN LOS CASOS SEGUNDO y TERCERO DEL HISKO ARTf
CUL01 . 

AAT, 514,- S1 LA VIOLACIÓN PRODUJERE UNA GRAN PERTU& 
BACIÓN EN LA SALUD DE LA PERSONA VIOLADA, SE APLICARA EL 
MÁXIMO DE LAS PENAS IHDICAllAS Ell EL ARTÍCULO ANTERIOR Y -
SI LE PRODUJERE LA /1UERTE, LA PENA SERÁ llE RECLUSIÓN HA-
YOR EXTRAORDIUARIA IiE DOCE A lllECIS~IS AflOS, 
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ÍIRT, 515 ,- EL 11fllll10 DE L.AS PEllAS SEllAU\DAS POR LOS 
ART!cULOS PRECEDENTE3 SEP.Á AUMENTADO cor: DOS AfiOS: 

SI LOS CULPADOS SON LOS ASCENDIENTES DE LA PERSONA -
EN QUIEll HA SIDO COMETIDO EL ATEllTADO, O SÍJS DESCENDIEll-
TES, HERtWlOS O AFINES Ell LINEA RECTA: DEBIEllD01 EN SU C~ 
SO, SER COllDENAOOS, ADEHÁS, A LA PtRDIDA DE LA PATRIA PO
TESTADI 

Sr SOll DE LOS QUE TIENEll AUTORIDAD SOBRE ELLAI 

SI SON INSTITUTORES, O SUS SIRVIENTES, O SIRVIENTES 
DE LAS PERSONAS ARRIBA DESJGllADASI 

SJ EL ATENTADO llA SIDO Cot!ETJDO SEA POR FUNCIONARIOS 
POOLICOS1 O MINISTROS DE CULTO, QUE HAN ABUSADO DE SU PO
SICIÓH PARA COMETERLOI SEA POR MtDICOS, CIRUJAHOS, COl1A-
DRONES, O PRACTICANTES, EN PERSONAS CONFIADAS A SU CUIDA
DOI Y, 

SI.EN LOS CASOS DE LOS liRTs. Cs1c) 507 y 512, EL cu~ 
PADO, QUIENQUIERA QUE SEA1 HA SIDO AUXILIADO EN LA EJECU
CIÓN DEL DELITO POR UNA O tiUCllAS PERSONAS, (6;:) 

EL COllCEPTO DE VIOLACIÓN QUE DESIGNA EL CÓDIGO PENAL 
DE EcUADOR EN SU ARTICULO 512 ES IDtNTlCO AL QUE COHTEM-· 
PLA EL CÓDIGO PENAL ARGENTINO EN SU ARTICULO 119, VARIAN· 
DO UNICAt!EllTE Ell LA DEllot\IHACIÓN DE ESTOS DELITOS, PUES -
EL ARliEllTlllO A DIFEREllCIA Di; tsTE, CONTE.'11'LA A ESTOS DELJ. 

(62) CóDrGo PEIML, Quno-EcuADoR. PP. 83 v 811 
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T03 C0/10 "DELITOS CONTRA LA llONE:STIDAD", CollSECUENTEMEllTE 
D1' LO AllTERIOP. :lE DESPRENDE QUE A PESt.R QUE ESTAS DOS LE
Ql:lLACIOIOES SE ASE:IEJAll, AL CONCEPTUAR A tSTE DELITO, 110 
COlllCIDEll Etl EL lllEtl JURfDICO PROTEGIDO POR ESTE DELITO, 
PUES l1ltNTRAS QUE: PARA EL ECUADOR ES LA LlllERTAD SEXUAL; 
PAr.A ARGElfflllA VIEllE SIENDO LA HONESTIDAD, 

i'OR LO AllTEC E:XPUESTO, SE OBSERVA QUE NO EXISTE Ut:A 
UlllFICACIÓll DE CRITERIOS lltSPECTO AL BIEll JURfDICO TUTEl.ll. 
llO POR LOS DIFERENTES PAfSES. 110 OBSTAtlTE QUE ALGUNOS - -
COlliCIDEtl Etl CIERTOS ASPECTOS COMO EL AllTERIORl·IENTE CITA
DO, 

D) l:sPAllA, 

PA!s QUE HA TENIDO GRAN lllFLUEtlCIA CON EL flUESTRO -
DESDE f?OCAS DE LA CONQUISTA Y DE LA COLOUIA, EL CÓDIGO -
PEtiAL DE ESTE PAfS ES SU TITULO IX, CAPfTULO J, DESCRIBE 
EL COllCEPTO DEL DELITO DE VIOLACIÓll DE LA SIGUIEllTE IWIE
RA: 

q29 ,- LA VIOLACIÓ11 DE UllA MUJER SEAA CASTIGADA COll -
LA PÚIA DE RECLUS IÓll MENOR, 

· St COMETE VIOLACIÓll YACIEllOO COll UllA llUJER EN CUAL-
QUIERA DE LOS CASOS SIGUIENTES: 

.12, CuAHDO SE USARE FUERZA O INTll1ACIÓN, 

2s¡, CuANDO LA MUJER SE HALLARE PRIVADA DE RAZÓll O DE 
SEllTIDO POR CUAi.QUiER CAUSA, 

32, CuANDO FUERE MENOR LE DOCE AÑOS CUHPLIDOS. AUH-· 
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QUE 110 CONCUP.r.IERE NltlGUllA DE LAS ClRCUUSTAllCIAS EXPRESA• 
DAS EJI LOS DOS NÚMEROS AllTERIORES, 

430,- EL QUE ABUSARE DESHONESTAMENTE DE LA PERSONA -
DE UNO U OTRO SEXO, COllCURRIENDO CUALESQUIERA DE LAS CJR· 
CUllSTAtlClAS EXPRESADAS EN EL ARTICULO ANTERIOR, SERA CAS
TIGADO CON LA PEllA llE PRISIÓll l'IEliOR, (63) 

DEL ARTfCULO 429 GE lltSPREIWE QUE EL COtlCEPro DE Vlll. 
LACIÓN SE VUELVE MUY GENtRICO Y Af1PLI01 PUES ABARCA A LA 
VfCTINA C.ON EL SIMPLE HECHO QUE bTA SEA HENOR DE DOCE -
ARos, OLVIDANllO EN UN MOllEllTO DADO SI SE USA FUERZA o ltl
Tll1ACIÓll1 O SI •LA MUJER SE HALLARE PRIVADA DE SENTIDO, O 
DE RAZÓN O QUE EXISTA UllA VOLUNTAD DE SU PARTEI PUESTO -
QUE EL DERECHO PENAL PRESUi'OllE LA INCAPACIDAD DE ACEPTA·· 
CIÓtl DE LA vkmlA. CóDIGO PEllAL QUE AL IGUAL QUE EL AR-
GENTlllO CONSIDERA A ESTE DELITO COMO UN DELITO COllTRA LA 
HONESTIDAD, 

CUELLO CALÓN NOS DICE QUE LA PALABRA HONESTIDAD SE -
EMPLEA COl10 EQUIVALENTE A MORALIDAD SEXUAL, "SoN PUES, ". 
LOS DELITOS COllTENIDOS JJAJO ESTE TfTULO, HECHOS QUE rn--
FRINGEN LA MORALIDAD SEXUAL. PERO NO TODOS LOS ACTOS QUE 
COUSTJTUYEN UNA VIOLACIÓN DE LA MORAL SEXUAL HOY RECOHOCl. 
DA ESTÁ!: RtPRllllDOS POR EL CÓDIGO PENAL.1 1101 EL DERECHO • 
PEllAL TIENE Utl CAMPO MUCHO MEllOS VASTO QUE EL DE LA HORAL 

(63) CóDIGO PEllAL, BoLETftl OFICIAL DEL CSTADO, EDITA EL • 
lhmsTERIO DE JusT1c1A. BARCELOllA· EsPAflA. -
l9G7, PP. 262 v 263 
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V EN ESTA ESFERA ?ECULIAR DE LA VIDA SEXUAL 110 PUEDE ASPl. 
RAR A ¡¡.¡po::i;n LA mlSERVAr¡crA DE TODOS LOS DEI!ERES PROCLA
MADOS POR LA ~TICA SEXUAL, SINO TAll SÓLO EL DE AQUELLOS -
CUYO CUMPLIMI EllTO llCSULTE llECESARI O PARA LA ORDEllAllA COti· 
VIVEljCIA SOCIAL, Erl EL CAMPO :lEXUAL NO PUEDE EL DERECHO -
PENAL· 111 ES su MI s1611, Tf;tl:JER A LA HORALIZACIÓll DEL llWl. 
VIDUO, A APARTARLE D<:L VICIO DE LA SElfSUALIDAD, SU ACTUA
CIÓll SE REDUCE AL CASTIGO DE AQUELLOS HECllOS QUE LESIOtrAtr 
CiRAVE11Ef:TE BIWES JUP.fDIC03 INDIVIDUALES O COLECTIVOS, Y 
POllEN Ell PELI CiRO LA VID/, SOCIAL", (64) 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA CuELLO CALdN TIENE RAZÓll, 
EL CAMj>O DE LA MORAL NO CORRESPOtlDE AL DERECHO PENAL1 Sl
llO MAS lllEN, AQUf TEIWRA DERECHO A ENTRAR LA TEOLOGfA, P~ 
RO 110 UNICA.'1ENTE SE LESIONA A LA llORAL CON ESTE DELITO, 

({j4) CUELLO CAL6r;, EUGElllO. Oi>. en. p, 582 



TABLll DEMOSTRATIVA OE LI\ DURACION DE LAS PENAS DIVISIBLES 
V DEL TIEMPO QUE AllRAZA CADA UNO DE SUS GRADOS 

Tiempo que com- TiempQ que carn- Tiempo que com- Tiempo que com-
Penas prende toda le- prend11 el grado prende el grado prende el grado 

eenil m!nimll medio mhimo 

De veinta años De veinte ª"ºª- De ve1nt1tres - De velntishe -
Raclus16n m.!l. y un d!a • - - y un 1l1a e vain anos custra m1- años ocho meses 

yor treinta ª"º' titre~ eeaa y ':' sea y un dh e- y un d!a a - --
cuatro mHes veint18'i• ª"ª• trelnt• añae 

acha ma ea 

Recluai6n m1 De da ce· ª"º' y De doce •"o• v- De catorce ª"ºs De diecisiete -
nor y 1xtr•'=' un d!a e vain- un día • catar- ocho mHH y un ª"ºª cuatro me-
"amiento te ª"ªª ce año• y ocho- . d!a a dieci•le- aes y un d!a •-

11aae• te '"ª• V cue-- v1lnta ª"ºª 
tro mHH 

Presidia v pri 
•i6n mayorea V 
confin~mi1nto, 
inh1bi U tac16n 

De Hia ª"ºª y 
un d!a a dac•· 

DI aaia ª"ªª V- O. Delia •"ª' v- De diez ª"ºª v-
un dh a ocho - un d!a a diez - un d!a a doce -

abiloluta • in- ª"º• •"o• ª"ºª ª"ºª heb111hci6n • 
1•ee51•1 
Presidia v prl D• seia mHH- DI aeil mlHI V 0. do~ 8"08 CUB De cuatro ª"ºª-
a16n menare• V v un df1 a Blil un dfa a doa -- tro meaea v un':' dos mHH y un-
de1t1erro ª"º' '"º' y cuatro - d!e a cu•tro -- din a Be 11 ª"ºª 

m81H enoa ~ doe mesee 

Suspenai6n De un mea y un DI un mee v un- De dos ª"º' y - De cuatro •ños 
dfa a aeil ª"ªª d!e e doa anos un d!• a cuatro y un' d!e e 1ele 

eño1 ª"º" 
Arreato mayor De un mea v un DI un mee v un De doe ma111 y- De cuatro meses 

~ d!e 8 8111 llllBH d!a 11 doa maa11 un d!a a cu et ro y un d!a a eele 
meses meses 



77 
e> iilfx1co. 

PARA CONCLUIR ESTE CAPfTULO DE DERECHO COf'IPARADO ES 
IMPORTANTE MENCIONAR CÓMO CONSAGRA NUESTRO PAfS AL DELITO 
llATeRIAL DEL PRESEtlTE TRABAJO, 

81 EL TITULO DECIMOQUl/ITO, CAPÍTULO J, ARTfCULO 265 
TIPIFICA AL DELITO DE VIOL.ACIÓ/I: AL QUE POR MEDIO DE LA 
VIOLENCIA FÍSICA O MORAL TEllGA CÓPULA CON U«A PERSONA SEA 
CUAL FUERE SU SEXO, SE LE APLICARA PRISIÓN DE SEIS A OCHO 
AÑOS, Si LA PERSONA FUERE ltl?ÚBER LA PENA DE PRISIÓll SEAA 
DE SEIS A DIEZ ARos. 

1iRT1 266,- SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓN V SE SANCIOllA
RÁ Cotl LAS HISl\AS PEllAS, LA CÓPULA CO/I PERSONA MENOR DE -
&OCE AílOS O QUE POR CUALQUIER CAUSA NO ESTt EN POSIBILl-
DAD DE PRODUCIRSE VOLUNTARIAM~NTE EN SUS RELACIONES SEXUA 
LES O DE RESISTIR LA CONDUCTA DELICTUOSA, (65) 

!IUESTRO CÓDIGO PENAL CONTEMPLA A ESTE DELITO COMO· -
UNO DE LOS DELITOS SEXUALES, 

Dt LO ANTERIOR SE DESPRENDE.QUE LAS DIVERSAS LEGISLA. 
CIONES AL TIPIFICAR AL DELITO DE VIOLACIÓN llACEN REFEREN
CIA AL "ACCESO CARNAL", 11CÓPULA11

, 
11VACIHIENT011 T~RMl/IOS -

QUE SE 11AHEJAH C0/10 SINÓIUHOS V DE LOS CUALES YA SE HAl>fA 
HECHO MENCIÓN CON ANTERIORIDAD EN EL CAPfTULO 11 DE ESTE 

(65) CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, [D, PORRÓA, -
l·~x1co, l93G. p, 99 



TRABAJO, 

EN RELACIÓN AL BIEN JURlolCO, ES NOTORIA LA IilSCRE-
PANCIA EXISTENTE EfITP.E LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DEL MUli 
DO QUE CONTEMPLAN AL DELITO DE VICLACIÓll; YA QUE MIEllTRJ.S 
PARA UNA LO COllSTITUYE LA Hor:ESTIDAD1 PARA OTROS EL ORDEU 
DE LAS FAMILIAS, LA LlllERTAD SEXUAL, LAS BUENAS COSTUM--
BRES1 ETC, EN DASE A LA EXISTENCIA DE Ull GRAN NIÍMERO DE -
BIEUES JURfDICOS PROTEGIDOS POR CADA LEGISLACIÓtl EXTRAtiJJi. 
RA, LA PEllALIDAD APLICADA PARA ESTE DELITO VARfA EN CADA 
PAf S, PUES SERfA IMPOSIBLE CREAR UN CRITERIO ~NICO EN LO 
QUE SE REFIERE A LA PENALIDAD. POR ESTE MOTIVO y EN vrn-
TUD QUE TIEllE GRAll RELACIÓN EL ASPECTO DE LA EXISTENCIA -
DE UNA MULTIPLICIDAD DE BIEllES JURfDICOS TUTELADOS POR -
LOS DIFEREliTES PAISES YA /IEtlCIONADOS, INSlSTIMOS EN LO r.;. 
LACIOUADO A QUE NUESTRO CÓDIGO PENAL MEXICAllO DEBERfA DE 
SER MÁS Al'.PLIO Y COllSAGRAR UllA GRAN VARIEDAD DE BIENES JU 
RfDICOS TUTELADOS POR EL DELITO DE VIOLAClÓN Y NO SER TAN 
HERM~TICO AL COllSIDERl\R UNICAl1ENTE A LA LIBERTAD SEXUAL, 

rESE A QUE SE CONSIDERA QUE tlO ES NADA FACIL QUE UN 
DELITO PUEDE TENER UNA PLURALIDAD DE DIENES JURfDICOS TU
TELADOS; Sf ES DE GRAN RELEVAllCIA liACER ESTE INTENTO, - -
PUES SIEMPRE SE liARÁ EN BENEFICIO DE UNA MEJOR JUSTICIA Y 
UN MEJOR DERECHO Ell ilEllCFICIO DE NUESTRA SOCIEDAD, SOCIC
DAD QUE ESTÁ INTEGRADA POR CADA UNO DE NOSOTROS COMO MIEli 
!IROS, 



ESTA JWs 11 ,._n 
Slll ff u. .,~,,"Uf 

.,,,"OJ'EtA 
CAPITULO V 

DIFgBQ!It:S COBBIE!!TE$ OOGift!NARIAS iallJiE."" 
llJ.ü JURf PI CP TtaELADQ 

l.- PREkmULO. 

SIN INTEtlTAR DAR UNA DEFINI CIÓll DE DEREQIO PUESTO -
QUE NO ES NUESTRO FIN, DIREl10S QUE "1.A FUNCIÓH DE DERECHO 
PENAL ES PROTEGER LOS BIENES E INTERESES HUMNOS QUE, POR 
SU IMPORTANCIA INDIVIDUAL Y SOCIAL, PRECISAN ESTA PROTEC• 
c1CW" (66), PODEMOS NOTAR QUE LA FUNCIÓN DEL DEREOIO PE
NAL ES LA DE PROTEGER BIENES E INTERESES HUIWIOS, DICHOS 
BIENES ESTM TUTELADos POR NUESTRA LEY PENAL, 

DENTRO DEL CAHPO PENAL TODOS LOS DELITOS TIENEN CON· 
SAGRADO UN BIEN JURfDICO PROTE&IDO POR LA LEY. ENTENDIEN:
DO POR BIEN JURÍDICO• AllUEL INTElltS QUE EL DEREatO VA A • 
PROTEGER• QUE VA A CUIDAR AL TIPIFICAR EL DELITO, 

"(A TEPRfA DEL BIEN JURfDICO SE HA CONSTITUIDO PAR· 

(66) ~VISTA HEXICMA llE DERECHO PENAL. PROCURADURfA GE· 
NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FflJERAL,· 5A, 
tPOCA• llo, 6, JULIO-DICIEHllRE, ~XICO. 1979 
p, 25 
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TIENLO DEL OtJETO DE PROTECCIÓll DE LA LEY o, SI SE TOllA -
t:li COUSIDERACIÓU LA PE:RSPl:CTIVA DEL DELIUCUt:llTE, PE SU Oíl. 
JETO DE ATAQUE, SUPOliE POR COllSIGUIEllTE UllA VALORACIÓN H~ 
CitA POR EL LEGISLADOR Y QUE SE llA DE RELACIONAR llECESARIA 
f-IEUTE COll EL S!;:liTIDO DE LA Pr.01mllCIÓN t:STABLECIDA-EN u:1 
TIPO PEllAL •, (67) 

DICllO DIEN JURIDICO VA A TEllER UN FIH EL CUAL NO TAN 
SÓLO VA A ABARCAR A LA PERSOllA EU PARTICULAR, SltlO QUE AL 
PROTEGER AL SUJETO cono ENTE INDIVIDUAL TNUlltN SE ESTA -
ENFOCANDO ESTA PROTECCIÓll AL MBITO GENER,Al.1 ES DECIR, -
ABARCA LA SOCIEDAD, PUESTO QUE EL BIEN JUR(DICO SIEMPRE -
VA A ESTAR REGULADO POR NUESTRO DERECHO, 

EL BIEN JUR(DICO TUTELADO POR EL DELITO DE VIOLACIÓll 
ES LA MATERIA OBJETO DE ESTUDIO DEL PRESENTE TRABAJO.PUEi. 
TO QUE ESTAllOS EH DESACUERDO EN .CONSIDERAR QUE UNICN1EllTE 
PUEDE SER LA LIBERTAD SEXUAL Y QUE NO SIEHPRE EN LA VIOU. 
CIÓ.'l SE VA A U:SIOIW: O PERJUDICAR A Utl SOLO BIEN, COH -
ESTO NO SIGlllFICA QUE LA LlllERTAD SEXUAL NO PUEDA SER EL 
BIEN JUR(DICO TUTELADO POR EL DELITO DE VIOLACIÓN, SINO -
QUE liO SÓJ..O PUEDE SER ESTE 111 EN- EL PROTEGIDO POR LA LEY,· 

ESTA POSTURA HA SIDO YA TRATADA POR LOS DOCTRUIARIOS 
E IHCLUSIVE i>ORTE PETIT HACE LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓll: 

1,- LIBERTAD INDIVIDUAL, 

2,- LIBERTAD SEXUAL, 

(lji') lllfD, :lo, 7, ENERO 80-DICIE11BRÉ 61, p, .55. 
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3 .- Bom¡3TIDAD, 

4,- lrlVJOLtlllLIDAt CAIWAL, (68) 

/JffES DE TliATAR LAS Al:TERIORE:l CORRIEllTES V TODA VEZ 
QU¡¡ SE IWILARÁ SO!:RE LA:: DIFERj¡flTES CLASES DE LIBéRTAl), -
PRUICIPIAREl103 POR j¡XPLICAF: LA cor;cEPCIÓll DE LIJ:ERTAD DE~ 
DE DIVERSOS PUNTOS DE VISTA, 

l.A LIBERTAD ES AllTE TODO Ull CONCEPTO AllSTRACTO, ALGO 
QUE ESCAPA A NUESTROS SEHTJOOS, QUE 110 SE PUEDE PALPAR, -
OfR, lllRAR, PROBAR O SENTIR, QUE EXISTE UlllCNIENTE EN LA 
COllCEPCIÓll l>E NUESTRO PENSNUENTO, EN NUESTRA 11ENTE Y QUE 
Slll EMBARGO, SJN TENER FOF.1-IA ALGUNA O MODELO. EXISTE, SE 
DÁ PARA LA COllSECUCIÓN DE LOS FINES HUAANOS, ÚI EFECTO, -
SIEr;DO EL HO,'U:RE Ull SEP. lllTELIGEllTE1 RACIONAL, PENSANTE, 
CREATIVO, REQUIERE DE LA LIBERTAD PARA LLEVAR A CABO LA -
CRISTALIZACIÓll DE SUS PROVECTOS, RESULTADO DE SUS FACULTA 
DES. PARA ALcAr:u.n su Flli ÚLTIMO: LA FELICll>AD. 

TODO SER HU11AUO rm;E COllO ÓLTl!IA FINALIDAD DE sus -
DISTlllTAS ACTIVIDADES LA FELICIDAD (69), SI LA FELICIDAD. 
COllSTITUVE EL FIN SUPREMO DE TODO HOMllRE V PARA ELLO SE -
REQUIERE DE LA LIBERTAD, DICHA LIBERTAD 110 PUEl>E SER, SAL. 

(68) PoRTE PETIT CAl11>AUDAP. CEu:sT1No, ENSAYO DOGMÁTICO -
SODRE EL DELITO DE VIOLACIÓll, PP. ;)5 Y -
36 

(69) BURGOA CRIHUELA· IGr;ACIO. !.As GAAAHTfAS WDIVIDUA-
LES. CD, roRnOA, !!~1co. 1981, p, 299 
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VO QUE. ~E J:E3EE Y EXISTAll HOll&RES CAPACES DE ACEPTAR SEMt 
JAl>TE ESTADO DE SERVILISMO, TRUllCAR, AlllCUILAR A LA HutlA
tUllAD, ARRANcANllOLE CO!I EL VASALL/\JE llE SU FACULTAD DE -
PEllSAillElffO, DE RAZÓN, DE INTELIGENCIA, DE CREATIVlllAD, -
PARA COINERTI RLO Ell UtlA COSA, EN Ull OBJETO MÁS DE LA llATU 
RALEZA, SIN Al~iELOS NI ESPERAXZAS, .slJPRllllRSt:, Al>OLIENDO
SE IW FOP./IA, i'OR DEl1ÁS DECIRLO, TOTAL, PUES ELLO :ilGllJFl
CARfA COMO SE llA DICHO, EL Fftl DE LA HUMANIDAD, EN TAL -
VIRTUD• DEJANDO A SALVO EL MfNl/IO NECUARIO DE LIDERTAD, 
bTA PARA LOGRAR LA VIDA EN COliON Y QUE LOS INTEGRAUTES -
DE DICHA SOCIEDAD ALCAllCEN SUS PROPÓSITOS PLASIWlO Eli SUS 
ltECUos, Ell sus OBRAS, sus FACULTADES DE CREATIVIDAD, s¡¡ -
REQUIERE DE ESE MfNIMO DE LIBERTAD, INDISPENSAl!LE PARA -
QUE EL HOMBRE CREE Y SE PROYECTE A TRAVi!S DE LA RAZÓfl, lfi 
TELIGEllCIA, PEllSAMIENTOS, POR LO TANTO, l.Qu¡! SERfA DEL -
HOl!3RE PRIVADO llE LA LIBERTAD DE EJERCER SUS FACULTADES? 
lQU( SERÍA PE LOS HOllBRES tE: SOCIEDAD SIN RESTRICCIOllES -
Ell EL EJERCICIO ¡¡¡¡ SUS FACULTADES? LA RESPUESTA SOBRA, 110 
rlABRfA soc¡EDAD. CuE SI LA LIJERTAD HA SIDO DEFll;JDA "co-
110 LA FACULTAD NATURAL QUE TIENE EL HDl'UlRE DE OBRAR DE U
llA HAtlERA O DE OTRA• O DE NO ~RAR" (70): ASf. TA/1111tll C0-
1\0 "AUSEllCIA DE OllLIGAClÓU O ESTADO DE UllA PERSONA QUE NO 
ESTÁ PRISIONERA O QUE HO tEPEllDÉ DE NADIE" (71)1 Y OTRAS 

(70) ENCICLOPEDIA SALVAT, DICCIONARIO, T0/10 8, SALVAT ED.I. 
TOREs. 3ARCELONA• EsPAílA, 1971. p, -
2o;;q · 

(71> GARCfA-PELAvo. RAM6N v GRoss. D1cc10NARIO lARoussE -
USUAL. EDICIONES ~ROUSSE. :~x1co, 13lll. ;>, 
434 . 



11ÁS ilASTA LLEGAR A LAS :lUE SEflALAROll A LA LIBERTAD cono 
"LA FACULTAD DE Ht.CER LO QUE UNO QU1Ef;A11 1 UOS DAHOS CUEli 
TA QUE ÚTA UO ES LA LlllERTAD O AL MEt:OS, llO ES LA LIBE& 
TAD POR LA CUAL SE HA LOGRADO LA COllVIVEllCIA SOCIAL, LA 
QUE HA PERlllTIDO LA EXISTEllCIA Y LA POSIBILIDAD DE QUE -
HAYA SOCIEDAD, POR LO QUE SIU DUDAR, BASAllOOHOS Etl NUES
TRA REALIDAD COMO El: LD ANTERIORMENTE EXPUESTO Y SOBRE -
TOtO PARA EL ESTUDIO DEL TEMA QUE NOS OCUPA, llOS INCLINA 
nos Ell ACEPTAR QUE LA LIBERTAD ES, C0/10 LA D!;FlllE JORGE 
XIFRA llERA31 "LA FACULTAD DE ELECCIÓN FRENTE A UH NÚMERO 
LIMITADO tE POSl31LIDADEs", (72) 

DICHA DEFINICIÓN ES DEFllllTIVA PARA NUESTRO ESTUDIO 
Y llUESTRA REALIDAD, NO PUEDE SER DE OTRA FOR/1A, PUES LA 
LIBERTAD HO PUEDE SER rn ABSOLUTA NI TOTAL. SlllO LIMITA
DA, RCSTRJNGIDA PARA PERIUTll: LA VIDA DE LOS HIEMllROS DE 
LA SOCIEDAD• DE TAL SUERTE QUI; NO SE LESIONEN LOS IUTE~ 
SES DE LOS DE/1As, DE OTRA MANERA ¿CÓMO GARANTIZAR LA SE
CURIDAD DE LOS CIUDADAllOS? lc6MO GARANTIZAR LA ARMotlfA -
D¡¡ LOS 11101 VI DUOS tE LA SOCIEDAD? y LA RESPUESTA es. Ll-
111 TAllOO LA· LlllERTAD, 

Í'OR ÚLTIMO DADO ~ llÚLTIPLES ACTIVIDADES DEL 11011• 
IIRE EN SOCIEDAD• LA LlllERTAD 110 PUEDE SER CllllCA1 ABSOLU
TA, POR LO QUE SE flACE NECESARIO LA EXISTENCIA DE VARIAS 
CLASES DE LlBERTAD Y ASf TENEltOS, LA LIBERTAD DE PRENSA, 
DE IDEAS, DE LIBRE EMPRESA. DE PROPIEDAD. DE TRANsno. -
ETC01°DONDE EL ESTADO, ÓRGANO RECTOR DE LA SOCIE~, SE 

cm lluRco_A OR1HuELA· Icr1Ac10, OP. en. P. 20 



EflCARGA DE GARNITI ZAR DI CHA$ ACTI VI VAJ:ES V DE OAllCI OflAR -
LAS QUE ATAQUEN AL lllTER~S PÚllLI CO O A LAS BUEUAS COSTUM
llRES1 TIPIFICNIDO Efl LA LEY CUAL O CUALES ACTIVIDADES SE 
ENCUADRAROll COMO ILÍCITAS, PERO LA LEY NO SAllCIONA SÓLO -
POP. SAllCI OllAR SlllO QUE EN EL TIPO, EN SU ·sEN01 TIEllE AQU&, 
LLO QUE COtlSTITUVE LA CAUSA POR LA QUE SAllCIOllA, E:l DE--
CIR. EL BIEll JURfDICO QUE TUTELA, AQUELLO QUE PROTEGE POR 
LESIONAR LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD. A ESTE TEMA. co11-
CRETAMENTE SO!lRE LA VIOLACIÓN V LAS DISTlllTAS CLASES DE -
BIEN JURfDICO QUE SE TUTELA, VERSA EL PRESENTE CAPÍTULO -
EN LO RELACIONADO CON LA LIBERTAD, 

2.- LIBERTAD INDIVIDUAL, 

POR LIBERTADES lllDIVIDUALES ENTENDEl10S LAS •FACULTA
DES RECOllOCIDAS AL INDIVIVUO Ell TODO ESTADO DE l>ERECHO, -
PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE SU PERSONALIDAD, ENTRE LAS -
QUE SE EllCUENTRAll LAS DE COMERCIO E rnDUSTRIA1 LAS DE TR& 
BAJO, LAS DE OPltllÓll, LAS DE ENSEllANZA, LAS DE RELIGIÓN, 
ETC,• (73) 

EsTO SIGNIFICA QUE AL llABLAR DE LA LIBERTAD lllDIVl-
CUAL DE LA PERSONA, QUEDAll lllPLfCITOS TODOS AQUELLOS TI
POS DE LIBERTADES QUE EL SER HIJMHO PUEDE TEllER, AS! COKO 
EL t'J,ESTRO .~FAtL DE PINA NOS LO llENCIOllA, V QUE LA LlaEB. 

(73) PINA VARA. llAF.AtL DE, Qp, Cn,·I", 3)2 



85 

TA:l lllJ;I VI DUAL VI EUE A srn EL GtUC:RO EN TAllTO QUE CAZA -
UllA J;E LA:l IJl:l'iÁ:l LlilERTADES QUE SE DES?r.WDEfl DE foTA, -
COMO POR EJEN?LO LA LIBERTAD SEXUAL CCllSTITUIRÁll LA ESP¡ 
CI E PUES TO QUE LOS DERECllO!l IUCI VI DUALES SOll llATURALES -
TAL V COMO LO ASEVEP.A FP.AllCISCO PoRRÚA (74), CON:lECUEllT¡ 
MENTE, SI EL BIEN JURfDICO PROTEGIDO POR EL DELITO DE -
VIOLACIÓN ES LA LIJERTAD lllDIVlliUAL, ESTl: DELITO TIEtlE -
COllO FIUALIDAD PROTEGl:R LA LIBERTAD DE LA PERSOilA DESDE 
TODOJ su.:; ASPEqos :>IN l:UFOCAR:lE COHCRETAllEllTE A ALCUtlO, 

t'\sf PARA FONTÁN BALESTRA "EL BIEN JURfCICO LECIOllA
DO POR LA VIOLACIÓ:l ES LA LIBERTAD IHDIVIDUAL EN CIJANTO 
CADA CUAL TIEllE EL DEREC<lO CE ELEGIR EL OtJETO ¡;¡; SU AC
TIVl&AD SEXUAL", (75) 

CREEllOS QUE ESTE AUTOR CONFUNDE A LA LIDERTAD 1111:1-
VICUAL COU LA LIJERTAD SEXUAL PUESTO QUE DEL CONTEXTO -
A/lTERIOR SE DESPREllDE QUE AL MENCIONARSE "EL DERECHO DE 
ELEGIR EL OBJETO DE SU ACTIVIDAD SEXUAL", ESTA LIBERTAD 
SE ESTÁ EUFOCAHDO EXCLUSIVAllENTE A LA LlllERTAD SEXUAL DE 
LA VfCTIMA DEL DELITO V 110 A SU LIBERTAD INDIVIDUAL EH -. 
DOHDE SE LE LESIOHARfA NO SÓLO EN SU LIBERTAD SEXUAL PA
RA ELEGIR su ACTIVIDAD SEXUAL srno QUE su LIBERTAD DESDE 
EL ÁMBITO GENERAL DE LA PERSONA, ES DECIR, A UN DERECHO 
HATUAAL DEL. SER llUt1fJI01 PUE:>TC QUE cor:o VA MEUCIO:IAMOS -

(74) PoRRÜA P~REZ1 FRAHCISCO. TEORfA DEL ESTADO. ED. Po
RRllA, l·Jtx 1 CO • !979, P , 24/f 

(75) fOllTÁH DALESTRA• CARLOS, Qp, CIT. p, 41 



se 
WIA COilSTITll'fE LA ESPECIE y OTRA EL Gtm:Ro. 

PARA JORGE R. MORAS "EL OBJETO JURfDICO PROTEGIDO -
POR EL DELITO DE VIOLACIÓN ES LA LIBERTAD SEXUAL COMO UNA 
FORMA CONCRETA DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL"~ (76) 

1~L RESPECTO DICHO AUTOR E'S MAS EXACTO, YA QUE ACLARA 
QUE LA LIBERTAD SEXUAL COMO WlA FORHA COllCRETA DE LA lrlDl 
VIDUAL ES EL BIEll JURfDICO PROTEGIDO POR EL DELITO DE VIQ 
LACIÓI:, DE TAL l~ERA PENSAMOS QUE ESTE AUTOR ES HAs ACO& 
DE A LA REALIDAD AL CONSIDERAR A LA LIBERTAD lllDIVIDUAL -
COllO BIEtl JURfDICO TUTELADO POR tL DELITO DE VIOLACIÓNI -
YA QUE SI ANALIZAMOS A ESTE DELITO DESDE DIFEREllTES PUll-
TOS DE VISTA VAMOS. A COllCLUIR QUE ALGO DE LO llAs 111PORTAU. 
TE DEL lllDIVIDUO ES SU LIBERTAD Y QUE POR COMETERSE ESTE 
!LICITO li:fl EL SUJETO, SE LE ESTÁ VIOLAllDO Utl ASPECTO DE -
GRAN lllPORTflllCIA lllSMO QUE VA A SER UN DERECHO NATURAL• -
INDEPEllDIEflTEl\CNTE DE LAS LIMITACIOHES QUE TIENE EL PRO-
PIO SUJETO DEllTRO DE SU LIBERTAD DE QUE 4STE GOZA, 

3,- LIBERTAD SEXUAL, 

Ítl.. TRATAR LA PRESEllTE CORRIEllTE, PRlllCIPIAREMOS PRE
. GlllTÑIDONOS ¿gut ENTENDEMOS POR LIBERTAD SEXUAL?. SALTE-

LLI Y Ro!Wlo DI fRANCO LA DEFINEN DE LA SIGUIENTE /WlE
RAI "LA LUiERTAD SEXUAL, ENTErlDIDA COl10 LA LIBERTAD DE -

(76) HARTfNEZ íloARO, liARCELA, Qp, CiT~ p, 23 
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Dl3POllER DEL PROPIO CUERPO A LOS FINES SEXUALES DEllTRO DE 
LOS LÍMITES DEL DERECHO Y IJE LA COSTUMBRE SOCIAL", (77) 

Es TO SIGrH FICA QUE SI EL INDIVIDUO GOZA DE LIBERTAD 
SEXUAL ~STE PUEDE HACER DE SU CUERPO LO QUE tL QUIERA EN 
EL ASPECTO SEXUAL. PUEr.E REALIZAR EL. ACTO CARNAL COll LA 
PERSOllA QUE A tL LE PLAZCA Y EU EL MOMENTO QUE DISPOMGA 
SIEMPRE Y CUANDO 110 SE LESIONE CON ESTE ACTO INTERESES DE 
TERCEROS, Y CONSECUENTEHEllTE NADIE LE PUEDE OBLIGAR A REA 
LIZAR EL ACTO SEXUAL EN CONTRA DE SU VOLUNTAD, PUESTO QUE 
POR ESO GOZA DE ESA LIBERTAD SEXUAL QUE VIENE SIENDO UN -
DERECHO NATURAL• INHERENTE AL HISHO SER HUMANO, 

PARA CORROBORAR QUE EXISTEN DIVERSOS DOCTRINARIOS -
QUE SOSTIEllEU ESTA POSTURA, MEUCIONAREMOS A LOS SIGUIEH
TESI 

PARA GoNZÁL.EZ DE LA VEGA EL BIEN JURfDICO TUTELADO -
POR EL DELITO DE VIOLACIÓN ES LA LIBERTAD SEXUAL PUESTO -
QUE ESTABLECE QUE COMO PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO DE 
VIOLACIÓN NO IMPORTA QUE LA ACCIÓN RECAIGA EN PERSONA DE 
CONDIJCTA SEXUAL HONESTA O IMP~DICA, EL BIEN JURÍDICO OBJE. 
TO DE LA TUTELA PENAL ES LA LIBERTAD SEXUAL DEL OFENDIDO 
Y EN SU PUDOR U HOUESTIDAD1 DICHA VIOLACIOO PUEDE RE~R 
EH CUAi.QUiER TIPO DE P!;llSOllA EU CUAllTO A SU CONDUCTA SE
XUAL, (78) 

(77> PoRTE PETIT CAunAUDAP. CELESTINO. ENsAYo DoGKAT1co -
SO~RE EL DELITO DE VIOLACIÓN, pp, 36 Y • 
37 

(78) GouzALEZ I:E LA VEGA. FRANCISCO. Qp, C1T. p, 389 
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PORTE PETIT ESTÁ DE ACUERDO COll ESTA OPllHÓr¡, AUUQUE 

ACLARA QUE Ell CASO DE LA VIOLACIÓtl Erl PERSOllA IHPÚJER1 E:i. 

TE BIEN JURÍDICO NO VA A PODER SER LA LlllERTAD SEXUAL DE 
LA PERSONA• YA QUE ESTE SUJETO IMPIÍllER DEPE!IDI ENDO A SU -

EDAD Y A SU lllEXPERI ENCIA 110 PUEDE TENER TODAVfA UBERTAt 
SEXUAL, (79) 

~STAMOS DE ACUERDO COll LO AllTERIOR PUESTO QUE EN EL 
CASO DE LA VIOLACIÓN IMPROPIA EN PERSOUA MEllOR DE !XlCE -
Mies, ~~TA CARECE DE LIBERTAD PARA PODER DECIDIR COll - -
QUIEN QUI ERE REALIZAR EL ACTO CARNAL, Y llÁS QUE PROTEGER 
SU lNEXPERIEllCIA SEXUAL• Ell VIRTUD DE SU 'EDAD SE CONSIDE
RA QUE EL SUJETO IMPÚBER NO ESTÁ APTO PARA PODER DECIDIR 

PLENN1ENTE SI ES QUE GUSTA O 110 DE REALIZAR EL COllCIÍlllT01 
PUESTO QUE NI SIQUIERA ES APTO P~RA LA VIDA SEXUAL Y PARA 
LOS FENÓMEllOS REPRODUCTORES, COUSECUENTEMENTE YA EST1' AU
TOR NOS DA LA PAUTA PARA COtlSIDERAR QUE NO SÓLO PUEDE - -
EXISTIR UN BIEU JURfDICO QUE TUTELE A ESTE DELITO, 

JrnérlEZ ilUERTA OPIUA QUE "EL lll EN JUP.(DI co TUTELADO 
EN EL DELITO DE VIOLACIÓN ES EL DERECHO, QUE AL SER HUMA
NO CORRESPONDE DE COPULAR COll LA PERSONA QUE LIBREMENTE -
SU VOLUNTAD ELIJA Y DE ABSTENERSE DE HACERLO COll QUIEN NO 
FUERE DE SU GUSTO O AGRADO", (30) 

(79) PORTE ?ETIT CANDAUDAP. CELESTlllO, ENSAYO DOGMÁTICO -
sonr.E EL DELITO DE VIOLACIÓN. pp, J6 y 
:::s 

(80) JlMfllEZ llUERTA1 tlARIAllOo Qp o CiT', Po 33~ 
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ÍARTÍUEZ liOAno COliSIDERA QUE LA L13ERTAD SEXUAL ES -
EL BIEN JURÍDI ce OllJETO DE LA TUTELA PENAL EU EL DELITO -
DE VIOLACIÓN, (81) 

PARA tiANCI EL BIEfl JURÍDICO TUTELADO ES LA LlllERTAD 
SEXUAL, ESTADLECIEtlDO QUE "LA LlllERTAD ES EL FUUDAMEllTO, 

LA CONDICIÓU Y LA LXPRESIÓll HUMAllA DE LA SEXUALIDAD COll
SIDERADA NO SÓLO COMO FUllCIÓN, SltlO COMO ACTO DE VOLUllTAD 
y COMO fllDICE DE CAPACltAD DEL 11:DIVIJ;UO y, POR coris1---
GUIEtm. COllCIEtóCIA DE SU ESTADO, ESPOllTANEIDAD DE LA llE
CESIDAD Y tlECESIDAD DE SATISFACCIÓN OPORTUNA Y LIBREMENTE 
CONSEllTIDA", (!l2) 

PoZZOLlfll AL llAllLARllOS DE ESTE BIEN, NOS MARCA UllA -
DIFERENCIAi Etl EL SEllTIDO QUE ACLARA QUE SI SE Tr.ATA DE 
VIOLACIÓN CARllAL SOilRE llEMLRA EL BIEN JURfDICO ES LA Ll-
BERTAD SEXUAL, S!ll EMllARGO, SI ESTA VIOLENCIA CARNAL SE -
TRATA SOBRE HOMBRE ENTOllCES ENTENDEMOS QUE EL BIEN JURfDl 
ce VA A SER LA lliTEGRACIÓtl PERSOllAL. (83) 

uÜBJETO JURÍDICO DEL DELITO: LA LIBERTAD SEXUAL DE ~ 
W PERSOHAS,, , , " (gq) 

C8l) lllJ¡Tít1EZ lloARo. liARCELA. OP. Cn, P. 2q2 
(82) 'MENDOZA DuRAN, Jos~ C, EL. DELITO DE VIOLACIÓ~I, Cou:i;, 

c1 óN llEREo. BARCELOllA, EsPAflA. s .A. P, 25 
C83> ln10. p, 2q 
(84) CARRAllCÁ y ÍRUJILLO. Í'.AÚL. y CARRANCA y RIVAS. RAOL.. 

C601ao PEllAL. ANOTADO. En. PoRROA. li~x1co, 
1381. p, Sli 



00 

y POR ÚLTl:IO TAM:lltll LOS Tr.1au:1ALES llACEll UN C011EllTA 
RIO AL RESPECTO, ECTAilLECIENDO QUE ES LA LlllERTAD SEXUAL 
EL BIEN JURfDICA:IEllTE PROTEGIDO POR LA LEY Etl EL DELITO -
DE VIOLACIÓN Y llO ES LA VIRGINIDAD, (85) 

1; ,- !IONESTI DAD, 

ÜTP.A DE LAS CORRIEllTES DOCTRltlARIAS SOllRE EL BIÉll JI.1. 
RfDICO TUTELADO POR EL DELITO DE REFERENCIA LA COtlSTITUYE 
LA HOtlESTIDAD1 QUE DESDE EL PUllTO DE VISTA ETIMOL6GICO, -
DICHA PALAllRA PROVIEtlE DEL LATfN HONESTITAS-TATIS QUE -
SIGNIFICA DECENCIA Y COMPOSTURA Ell LAS ACCIOllES Y PALA--
llRAS DE UNA PEr.SONA' (86) 

DIVERSOS SON LOS AUTOREG QUE ADELANTE MENCIONAREMOS, 
MISllOG .JUE COllSIDEflNI QUE EL DELITO DI: VIOLACIÓN TIENE ~ 
110 lllEtl JURfDICO A LA llONESTIDAD, CONSECUEtlTEMENTE AGRU-
PAll A ESTE DELITO, OllJETO DEL PRESENTE TRABAJO, DENTRO DE 
LOS DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD, 

(85) JURISPRUDENCIA Y TESIS SOllRESALIENTES DE LA SUPREHA 
CORTE DE LA !IACIÓll l9!i5-l963, SUSTEN
TADAS POP. LA lA. SALA PENAL. ED1c10-
NES MAYO. rl~x1co. 1979. p, 999. 

(86) EHCICLOPl:DIA SALVAT, Qp, Cn, ÍOHO 7, P.1 1743 
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LA OPllUÓtl CE P.ODRÍGUEZ ::unóz ES QUE u. ?/\l.AERA HO

ilE:lTIL/Jl "ES EQUIVALENTE A PUDOR, RECATO, CO/IPOSTURA, DE
CEtlC IA Y MODERACIÓH EN LA PERSOllA• ACCIÓllES Y PAl.AllRAS", 
(07) 

;;L RESPECTO CARRNICÁ Y TRUJILLO TAMDléll NOS DEFINE A 
LA HOllESTIDAD DE L/\ SIGUIEllTE MNIERA: 

11
DESCC EL PU:ITO DE 

VISTA SEXUAL LA llONE3TIDAC ES EL RECATO O MODCRACIÓll DE -
LA COllDUCTA QUE SE LLEVA co:¡ PERSOllA DEL SEXO DISTillTO. -
E,L SIGHO EXTERNO COll QUE SE DISTINGUE LO COHSTITUYEU LAS 
PAL.ABRAS, ADEMAllES Y GESTOS, AFICIONES Y COSTUi1Bl1ES so--
CIAl..ES, AFifHDADES Y Sll:PATfAS, ETC .. TODO LO CUAL ES VA
LORADO SOCIAU1EtffE A TRAV~5 DE Ull CONCEPTO PÚilLI co". (8C) 

LA ?/,LAilRA PUDOR ES :tAllEJADA COMO SltlÓNIMO DE HOllES
TIDAD1 YA QUE EL 01cc'1orMRIO JURfDICO SÓLO DEFillE AL Pu-
DOR COll TRES ACEPCIOUES (l!ONE3TIDAD, MODESTIA, RECATO), 

DE LO NITERI OR SE tESPRENDE QUE EL T~RMl/lO 11liOllESTI
DADª HO IMPLICA GRAN PROllLEMÁTICA PUES TODOS LOS AUTORES 
AL DEFINIRLA COlllCIDEll EN LO MISll01 

PARA EUSEDIO Gó11EZ EL llIEll JUR!DICO LESIOllADO POR EL 
DELITO DI: VIOLACIÓll ES LA liONESTIDAD1 ES &ECIR1 EL PUDOR 
lllDIVIDUAL. lis1111s110 ESTE AUTOR ESTAllLECE QUE EL Dl:LITO -
DE VIOLACIÓN ATACA A LA LIBERTAD SEXUAL, PERO NO SE LESIQ. 

(87) CuELLO CAL6N' EUGElll o' Qp' CI T' p ' 582 
(88) CAnnA.-.cÁ v TRUJILLO· P.AóL Y CAARANcA v RrvAs, !?AúL, 

Cp, C1T, PP. 512 v 513 . 
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flA A ESTE DELITO, SINO QUE AL QUE SE DAf¡A ES AL :lE:ffllllE!L 
TO DEL PUDO!\ QUE RESISTE f, LAS RELACIOtlC:l SEXUALES FUERA 
DE LA llOF'J!ALIDAD Y MORALIDAD, (89) 

FRfAS WALLERO SOSTIENE QUE EL BIEtl JURfDICQ PROTE
GIDO POR LA VIOLACIÓN ES l:L PUDOR .lllDIVIDUAL COMO srn6111-
MO DE llOllESTIDAD Y SUBSIDUARIA11EllTE, LA LIBERTAD SEXUAL, 
(90) 

CARRARA MANIFIESTA QUE LA VIOLENCIA CARNAL· LESIONA -
LOS DERECHOS DE LA MUJER y su LIBERTAD y PUDOR C9l) y "es 
WHEREtlTE A LA PERSONA HU/WIA EL DERECHO· DE QUE SE RESPE
TE su PUDOR, SIN llEt:OSCAllARLO CONTRA su QUERERI y co:10 EL 
PUDOR ES lllHERElffE A SU CUERPO, POR ESTO PERTEHECEN A LA 
PRESEllTE CLASE, COMO TERCERA SERIE, TODOS LOS DELITOS CON 
QUE SE OFENDA EL PUDOR INDIVIDUAL, !UCLUYO PUES, EN ESTE 
ORDEll TODO ATEllTADO CONTRA EL PUDOR EN QUE EL OBJETO PRl!L 
CIPAL DE LA LESIÓli SEA EL DERECHO DEL INDIVIDUO MISMO QUE 
FUE SUJETO PASIVO DEL ATENTADO, Y AS! TENEMOS LOS T!TULOS 
DI: ESTUPRO, VIOLEllCIA CARNAL Y ULTRAJO VIOLEllTO, CONTRA -
EL PUDOR", (92) 

PARA Jos~ o. 1:e1100ZA DunAr• EL BIEN JUR!DI co PROTEGI-

(89) Got1~z' EUSEBIO. Qp. Cn' pp. 87 y 88 
(90) PORTE PETIT CANDAUDAP1 CELESTINO, EHSAYO DOGMATICO -

SOj¡RE EL DELITO DE VIOLACIÓll, p, 36 
(91) CARRARA, FRANCESCO, Qp, C1r, p, 310 
(92) Info, PARRAFO 136J. p, 2 
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DO POR EL DELITO DE VIOLACIÓll TAl1BIÉll ES LA HONESTI-
DAD, (93) 

JOSÉ (GllACIO GARONA OPINA QUE TANTO EL PUDOR INDIVI
DUAL• COMO LA LlnERTAD i;EXUAL y EL ORDEr: DE LAS FAl'll LIAS 
CONSTITUYAN LOS OBJETOS QUE LA LEY TIENDE A PROTEGER EN -
EL DELITO DE VIOLACIÓll1 (94) 

WE ACLARAR QUE LA llAYOR(A DE L05 AUTORES QUE CONSl. 

DERAN QUE LA VIOLACIÓH TJE/IE COMO BIEN JUR!DICO A LA HO
NESTIDAD SON ARGENT!rlOS Y ESPAílOLES PUESTO QUE COMO LO Vl. 
MOS EN EL CAPfTULO ANTI:RIOR DICHAS LEGISLACIONES CLASIFI
CAN A LA VIOLACIÓ!I DENTRO DE LOS DELITOS QUE ATACAN A LA 
HONESTIDAD, ADEMÁS SE PUEDE OBSERVAR QUE SON VARIOS ESTOS 
AUTORES LOS QUE SOSTIENEll EL CRITERIO MEllCIO«AOO, 

PARA MANCI NO PUEDE SER EL PUDOR LO QUE PROTEGE EL -
DELITO DE VIOLACIÓN EN LOS MEllORES DE EDAD PUESTO QUE ES
TOS NO TIENEN CONCIENCIA DEL PROPIO SEXO (95), CON LO -

CUAL ESTAMOS DE ACUERDO PUESTO QUE EN VEZ DE PUDOR LO QUE 
EL BIEll JURfOICO DEBE PROTEGER EN Sf ES LA INEXPERIENCIA 
SEXUAL, YA QUE ur¡ MENOR POR EJEHPUl DE 5, 6 U 8 AflOS CAR¡, 

CE DE EXPERIENCIA SEXUAL, RAZÓN NATURAL POR SU CORTA EDAD 
Y ADEMÁS SI SE TOMA EN CUENTA EL MEDIO EH QUE ÉSTE SE DE

SEllVUELVE 1 Er1 ESTE CASO SE DEBE CONSIDERAR COllO BIEN JUIÚ. 
orco TUTELADO A LA INEXPERIENCIA SEXUAL. 

(93) NEllDOZA DuRAN, Jost o. Qp, en. p, 23 
(94) NARTf NEZ P.oARO, l'IARCELA, Qp, Crr, P, 2:J9 
(~5) foNTÑI BALESTRA1 CARLOS. Qp, C1T. p, t¡2 



JIM~NEZ DE AzúA MAHIFIESTA QUE UNA PROSTITUTA CARECE 
DE HONESTIDAD V PUDOR Y POR LO TANTO NO PUEDE SER VfCTIMA 
DE SEME.JANTE DELITO, AGREGANDO QUE AL ATROPELLO A LA ME· 
RETRIZ SE LESIONA A SU LIBERTAD SEXUAL (96), SI TOIWIOS -
EH CUENTA QUE EL CONCEPTO DE PUDOR AL QUE. YA HEMOS- HECHO 
REFERENCIA, NOS VAMOS A EllCOUTRAA QUE EFECTIVAMENTE UNA -
PROSTITUTA NO PUEDE TENER PUDOR, SIN EHDAIGO, AL ESTAR -
CONCIENTE QUE LA MERETRIZ CARECE DE PUDOR, NOS IHCLINAtlOS 
A PENSAR QUE EL BIEN .JURfDICO QUE SE LE DEBE DE PROTEGER 
ES ENTONCES sf, SU LIBERTAD SEXUAL, LO CUAL Sf ESTA EN Eli. 
TE CASO, ACORDE CON NUESTRA LEGlSLACIÓfl, !.A JURlSPRUDEN-
ClA HA TENIDO TAMBl~N UN PAPEL HUV lHPORtANTE AL ACLARAR 
QUE ªCOMO LA CASTIDAD Y !.A HONESTlDAD SE REFIEREN A LA -
ABSTENCIÓN DE ACTIVIDADES SEXUALES ILf CITAS V A LA INEJE
CUCIÓN DE ACTOS COMO SALIDAS NOCTURNAS, TRATO POCO DECORO, 
SO CON VARIOS HotlllRES1 ABANDO/ID DE LA CASA PATERNA• FRE• 
CUEllTAR O PER/'WlECER EH LA CASA DE UN AMIGO O EN LUGARES 
DE DUDOSA MORAL! DAD U OTROS QUE PROPUGNAN AL PUDOR Y AL -
RECATO tE MUJER DE CORTA EDAD, ,,,,u (97), SITUACIÓN Y DL 
FERENCIA COll !.A QUE SE ESTÁ DE ACUERDO, PUESTO QUE NO ES 
LO MISMO CASTIDAD Y HONESTIDAD, 

!J. ANTERIOR DISTINCIÓN SE HACE CON LA FINALIDAD DE -
NO COllFUllDIR ESTOS T~RMINOS, MISMOS QUE SE CONSI llERAl'I DE 
GRAN 111PORTANCIA EN EL PRESENTE TRABAJO POR EL ENFOQUE -
QUE SE LE llA A 4sTE, 

(96) GoNZÁLEZ DE LA VEGA• fRAllCISC01 (lp, CIT1 p, 3~0 

(97) JURISPRUDENCIA. Qp, C1T. ACTUALIZACIÓN PENAL IV. -
1374-1975. p, 4811 
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5,- !NVIOLAillLIDAD Cl.ílllf.L, 

nDEllTliO DE E3TE GRUPO, fWIZINI EXPRESA QUE EL lllEll -
JURÍDICO Ell COllSIDERACIÓtl 110 ES rll SlwUIERA A(;IUEL DE LA -
Llr.ERTAL GEXUAL EN :mmco ¡¡sTr.lcTo. PORQUE EL DELITO PUli. 
üE COMETERSE TAl1:l1Étl Efl ílELACIÓN CON PEP.SOllAS CEL lllGl\O -
SEXO, Eíl CUYO C/,~O LA COUJUllCI Óll CARllAL NOJ l?l:PFlE:lErlTA -
Ulll. VICLEllC!A "SEXUAL" rn :mlTIDO PF\OPIO. lllCLUYE:IDo ~STA 
LA IDEll DE Utll\ P.ELl\CIÓll PE SEXO, ES DECJH, ElffRE HC:U:.RE Y 
MUJER· TERHlllANOO EN EL s¡¡rmDo DE QUE EL 0.BJETO DE LA TlL 
TELA PEllAL ES LA IUVIOLADILIDAD CARtlAL1 PU:ITO DI: Vl:lTA -
QUE COMPARTE VNININI, AL EXPRESAR QUE ES LA INVIOl.Alll Ll-
DAD Cl\RllAL DEllTRO D~ LJ.:l P.EU.CIOllES SEXUALES llORllllLES", -
C9S) 

SIENDO ASÍ COMO ESTOS DO:l AUTORES COtlSIDERAll QUI; EL 
illEll JURÍDICO PROT:::GIDO POR EL DELITO DE VIOLACIÓN ES LA 

INVI OLABI LI DAD Cl\R/IAL DEtlTP.O DE LAS RELACIONES SEXUALES -
llOR11ALES, 

PERO ESTAS CUATRO CORRIEtlTES EUNUl·:ERADAS COll A/ITERlll. 
RIDAD 110 HAN SIDO LAS lÍtllCAS PROPUESTAS POR UlS ESTUDIO-
SOS tEL DEREC:io y [USE.BIO G611Ez PROPOrlE QUE LA VIOLACIÓll 
DE.BE DE SER COllSltEliADll COMO Ull DELITO "cOllTllA LA VOLUtl-
TAD", PUE:>TO wUE EXISTE UllA PARTICIPACIÓI: ACTIVA QUE VA A 
OBLIGAR A LA PASIVA (VfcTIMA) CONTRA SU VOLUllTAD OSTEtlSl-
81.E O PRESUUTA, (99) 

C98) MENr.oZA Dur."'11, Jost O. OP. CIT. P. 36 
C99) G611Ez, Cusen10. OP. C1T. P. 13 
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PARA i'lANFREDltll Et. DIEU JUflfDICO TUTELADO POR ti. DE

LITO DE VIOLACIÓN ES EL DEREClfO A LA •LISIZRTAD CE DISPOSl. 
CIÓN CARNAL•, PARA PESSlNA LESIONA A LA IUTEGRIDAll llORAI. 
DEL WDIVIDUO, PORQUE U. QUITA LA CASTIDAD CORPÓREA. - -
ClOO> 

6,- CRITERIO PROPUESTO, 

EL PRESEHTE TRt.llAJO TIENE COMO FlllAÚDAD ANALIZAR -
QUE EL DELITO DE VIOLACIÓU NO PUEDE TENER A t.A LlllERTAD -
:iEXUAL COMO ÚIUCO BIEU JURÍDICO TUTELAOO, YA QUE EN LA -
GRAN CANTIDAD DE VIOLACIONES QUE SE COMETEN DENTRO DE - -
tlUESTRA SOCIEDAD NO SIEMPRE PRESENTAN LAS VICTIMAS IGUA-
LES CONDICIONES O CARACTERfSTICAS, 

Esro SIGNIFICA OUE l./\ VJOl.ACIÓN SE PUEDE COHETER POR 
EJEMPLO COll LAS SIGUIENTl;S PERSONAS: CON UN MENOR DE 5 -
Af.OS I CON UllA MADRE DE F Alll LI Al CON UNA DIRECTORA DE ES-:
CUELAJ COll UNA llUCHACHA !:E PUEllOI COll !JlA DE LA CIUDADI 
CON UNA DE LA CIUDAD CUYA EDUCACIÓN DE SUS PADRES HAYA Sl 
DO BASTANTE RfGIDA1 CON UtlA MUCHACHA QUE HA TElillJO UllA -
EDUCACIÓN BASTAllTE LlllERALI CON LA MADRE SUPERIORA DE U!I 
CONVENTOI COll IMA llOllJAI CO!I UNA PROSTITUTA O COtl Ull HOM· 
LRE. Y AS! SUCESIVAHEllTE COll UllA INFlUIDAD DE PERSOllA$ -
nAs. YA SEA QUE EL :iUJETO ACTIVO HAYA SIDO MUJER u HOM---

UOO) l·~NDOZA Dur.Aa, Jos~ o. ()p, Cfr.- p, 24. 
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ilRE, PUESTO QUE: AUllQUE LA tlAYORÍA DE LOS AUTORES AL HA--
JL.AR ¡¡¡;; VIOLACIÓfl SE ENFOCA!! A LA VfCTIMA COMO MUJER• OL
Vl¡;AllDO QUE fsTA PUEDE SER TAfllllfN HOMBRE, DE TAL SUERTE 
QUE SI TOIWIOS EH CUEHTA QUE WA UNA tE l.4S vtcTUIAS llEL 
D¡¡LITO DE VIOLACIÓN PRESEllTA IJUA GRAll VARltllAll DE CIRCUllli. 
TAllCIAS QUE DlSTlllGUEH A CADA UNA DE ESTAS VlOLAClOllES, -
NOS DAllOS CUEllTA QUI;; 110 OE llEllE CONSIDERAR QUE Utl SOLO -
illEll JURfDICO ES EL TUTEl.AtO POR EL DELITO DE VIOLACIÓ?l '•' 
~UE AL RE:SPECTO llUESTRA LEY ES BASTANTE RÍGIDA, TODA VEZ 
QUE CC»IO YA SE EXPRESÓ COH AHTERIORIDADI Ull HEllOR PE 5 -
AflOS 110 PUEDE TEUl:R LIBERTAD SEXUAL V COllSECUENTEMENTE LA 
LIBERTAD SEXUAL NO PUEDE SER EL BIEN JURfDICO TUTELADO -
POR LA VIOLACIÓN EN ESTE CASO, SINO LO QUE SE LE DEBE .DE 
PROTEGER A ESTE MEllOR ES SU IHEXPé:RIEllCIA SEXUAL, PUESTO 
QUE COll MOTIVO DE SU CORTA EDAD, ESTE CARECE DE CAPACIDAD 
V 110 GOZA CE UH CCllPLETO DESARROLLO PARA PODER DECIDIR LO 
QUE QUIERE, DESDE EL PUNTO DE VISTA SEXUAL, POr. TAL llOTl
VO NO SE COllPARTE LA OPINIÓN DE llUESTRA LEY, E INCLUSIVE 
YA EL HAESTRO PORTE PETJT, COMO YA SE HEHCIOUÓ COll AliTELA 
CIO!I COHCUERllA COll llUESTRA FORMA DE PatSAR, QUEREMOS AG~ 
GAR QUE" SÓLO El; ALGUNOS CASOS DEBE DE PROTEGtRSELE A ESTE 
11EllOR SU LUIEílTAD SEXUAL DEPEllDIEHDO A LAS CIRCUN~TANCIAS 
Y CARACTERfSTICAS DEL SUJETO PASIVO, 

Ef¡ EL CASO D!; LA VlOLACIÓll COMETIDA COll UllA MADRE DE 
FAMILIA, TAMlllfll iiSTAMOS EH DESACUERDO COH LA LEi AL C:OO
SILERAR, QUE LO QUE SE DEBE DE PROTEGER A LA VfCTlllA SEA -
UIHCAMIWTE SU LIBERTAD SEXUAL, PUESTO QUE COHO YA SE DI
JO, fSTA SÓLO VIEllE A CONSTITUIR uru, PARTE DE UN DERECHO 
ttATURAL DEL QUE GOZA LA PERSOllA POR SU COllDICIÓll DE SER -
llUtlAHO Y QUE SERIA bTE SU LIKRTAll IHDIVJDUM., CONSECUEU, 
TEllEllTE EH ALGUNOS CASOS ESTE BIEN JURfDJCO PROTEGJJIO POR 
EL DELITO DE VIOLACl6N ADEMAS DE SU LIBERTAD SEXUAL, PUE-
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D!: EflFOCARS~ A LA 11 1llTEGRACIÓN DE LA FAMILIA•, SI POR -
EJE/iPLO CSTE DELITO SE COHETE COfl UNA ESPOSA JOVEfó DE -
crnco HIJOS CUYO ESP0°SO COUSIDEP.E A su MUJER COMO UNA E¡ 
POSA MAllCHAOA Y SUCIA POR LO SUCEDIDOI EU VIRTUD, DE CA
RECER DE PREPARACIÓU SUFICIENTE PARA PODER COMPREflDER LO 
SUCEI:IDO A su ESPOSA, y CUYO HOMBRE SEA Ufl cL.4s1co MACHO 
HEXICAflO QUE EN VEZ DE DARLE EL APOYO SUFICIENTE QUE EN 
Es¡¡ MOtlEUTO flj¡Cj¡SITA SU ESPOSA, ~STE LE RECHAZA Y LE RE
CUCRDA LO SUCEDIDO CADA QUE TIENE OPORTUUIDAD DE HACERLO, 
¿Qu~ SE OCASIONA CON ESTO?, ¿QUf NO ACASO CADA VEZ SUR-
GEfl COflFLICTOS QUE TRAEN CONSIGO UUA DESlllTEGRACIÓN FAMl 
LIAR?, ¿y LOS lllJOS QU~ PAPEL JUEGAN EN ESE MOMENTO Y 110 
TAll SÓLO EN ESE MOMEUTO SINO MÁS SERIAMEHTE EH EL FUTU·· 
RO?, ¿CUÁL VA A SER °LA SITUACIÓU Y FORMACIÓN DE ESTOS • 
MENORES?. ESTO. NO SE QUIERE QUE SUENE A llOVELA SINO QUE 
SE INTENTA SER Ull POCO REALISTA, lQU~ NO ACASO SON HE--
CHOS QUE SE MAlllFIESTAll IiENTRO DE UUESTRA SOCIEDAD?, SIN 
EMDARGO, EL JOVEN ESPOSO POR CARECER COMO YA DIJIMOS DE 
UNA PREPARACIÓU SUFI CfENTE, COLABORA A LA DESINTEGRACIÓfl 
DE SU FAlllLIA YA QUE fL MISMO SE SIENTE BURLADO Y SEflA~ 
DO POR LA SOCIEDAD, 

jjo SE QUIERE CREAR COfffUSIONES CON ESTA FOR:'\A DE • 
PENSAR, YA QUE AL CONSII:ERAR, QUE Efl ESTE CASO EL BIEN -
JURfDICO TUTELADO POR EL DELITO DE VIOLACIÓll ES LA INTE~ 
GRACIÓll FAMILIAR, NO CON ESTO QUEREMOS QUE SE ENTIENDA -
QUE EL DERECHO DEaE DE PROTEGER A LA •IGNORANCIA• DE • -
E.>OS ESPOSOS, QUE 110 AYUDEU A LA VfCTIMA DI: ESTE DELITO 
EN EL MOMENTO QUE l1As LO NECESITAN, SlllO QUE COMO ASPEC· 
TO CULTURAL AFECTA Ell ALGUUOS CASOS A ESA lllTEGRACIÓN FA 
111LIARo 

IUSISTUIOS QUE EN ESTE CASO EL.ll,IEfl JURfDICO PROTE• 
GIDO POI\ LA VIOLACIÓll ADEMÁS DE LA LIBERTAD.SEXUAL DEllE 
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11

LA lllTECRACIÓll FAl11LIAR 11
1 Srn El\BARGO 110 ESTRICTA/':I:ü. 

TE TI e:;¡¡; QUE 5UCEIJER Ell To:;os LOS CASOS, PUESTO QUE TAll--

31 Éll EllCo:lTPJJ103 LA CARA OPUESTA Ell DOllDE LA t:SPOSA RECI
BE TODO EL APOYO '( COMPREllSIÓ:I LE SU ESPOSO Ell llOllDE itL -
L.Z /,YUDA A 3UPERAR LAS l!lPRESIOllES DE QUE FUE VÍCTIMA, -
Sil: AFECTAR ESTi: :IEC.10 O COllTRlllUIR A LA DESlllTEGRACIÓN -

DE SU FAMILIA SlllO QUE A VECES PUEDE Hh3TA UlllRLA llÁS PE
llO CIWE PREGUllTARSE ¿y LA 111AGEll PÚ;:)LI CA QUÉ PAPEL JUGA

RÍA? lQUÉ DI RA D¡¡ ELLA LA ZOCI EDtúl? ll.J\ ACEPTARÁ.'! COll TO
DA FACILIDAD?, SE CONSIDERA QUE El~ ESTE CASO EL BIEll JURl 
DICO LESIOllAtO SERfA LA 11 1tlAGEll PÚBLICA" E IUCLUSl"í: PSl
COLÓGI CAMEllTE ES UN ASPtCTO QUE TI EUE GRAN ltlFLUENCI A, 

EH LA VIOL.ACIÓll REALIZADA EH COllTRA DE UllA DIRECTORA 
DE ESCU:i.L.A, 1.1\ CU/,L HA TElllDO UllA IMAGE!l Y UllA REPUTACIÓll 
lllTACHAllLE CAaE PREGUllTAílllOS lQUÉ COtlSECUENCIAS TRAERÍA -
SI sus ALUmos o LOS PADRES IiE sus ALUIUlOS POR /1LGÚll MOTl 
VO 3E EllTERARAll DE LO SUCEDIDO? LA IMAGEN QUE ESTA PERSO
NA TEllDf\ÍA SE VEllDRÍA ADA.JO CON LO SUCEDIDO, OCASIOllÁllDO
LE COllSECUEllCI AS MUY SERIAS, POR ESTE t·:OTI vo llOS l!iCLI llA
llOS A COllSIDERAR QUE EL ¡;¡¡:r¡ JURfI;ICO PROTEGIDO POR ESTE 
DELITO SEA MÁS QUE 3U LIBERTAD SEXUAL, SU IMAGEU PÚBLICA 
O 3U HOUE3TJDf,O, YA QUE 3E LE DEBE DE PROTEGER AQUEL.LA -
IMAGEll QUE ELLA SE GANÓ A BASE DE ESFUERZOS Y LOGROS, PU

DIEllDO SITUARSE Eil SEGUNDO TÉRMINO A LA LIBERTAD Sf;XUAL -
COMO lllEll JURfDICO PROTEGIDO, 

Si. PASMOS A LA VIOLACIÓ/¡ COMETIDA CON UHA MUCHACHA 

DE PUEBLO Y CON UNA DE LA CIUDAD, NOS EllCOllTRAMOS QUE 110 
TIEllEll LA MISMA VISIÓN DE LOS HECHOS, PUES EN LA CIUDAD -
LA HOTA ROJA llACE QUE UNO SE VUELVA Ull POCO MÁS llATERIA-
LISTA Y REALISTA QUE LAS PERSONAS QUE VIVEll EU Ull PiJSLO, 
PERO IHiiEPEllPI EflTEl·;EliTE CE QUE l.nlO PUEDA SEi\ MÁ3 llATERIA
Ll STA QUE OTRO, AL SER SUJETOS PASIVOS DE ESTE DELITO ~U-
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FREll UllA LES! Óll Y ESA LESIÓll PUEDE SER ACEMÁS DE SU LIBEB. 

TAD SEXUAL• SU HOll:ST1liAD1 SI ES QUE ALGUNA DE ELLAS REÚ
llE LOS REQUISITOS PARA SER COllSIDERADA COllO HONESTA, O -

Bll:r¡, TNIDltN PODRÍA ENCUADRARSE ESTA LESIÓN A LA lllAGEll 
PÚDLI CA QUE POSEA CADA UilA DE ESTAS PERSO!lAS, 

,',iORA n 1 EN, SI EL DELITO DE VIOLACIÓN LO EUFOCAMO:; -
CUAllDO ES co::ETIDO TEllHHlDO COMO SUJETO PA.C:IVO A U:IA llA-
ilRE SUPCRIORA O A UNA MONJA DE U!I CO!IVE!ITO, CO!ISIDERAHOS 
QUE AL COMETERSE EL DELITO DE REFERENCIA NO SE ESTÁ VIO-
LANDO EN PRIMER LUGAR SU LlllERTAD SEXUAL, AS( COi·IO NUES-· 
TRO DERECHO MEXICAllO LO COtlSIDERA1 SlllO SU DERECHO VIOLA
DO VA A SER SU llOllESTIDAD O SU IMAGEN PÚDLICA1 PUESTO QUE 
NO SE LCS ESTÁ LESIOllANDO EL BIEll DE PODER COPULAR COll -

QUIE!IES A ELLAS LES PLAZCA, PUCS POR SU MIS:IA SITUACIÓll -
SE !:1lT!EtllJC QUE PARA ELLAS EL ASPECTO SEXUAL PASA A SER -
U!IA CIRCU!ISTA!ICIA A LA QUE NO SE LE DÁ GRAll lllP.ORTANCIA1 
PUESTO QUE A LA ÚN 1 CA PERSOllA A QUI EN SE EUTREGAll ES A -
DIOS, EllTCUCES AL SER VfcTIMA$ DE ESTE DELITO LES LESIO-
:IAll A SU HONESTIDAD, lllDEPEtlDIENTEMEllTE CE LA IMAGE:I PÚ·· 
BLIC/, QUE TAJ-m1tr1 PUEDE SEr. LESIONADAI E HICLUSI\'E LLEllDQ. 
llOS MÁS ADELANTE, TEllDRÍAN tsTAS QUE DEJAR LOS HÁBITOS Y 
SALIR !JEL corlVEilTO. OCASIOtlÁ!IDOLES CON ESTO Ull IMPEDIMEN
TO Ell SU P.EALIZACIÓfl VITAL QUE .COMO RELIGIOSAS SE HABfAN 
PROGRA:1ADO Y QUE 110 ACASO CABE PREGU!ITARSE AQUf lES SU Ll. 
llERTAD SEXUAL t.:o QUE SE LES LESIONA COll ESTE DELI ro?' 
PUES MÁS BIEN ESTA LESIÓN SERfA Eil SEGU!IDO TfRMlllO, 

[N CASO DE QUE LA VfCTIMA SEA UllA PROSTITUTA, NO PO
DREl103 DECIR QUE EL BIEll JUR(DICO TUTELADO POR LA VIOLA-
CIÓN PUEDE SER LA HO!IESTIDAD O LA lllEXPERIEllCIA SE):UAL IiE 
LA PERSOllA1 COMO Ell CASOS AllTl!Rl.ORES, YA QUI! COllC EL MIS
MO JIMÉ!IEZ DE AzúA liAlll FI E3TA QUI! 110 3E PUEDE CONSIDER/,~ 
QUE UllA 11ERl!TRIZ PUEDA TENER PUDICIA/ PUESTO QUE NO REÚllE 



LOS ELEMElffOS llECESARIOS PARA COU$lLERARLA tE TAL Foru:¡, -

(101), SE COllS!Dt;RA COll3ECUEtlTEMElffC, QUE TAll?OCO SE LE -

PUEt~ PROTEGt;P. su 1ta:XPERIEllCIA SEXl.:ALI 110 OllSTAllTE st -
fUEDE SER VÍCTlllA DE ESTE DELITO Y NO POR SU CALIDAD DE -

MERETRIZ, LA PROSTITUTA 1:0 ES SUJETO DE tERECHO, ASIMIS-

Mo, COMO SEP. llU:IAllO LA v! CT111A DE ESTE DEL! TO llERECE LA 
í'ROTECClÓll DE LA LE'l Y POR TAL 110TlVC LO QUE SE liE.llE DC -
?ROTEGE:R ES SU LlllEflTAD INDIVIDUAL DE IWIEr.A GEt:ERAL POR
QUE ~STA DEDE DE GCZAR CE LAS lllSllAS LliJERTADES COMO Etm: 

:;ocIAL QUE LO$ DEl!ÁS lllTEGRA!:TES DE LA SOCIEDA!l y NO POR 
EL :JECHO DE SER UUA PROSTITUTA ESTt DESPROTEGIDA POR HUEli. 

TRA LEY, 

f,L RESPECTO SE COUSIDi!RJI QUE EU ESTE CASO LA U''/ ES 

tXACTA AL CO!ISIDERAR QUE EL DIEll JURÍDICO QUE SE LZ DEBE 
DE PROTEGER ES LA LIBERTAD SEXUAL, YA QUE NOSOTROS COllO -

YA LO IWllFESTAMOS, llOS AVOCAMOS llÁS A QUE DICHO lllEll SEA 
LA Lll>ERTAD l!IDIVIOUAL DESDE Uil ÁMlllTO GEllCRAL, Y MUY C:OU, 

CRETAMEUTE LA LlllERTAt SEXUAL, ADEllÁS QUEREMOS RECALCAR -
QUE LA VlOLACIÓll COMETIDA COll UllA PROSTITUTA NO PUEDE - -

TRAER LAS MISMAS COllSECUEllCIAS QUE LA VIOLACIÓll COMETIDA. 
COll OTRAS PERSONAS (DI RECTORA OE ESCUELA, MENOR DE 5 - -
AÑOS, MONJA, COtl UNA PERSOtlA QUE YA HA TE!llDO RELACIOllES 

SEXUALES COll AllTtRIORICAii• ETC,), POR LO CUAL, EU VIRTUD 

QUE CADA VlOLACIÓll PRt:SEliTA CAPJ\CTERfSTlCAS CIFEREllTES Y 
TRJ\f CO/lSlGO COllSECUENClAS DIVERSAS, EN BASE A ESTO SE Dt 
BE DE APLlcAR LA PEHALlDAD Al. SUJETO ACTIVO• SIN OLVIDAR 
QUE Ai;El-\ÁS OE ESTO. llUE.>TRO CÓDlGO PEIJAL MEXIC:AllO C:OHSA--

ClOll Got•ZÁLEZ DE LA VEGA, FRANc1sc:o, Qp. CIT. P. 390 
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GRA LAS AGRAVAflTES DE ACUERLO A LA Cl.LI DfJl QUE P!'!rn:r:TE -
EL SUJETO ACTIVO DE ESTE DELIT01 MISMA3 QUE TAllDl~fi SOfl -
DE VITA!. ll:?ORTANCIA PARA LOGRAR ASf UllA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA CADA VEZ MEJOR Y MÁS JUSTf., 

A:IORA 31E/1, EXPUESTOS LOS ANTERIOP.ES EJEMPLOS OBSER

VAMOS QUE ESTOS ESTÁN ENFOCADOS TElllENtO COMO SUJETO PA:ll. 
YO DEL DELITO DE VIOLACIÓll A UflA l·:UJERI srn E18ARGO, flO 

ifAY QUE OLVIDAR QUE TA/-WltN EL lfOMi!RE PUEDE REUNIR ESA CA 
LIDAD DE SUJETO PASIVO, PUESTO QUE t:m: 110 Pl!::DE SER EX-

CLUIDO DE ESTA SITUACIÓN, Y lQut 110 ACASO Ull llOMllRE VIO!.A 
DO SE l.E OCASIONARÍAN TRASTORllOS DE TIPO PSICOLÓGICO? Y 
SI ESE llOMDRE ES APENAS UN JOVEflCITO DE QUINCE A VEINTE -
Afias DE EDAD lQUt EFECTOS !.E TRAERf A UNA VI Ol.ACI ÓN? O - -
lQUE LA VI OLACI Óll SE COllETI ERA CON UU DI STI NGUI DO HOMBRE 
DE llEGOCIOS? Ell ESTE CASO SU IMAGEN PÚBLICA S<,RfA MUY IM
PORTAllTE y lQU~ LOS TRASTORflOS SOCIALES y PSICOLÓGICOS -
QUE SE LE OCASIOllARÍAll AL JOVENCITO NO SERÍAN BASTANTE S~ 
Rlos?. YA EL MISMO ~OZZOLINI COllO LO CITAllOS A/ITERIORMEN
TE !lEÍIAl.A QUE EL DIEN JURÍDICO TUTELADO POR LA VIOLACIÓN 
CUANDO El. SUJETO PASIVO ES llOl11lRE1 ES LA INTEGRACIÓU PER
SONAL, PARA llOSOTROS l.A LlilERTAD SEXUAL SERÍA EN SEGUNDO 
TÉRMlllO El. EIEH JURÍDICO TUTELADO POR ESTE DELITO Y EN -

PRlllER LUGAR MARCARÍAMOS A LA IMAGEN PÚBLICA EN ALGUllOS -
CASOS Y Ell DADO CASO QUE EL SUJETO SIENDO HOMBRE HAYA SI
DO llENOR DE 6 u 8 Afies SERf A COMO ANTES LO MEflCI ONAMOS -
":;u lllEXPERIEllCIA SEXUAL", 

~CR ÚLTlllC MEIOCIONAREMOS QUE UN lllW JURÍDICO ES.Ufl 
ni Ell DE DERECHO y QUE DI CHO ni EN JURftl co Al. co:ISAGP.ARSE 
COMO TAL DE.BE Di: ATENDER A !.AS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD 
Y 110 EXCLUSIVA/1EllTE DE!. INDIVIDUO lPERO QU~ 110 /.CASO Ufl -

lllDIVltuO FORllA PARTE tE U11A soé1EDA0?1 lau~ NO ACASO CA
DA FA/HLIA COllSTITUYI:: UllA SOCIEDAD71 ·lau~ NO ACl1SO AL TE-
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NER COMO IJIEN JURfDICO PROTEGIDO POR EL DELITO DE VIOLA-
CIÓN A LA LIBERTAD SEXUAL ABARCA UNA PARTE DE LA LIBERTAD 
DE CADA INDIVIDUO?¡ ENTONCES, SI DESPU~S DE HABER ANALIZA 
DO A LA LIBERTAD COMO DERECHO tlATURAL DE CAIJA PERSONA NOS 
DAMOS CUENTA QUE ES UNO DE LOS HAs GRAHDES ATRIBUTOS CON 
QUE CUENTA LA PERSONA lHO ACASO COMO GRAN ATRIBUTO SE DE
BE DE ESTUDIAR INDEPENDIEHTEHENTE?, POR ESO RECALCAMOS -
QUE NO ESTAMOS DE ACUERDO EN CONSIDERAR QUE LA LIBERTAD -
SEXUAL SEA EL ONICO BIEN JURfDICO PROTEGIDO POR EL DELITO 
DE VIOLACIÓN, SINO QUE EN ALG!JjOS CASOS, COf10 YA SE EXPU
SO, ~STE VA A ESTAR CONSTITUIDO POR LA INExPERIENCIA SE
XUAL, INTEGRACIÓN FA/1ILIAR1 HONESTIDAD, IMAGEN PÍIBLICA Y 
LIBERTAD SEXUAL, Y PARA ALGUNOS AUTORES POR LA 114VIOLABl
LIDAD CARNAL, Y DESDE EL PUNTO DE VISTA HAs AHPLIO LA LJ• 
BERTAD INDIVIDUAL DE LA QUE GOZA TODO SER, LO CUAL SIGHl
FICA QUE EL DELITO DE VIOLACIÓN TIENE UNA PLURALIDAD DE -
BIENES JURfDICOS, Y TOMANDO EH CUENTA EL BIEN JURÍDICO Ui. 
SIOHADO, SE DEBE DE APLICAR LA SANCIÓN, YA QUE NO MERECE 
LA MISMA PENA, EL VIOLADOR DE UNA PROSTITUTA COOO EL QUE 
VIOLÓ A UNA MENOR¡ O EL VIOLADOR DE UNA MONJA COMO EL QUE 
COMETE ESTE 1Lfcno COll UNA MUCHACHA CON LA QUE HA TENIDO 
RELACIONES SEXUALES CON ANTERIORIDAD, flcLARANDO QUE NO SE 
DEBEN DE OLVIDAR LAS AGRAVANTES YA CONTEMPLADAS POR EL C~ 
DIGO PENAL MEXICANO PARA LA APLICACIÓU DE ESTA SANCl6N, 

PoR ESO EN ESTE PUNTO DENOMINADO #CRITERIO PROPUEs-
TO# QUEREMOS MANIFESTAR QUE NO ESTAMOS DE ACUERDO CON LA 
PENALIIiAD TAN GEN~RICA QUE NUESTRO CÓDIGO PENAL MEXICANO 
ESTABLECE PARA ESTE DELITO, PUESTO QUE SERfA liÁS JUSTO -
QUE AL VIOLADOR SE CASTIGARA DE ACUERDO A LAS CARACTER!S
TICAS QUE SU VICTIMA PRESENTE, AUNADO A ESTO CON LA PELI
GROSIDAD QUE EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO REPRESENTE PARA 
LA SOCIEDAD, AS! COHO TA/1Bl~N TOMANDO EH CUENTA LAS AGRA
VAHTES CONSAGRADAS POR NUESTRO ACTUAL CÓDIGO MEXICANO, Y 
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CONSIDERANDO QUE NO SE ESTÁ ACORDE CON LA REALIDAD, EL -
SEGUIR APLICANDO ESA SANCIÓN PARA TODOS LOS DELITOS COME. 
TIDOS EH NUESTRA SOCIEDAD, SIN TOMAR EN CUENTA LAS CARA,!;. 
TER(STICAS Y CIRCUNSTANCIAS QUE EL SUJETO PASIVO PRESEN
TE, DELITOS QUE EH LA ACTUALIDAD REPRESENTAN Ull GRAN HÚ
MERO DE ILfCITOS, 

lo AllTERIOR SE PROPONE EN BASE A QUE EL CÓDIGO PE-
NAL UNICAMENTE ESTABLECE SANCIÓN DIFERENTE CUANDO EL SU
JETO PASIVO ES IHPllBERI AÚN CUANDO ESTA PENALIDAD SE IÑ-. . 

CREMENTA CUANDO SE TIPIFICAIJ ALGUNAS DE LAS AGRAVANTES -
QUE CONSAGRA EL CÓDIGO PENAL, PERO ESTAS

0 

SON EN BAsE A 
LA CALIDAD QUE PRESENTA EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO DE 
VIOLACIÓN, SIN ENFOCARSE A LAS QUE PRESENTE LA VÍCTIMA 
DEL DELITO DE REFERENCIA, 

PARA CONCLUIR DIREMOS QUE ESTAMOS CONCIENTES QUE LA 
TAREA QUE SE PROPONE EN EL PRESENTE TRABAJO NO ES NADA 
FÁCIL PARA EL'LEGISLA!lOR NI PARA

0

EL JUZGADORI SIN EMBAR
GO, SE COllSIDERA DE GRAN IMPORTANCIA Y AVANCE DENTRO DE 
NUESTRO DERECHO, PUESTO QUE UNA IMPARÚCIÓN DE JUSTICIA 
CADA VEZ MÁS JUSTA1 ES UN AVAH~E DEL DESARROLLO DE NUES
TRA SOCIEDAD Y EN COllSECUEllCIA DE LA EVOLUCIÓN DE llUES-
TRO DERECHO MEXICANO, MISMO QUE ESTÁ EN MAllOS DE LOS JU
RISTAS QUE Afio TRAS Afio SI: HNI FORMADO y SE FORIWI EN -
LAS AULAS CE NUESTRA UllIVERSIDAD, 
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CotlCLUS 1ONES1 

PRillEM.- Eu TIEMPOS MUY REM0Tos1 GRECIA. RoMA. EL DERE-
ctto CANÓNICO y EL FUERO JUZGO. CASTIGÓ GENERAL
MEIHE AL DELITO DE VIOLACIÓll CON LA PEllA DE -
MUERTE, Y 110 ES, SINO llASTA EL Afio DE 1822 CON 
LAS LEYES ESPANOLAS, CUANDO ESTE CASTIGO APLICA 
DO AL INFRACTOR DE ESTE DELITO ES SUBSTITUIDO -
POR LA PENA DE PRI S l ÓN, 

SEG~lDA,- El CONCEPTO ACTUAL DE VIOLACIÓN ES MUY SEl1EJAN
TE CON EL QUE CONSAGRARON LOS CÓDIGOS PENALES -
MEXI CAllOS DE 1871 Y 19231 A DI FEREllCIA QUE ES-
TOS AGREGABAN Ull PÁRRAFO QUE DEcfA ",,,, SIN LA 
VOLUNTAD DE ~STE", MISMO QUE QUEDA SUBSUMIDO EN 
EL CONCEPTO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE 1931 - -
CUANDO DICE: uAL QUE POR MEDIO DE LA VIOLENCIA 
FfslCA O MORAL TENGA CÓPULA CON UllA PERSONA SEA 
CUAL FUERE SU SEXO, , , , " 

TERCERA.- DESDE EL PUNTO DE VISTA DE DERECHO COl1PARADO SE· 
PUEDE APRECIAR QUE CADA PAfS CONSAGRA DE DIFE-
RENTES MANERAS A LOS DELITOS QUE NOSOTROS DENO
MINAMOS COMO SEXUALES, ECUADOR LES LJ..AMA, DELI
TOS SEXUALES/ COLOMBIA, DELITOS CONTRA LA LIBER 
TAO Y EL PUDOR SEXUAL/ URUGUAY, DELITOS CONTRA 
W BUENAS COSTUMBRES Y EL ORDEN DE LAS FAMl•·
LIASI ESPAflA Y ARGENTINA• DELITOS CONTRA LA HO
NESTI DADI UUEVA YORK Y BAJA CALI FORIUA, D.ELI TOS 
CONTRA LA DECENCIA Y LA MORAL PIJBLICAI fRAHCIA, 
ATENTADOS CONTRA W COSTUMBRES, TRAYEllDO ESTO 
COMO CONSECUENCIA QUE NO EXISTA UN CRITERIO llfl 
FORME RESPECTO AL lllE/I JURfDICO TUTELADO POR EL 
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DELITO DE VIOLACIÓN, 

CUMTf1,- DEllTRO DEL DERECHO COMPARADO NOS ENSEfiA QUE NO 
HAY UN CRITERIO UNIFORME RESPECTO A LA PENALl-
DAD APLICADA AL SUJETO ACTIVO DEL DELITO DE VIQ 
LACIÓfl, PUESTO QUE EXISTE UNA ENORME DIFERENCIA 
EN CUANTO A LA APLICACIÓN DE ESTA SANCIÓN ENTRE 
ALGUNOS PAÍSES EXTRANJEROSI MISMA QUE SE OBSER
VA AL COflTEMPLAR QUE CoLW-WIA1 ESTAJLECE UN Mf
NIMO DE SANCIÓN QUE CONSTA DE DOS AÑoS DE PRl-
SIÓNI MIENTRAS QUE ESPAÑA, HASTA UN MAXIMO DE -
VEINTE Allos, TRATAllDOSE DE VIO,LACIÓN SIMPLE. -
TAL MAGIH TUD DE RANGO NOS DEMUESTRA QUE EXISTE 
UNA FALTA DE UNIFORMIDAD DE CRITERIO EN RELA--
CIÓll COfl LA PENALIDAD APLICADA PARA ESTE DELl-
TO, 

QUIUTfl.- Eu llUESTRO PAfs EL BIEN JURÍDICO TUTELADO, CON
SAG:wxl ror. ::L DELITO DI; VIOLACIÓN ES LA LIBER
TAD SEXUAL, SITUACIÓN QUE QUEDA CORROBORADA EN 
EL TÍTULO DEClllOQUlllTO, CAPÍTULO 1 DEL CÓDIGO 
PENAL• AL DENOMlllAR A ESTOS DELITOS COMO nDELl
TOS SEXUALES 11

, 

SEXTA,- RESPECTO AL BIEN JURÍDICO TUTELADO POR EL DELI
TO DE VIOLACIÓN EXISTEN VARIAS CORRIENTES QUE -
CONSIDERAN QUE ESTE 3IEll NO PUEDE SER LA LIBER
TAD SEXUAL, SlllO QUE PARA ALGUNOS AUTORES LO -
CONSTITUYE: LA LIBERTAD INDIVIDUAL, LA HOllESTI
DAD, LA INVIOLABILIDAD CARNAL, LA INEXPERIENCIA 
SEXUAL1 ETC, !lo HAY RAZÓN LÓGICA PARA CONSIDE-
RAR QUE LOS DIFEREUTES llIEllES JURÍDICOS TUTELA
DOS QUE SE :~Ali PROPUESTO "POR ESTOS AUTORES SE -
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EXCLUYAJI UNOS DE OTROS, SINO QUE MAS BIEU PUE-
DEU COlllCIDIR, 

SEPTU~.- EL BIEN JURÍDICO TUTELADO POR EL DEl.ITO DE VIO
LACIÓN FUllDAMEtlTAUmlTE ES LA LIBERTAD SEXUAL, 
SIN EMBARGO, ESTO UO SIGIUFICA QUE 110 PUEDAll -
VIOLARSE OTROS BIENES JURÍDICOS CO/I l.A MISMA -
CONDUCTA, DE DOllDE SE DESPREllDE l.A llECES ICAD 
DE ESTABLECER REFORMAS A FONDO EN EL TRATAMIEN
TO DE ESTE DEl.IT01 

OCTAVA.- EL 3IEN JURÍDICO PROTEGIDO POR EL DELITO DE VI~ 
LACIÓN PUEDE SER NO SÓLO LA LIBERTAD SEXUAL, Sl 
NO QUE ADEMÁS AFECTA UNA PLURALIDAD DE BIENES -
JURÍDICOS, POR ESO Ml~MO SE PROPUGNA QUE SE TO
ME EN CONSIDERACIÓN LOS BIENES JURÍDICOS QUE ~ 
SULTEN DAfiADOS SEGÚN EL CASO, PORQUE ESTE DEl.1-
TO NO OCASIOllA LAS MISMAS COllSECUENCIAS Ell TO
DAS SUS VÍCTIMAS, NI Ell DIFERENTES CIRCUNSTAN-
CIAS 1 Esro SIGNIFICA QUE NO ES LO MISMO VIOLAR 
A UN MENOR DE EDAD1 A UllA MONJA O A UllA PROSTI
TUTA, O VIOLAR A UNA PERSONA COll QUIEN SE HAN -

TENIDO RELACIONES SEXUALES O HA INCITADO A SU -
VIOLACIÓN COll CONDUCTAS QUE PROVOCARON ESTE DE
LITO, 

llOVEilA,·..: CUANDO ESTE DELITO DE VIOLACIÓll SE COMETE CON -
UN MENOR DE EDAD• EL BIEll JURÍDICO LESIONADO ES 
l.A INEXPERIENCIA SEXUAU Y SÓLO EN ALGIMOS CA-
SOS PUEDE SER LA l.IBERTAD SEXUAU CUANDO EL SU
JETO PASIVO DE ESTE DEl.ITO ES UNA HONJA, IMA HA 
DRE SUPERIORA DE UN CONVENTO, EL BIEN JURÍDICO 
LESIONADO PUEDE SER TAHIUtN SU IMAGEN PCmLICA O 
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SU llONESTIDAD, ADEMÁS DE SU LIBERTAD SEXUAL, Tli 
MANDO EN CUENTA QUE SE LESIONA SU REALIZACIÓll 
VITAL QUE C0:10 RELIGIOSA HABfA ENFOCADO EN LO 
SUCESIVO/ CUANDO SE VIOLA A UllA MADRE DE FAMI
LIA, ADEMÁS DE SU LIBERTAD SEXUAL, SE DEBE DE 
PROTEGER LA WTEGRACIÓll FAMIL!ARI Y CUANDO SE -
VIOLA A UNA PROSTITUTA, ENTONCES Sf ESTAMOS DE 
ACUERDO QUE SEA SU LIBERTAD SEXUAL EL BIEN JURÍ 
DICO PROTEGIDO POR ESTE DELITO, TODA VEZ QUE DE 
LA CONDUCTA DE LA VÍCTIMA EL ÚNICO DAilo QUE SE 
DESPRENDE DE ACUERDO A SU SITUACIÓN ES SU LIBE&. 
TAD SEXUAL, 

DECIMA.- EL ARTICULO 52 DEL CÓDIGO PENAL CONTEMPLA QUE -
SE DEBE DE TOMAR EN CUENTA PARA LA APLICACIÓN -
DE LAS SANCIOUES1 CIERTAS CARACTERfSTICAS EXTE
RIORES DE EJECUCIÓN, ASf COMO LAS QUE EL SUJETO 
ACTIVO PRESENTE, 

OCCIMAPRIMERA.- Srn EMBARGO A PESAR DE LO DISPUESTO EN LA 
CONCLUSIÓN ANTERIOR, TAMBl~N DEBE APLICARSE LA 
SANCIÓN CORRESPONDIEllTE AL SUJETO ACTIVO tEL DJ;. 
LITO DE VIOLACIÓN, EN BASE AL BIEN O BIENES JU
RfDICOS LESIONADOS, 

IfCIMASEGUllDA,- Se PROPONE LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA Vlll 
LACIÓN LESIOtlE DIFERENTES BIENES JURÍDICOS, MIS. 
MOS QUE DEBERÁN ATENDER, DEPENDIENDO A LAS CIR
CUNSTANCIAS QUE REVISTAN CADA UNO DE LOS SUJE-
TOS PASIVOS DE ESTE DEUTO, 

DECIMATERCEHA.- HASTA AHORA SÓLO SE HA CONSIDERADO LA COtl. 
DUCTA /'\ANIFESTADA Y ALGUNÓS 'ASPECTOS DE LA PELl. 
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GROSIDAD CONTEMPLADA Ell EL ARTfCULO 52 DEL CÓDl 
GO PEllAL PARA ESTABLECER EL CRITERIO SOBRE LA -
PEllA, Srn EMBARGO, HUESTRA LEGISLACIÓN HACE CA
SO OMISO DE LA VfcTlltA, SOSLAYA/IDO QUE LA PELI
GROSIDAD REPRESENTADA POR LA .CONDUCTA DEL VIOLA 
DOR, NO PUEDE ESTADLECERSE SINO EN RAZÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN o NO PARTICIPACIÓN DE LA VfCTIHA 
EN LA G~llESIS DE LA CONDUCTA DELICTIVA, 

iICll1AClfARTA,- lA PELIGROSIDAD DEL DELITO DEPENDEAA TAllTO 
DE LA PARTICIPACIÓN O PROVOCACIÓN DE LA VfCTIHA 
COftO DE LAS CI RClllSTANCI AS QUE RODEEN A LA CO
Hl SIÓN, Y NO UNICAHENTE DE LA CONDUCTA Y DEL -
SUJETO ACTIVO, 

0CCI!1AQUUITA,- Se PROPONE QUE LA PENALIDAD SE AGRAVE o SE 
ATENÚE, EN RELACIÓll CON LA CONDUCTA DE LA VfCTL 
HA1 PORQUE ESTO INDICA UN MAYOR O HEHOR GRADO -
DE PEUGROSIDAD DEL SWETO ACTIVO DEL DELITO DE 
VIOLACIÓN, 

ilECHiASEXfA,- SE PROPONE AMPLIAR CRITERIOS SOBRE LA RELA

CIÓN EXISTENTE ENTRE SUJET09 PASIVO Y ACTIVO DE 
ESTE DELITO, HASTA ANTES DE COMETERSE EL IÚCI• 
TOI COl10 POR EJEMPLO: SI LA VfCTUtA Y EL VIOLA
DOR SE CONOcfAN, SI ERAN AMIGOS, Q~ TIPO DE Al, 

LACIÓN EXISTfA ENTRE ELLOS, ETC,, PARA ASf APLL 
CAR UNA PENA ADECUADA AL VIOLADOR Y ASf LOGRAR 
UNA UIPARTIClóff DE JUSTICIA CADA VEZ foEJOR1 • • 
MISMA QUE SERfA Ell AVANCE PARA NUESTRO DERECHO. 

DECli1/,SEi'TU~.- SE PROPONE QUE SE CONSIDERE C0/10 ATENUAN· 
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TE O AGRAVANTE PARA ESTADLECER LA PEllA, LAS Cid 
CUHSTANCIAS EXTERIORES QUE RODEEN AL DELITO, -
CIRClmSTANCIAS QUE DEHOTEN MAYOR O HEHOR. PELl-
GROSIDAD EN LA CONDUCTA, CCJIO POR EJEl1PLO QUE -
EL SUJETO PASIVO FUESE UN flEHOR i>E EDAD• ·imA -
PERSOllA SOLTERA O CASADA,· UNA PROSTITUTA, 

IICJMl\OCTAVA,- EL DELITO DE VIOLACIÓN ES SUHAHENTE COfl'~ 
JO PORQUE CUALQUIER SOLUCIÓN DE CARPET~O, ES -
DECIR, WI AUl1ENTO O DISMINUCIÓN DE LA PENA CON• 
SAGRA EN NIESTRO CÓDIGO PENAL VI.GENTE· SIN co11-
SIDERAR A FONDO LAS SITUACIONES DEL SWETO PAS1 
VO C<»IO ACTIVO DE ESTE DELITO, VA A DAR LUGAR A 
INJUSTICIAS, SEA CASTIGANDO A INOCENTES O BIEN 
SACANDO.A LA CALLE A PERSONAS SUtlAtlENTE PELIGR~ 
SAS1 



a'·• 

lll 

BJBLIOGRAFfA GENERAL 

1,- BURGOA 0RIHUELA1 IGNACIO, lAs GARAHT(AS INDIVIDUA--
LES, CD. PoRRllA, M1~x1co, 1981. 

2,- CARRARA, FRANCESCO, PROGRAMA DE DERECHO CRIMINAL• -
PARTE ESPECIAL. Eo. TEMIS BoGOTA, BooorA, -
COL0/1BIA1 1967. 

3,- CASTELLANOS, FERHAllDO, llffEAIUENTOS ELEHENTALES 00 -
DERECHO PENAL, PARTE GENERAL, En, Po--
RRllA, l~x1co, 1978, 

4,- CuELLO CAL6ff, EUGENIO. DERECHO PEllAL. ToHO II. PARTE 
ESPECIAL. VoL. 11. En. Booctt. BARCELONA, EsPA 
flA, 1975, 

5,- FONTAll BALESTRA, CARLOS, DELITOS SEXUALES, ED, ~PAJ. 
MA. BUENOS AIRES1 MGENTJllA, 1953, 

6,- GÓHEl. EUSEBIO, TRATADO DE DERECHO PENAL, DELITOS 
CONTRA LA HOllESTll>AD EL ESTADO CIVIL Y LA LJ•• 
BERTAD1 T Of'IO 111. CIA. ARGENTINA l>E EDITORES. 
nue11os AIRES· ARGENTlllA. 1940. 

7.- (ior¡zALEZ BLANCO •. ALBERTO. DELITOS SEXUALES EN LA 110, 
TRINA Y EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO, -

· E11. ?oRRllA. l·~1co. 1979. 



ll2 

3,- GoNZÁLEZ DE LA VEGA, fRAllCISCO, DERECHO PENAL MEXICA 
110, ED. PoRRÚA, M~x1co, 1979, 

9,- J11-ltNEZ HUERTA, AuiERTO, DERECHO PEllAL MEXICANO, To-
110 III. ED, PORRIÍA· l'ltx1co, 1982. 

10,- JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA :JAtldN, Col:1 
PILACIÓN, SISTEHA Y DIRECCIÓN DE -
FRANCISCO BARRUTIETA MAvo. 1955---
1963. En. !·!Avo. Mtx1co, 1979. 

ll,- llARTiNEZ ROARO, llARCELA, !)¡¡LITOS SEXUALES, SEXUALl-
DAD y DERECHO. En. PoRRIÍAo r·~1co, lSC2. 

12.- MENnoZA DURAN. Jost O. EL DELITO DE VIOLACIÓN. COLE-' 
CIÓN llEREO, IlARCELONA, EsPARA, S,A, 

13,- P, !·bREll01 ANTONIO DE, CuRSO DE DERE~O PEHAL /1EXICA 
110, PARTE ESPECIAL1 DELITOS EN PMTICU-".'
LAR. En. Jus. l~x1co, 1944, 

ll!,- PORTE PETJT CNIDAUC/l.P1 CELESTINO, APUNTAtUENTOS DE -
LA PARTE GENERAL DEL DERECHO PEllAL, T<X10 
I. Eo, L1ToGRAFfA REGlllA DE LOS /\NGELES, 
Mtx1co. 1973. 

15.- PORTE PETIT CA1IDAUDAP1 CELESTINO. ENSAYO DOGHÁTICO -
~onRE EL DELITO DE VIOLACIÓN. En. ?o-
RRÚA. Í~XICO, 1930, 



ill 

'16.- ?oRRÓA P'REZ. FRAllCISCO. TEoR!A DEL ESTADO. en. Po
RP.ÚAo l~x1co. 1973. 

D1cc10NAR1os v EHCICLOPEDIAS 

l.- ENctcLoPEDIA SALVAT. DJCc1or1AR10, ToMos 4. 7 Y S. -
ED. SALVAT. llARCELONA. ESPAflA, 1971. 

2.- GARCÍA-PELAvo, RAl16N v GRoss, l.ARoussE USUAL. Eo. -
LARoussE. Mtx1co. 1381, 

3.- GAAc"1.-PELAY01 ?J.l·16r¡ y GRoss. ?EQUEllO LAROUSSE ILUS
TRADO. Eo. PoRRÚA, Mi!x1co. 1985, 

4,- PINA VARA, RAF~L DE. DICCIONARIO DE DERECHO, En, PQ 
Rr.úA, Mtx1co, 1981, 

l.EGISLACIÓU. 

l.- CARRAHCÁ y TRUJILLO, RAúL y RAúL CARRANCÁ y n1vAs. -
· CÓDIGO PENAL AllOTADo. Eo. PoRRúA. ~~x1co, 

l9Sl. 



114 
2,· CÓDIGO PENAL, CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS EU LO CRIMI· 

tlAL DE LA NACI Ótl V P.ROVI NCIA DE ilU~tlOS {\I RES, 
Eo, CLARIDAD, !lUENOS AIRES, f1RGENTlllA1 1~48, 

3.- CÓDIGO PEUAL1 ED. TEMIS. BOGOTA, COLOMBIA, 1983. 

4.- CóD1Go PENAL. EDITORA EDIJUR, Quno, CcuADOR, 1985. 

5,- CÓDIGO PENAL, BoLET!N ÜFICIAL DEL EsTADO, EDITA EL -
H1111stER10 DE JusT1 c1A. BARCEt.011A, ESPAÑA, -
1967. 

6,- CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL V TERRITORIOS 
DE BAJA CALIFORNIA, Í'lllUSTERIO DE JUSTICIA~ 
Cs1c) INSTRUCCIÓN POBLICA. Mtxrco, 1872. 

7,- CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, En, PORRÚA1 -
l:lic1co, l.979. 

8.- CóDtGo PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Eo. PoRRúA. -
f'iÉXtco, 1986. 

HE11EROGRAF!A 

l,- DIARIO ÜFICIAL, (DIARIO), ÜRGANO DEL GOBIERNO CONSTL 
TUCIOllAL DE LOS ESTADOS UNIDOS llExlCANOS, TO
MO CCCLXXll. ilo. 10. [li!x1co, 13 DE ENERO DE -
1.984. 



ll5 

2,- flEVISTA MEXICAllA DE DERECllO PENAL, PROCUP.AilURfA GENt 
RAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, t~x¡-
CO, llút1EROS CONSULTADOS: 5A, f POCA, !lo, 6, -
JUL10-D1c1E11DRE. 1~79 v 5A, ~POCA. Ho. 7, -
EllERO 80-DICIEMllRE 31 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes del Aspecto Sexual: Violación
	Capítulo II. Generalidades sobre el Delito de Violación
	Capítulo III. Clasificación del Delito de Violación
	Capítulo IV. Derecho Comparado
	Capítulo V. Diferentes Corrientes Doctrinarias sobre el Bien Jurídico Tutelado
	Conclusiones
	Bibliografía General



